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I.YTR OD ('ce 10.Yo 

Es una preocupación de los países lograr la adecuada administración de sus 

recursos para aplicarlos al enfrentamiento de sus carencias. 

En el nuestro, y de acuerdo con lo dispuesto por el anículo 27 constituciona~ la 

propiedad originaria de los bienes corresponde a [a N ación y a ella [a pre\;sión de [os 

mismos para su má.'<imo aprovechamiento en la atención de las necesidades públicas. 

Consecuentemente, corresponde a la Nación establecer la propiedad privada en 

sus diversas modalidades así como la explotación directa de actiúdades económicas 

que nuestro devenir histórico ha planteado como estratégicas para el desarrollo del 

país. 

Por lo tanto, [a Constitución establece en su anículo 28, párrafos noveno y 

décimo, la base jurídica de la concesión. 

La concesión es el instrumento por e[ que los paniculares pueden panicipar 

con la Administración Pública en la prestación de los ser\;cios públicos en aquellas 

áreas económicas que la propia Cana Magna no reser\-a para la explotación excIusi,-a 

del Estado; incuestionablemente, dicha figura es lIn acto por el que se prestan 

ser\;cios y se establecen explotaciones de los mismos a favor de los paniculares. 

En el caso concreto de la concesión a favor de Sosa Texcoco S.A_ de C.V. para 

la explotación del Lago de Texcoco y el uso del tanque de eyaporación solar El 

Caracol, encontramos una problemática originada por las deficiencias de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, paniculannente en sus anículos 32 

bis, fracción XXIX y 34 fracción XXIX en relación con el diverso anículo 5 fracción VI 

de la Ley Minera que ocasiona que la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos 
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El concepto de servicio público (.Imbién es objeto de esta investigación, como 

el contenido en que se sustente la actividad administrativa del Ejecuti\'o para 

aprovisionar el interés general como un requerimiento supremo de la sociedad que se 

objetiva en actividades materiales como la explotación de los bienes nacionales, 

Precisaremos un concepto de servicio público no obstante que algunos autores niegan 

la existencia de la noción. 

Culminaremos con un estudio de la concesión administranya, su definición y 

naturaleza jurídica, de manera que una vez establecido el preámbulo pasemos a 

explicar y apoMar las soluciones relan\-as al caso concreto de concesión planteado 

Iín eas atrás, 
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CAPÍTULO PRIMERO. 

EL ESTADO. 

Es imposible hablar del concepto de Estado antes de la Edad Media. A lo largo 

de la historia de la Edad Antigua y del Medie\'o, las naciones asumieron algunas de las 

características que conforman la definición que ahora nos ocupa; sin embargo, esa 

idea terminó por ser integrada a la luz racionalista de los pensadores de la ilustración, 

quienes dilucidaron, delimitaron y conformaron de entre los resquicios del anacrónico 

sistema feudal, a la entidad que hoy conocemos como Estado. 

Definimos hayal Estado como la entidad jurídica política que se integra por la 

unidad de territorio, población, soberanía y gobierno que resulta de la afinidad en 

cultura, idioma, religión, ordenamiento legal y tradiciones que identifican a un grupo 

de personas. 

Para poder comprender la distribución de funciones, así como las atribuciones 

del Estado, es imponante estudiar primeramente, las etapas por las cuales ha pasado 

en la historia, iniciando por las causas del mismo en la Edad Media, y continuando 

hacia el surgimiento y desarrollo de la Teoría del Estado, y la distribución de 

funciones entre ellas la ejecutiva, que para nosotros es de especial imponancia. 

La.- La concepción de Estado desde su surgimiento. 

Nuestro estudio se inicia en las postrimerias del siglo XVIII e inicios del siglo 

XIX, a partir de las cuales podemos explicar las causas del Estado en una época en 

que la concepción del mundo en occidente se vio convulsionado. 

Europa continental, a mediados del siglo XVIII, presentaba en todas las 
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naciones en ella asentadas, gobiernos constituidos como monarquías absolutistas. El 

origen y fundamento del mandato de los reyes era explicado teológicamente, se 

sostenía el derecho dinástico de los monarcas como una prerrogativa a parrir de la cual 

se legitimaba su ascenso y mantenimiento en el poder. 

La excepción a este orden era la Inglaterra insular, ya que ninguna otra nación 

había logrado prever que el gobierno, identificado hasta entonces con el monarca, 

pudiera ser circunscrito al marco normati,·o impuesto por sectores de la población. 

Por el contrario, se explicaba al país y su situación política como la unidad de una 

entidad inmutable, que había sido creada por Dios, y sólo él, representado por la 

Iglesia y los reyes, podía instrumentar su propio marco legal de atribuciones, que en 

todo favorecían a los eclesiásticos ya los nobles más encumbrados. 

Se pensaba que los reyes sólo debían rendir cuenta de su acruación a Dios, este 

concepto era una verdad incuestionable hasta el siglo XVIII. La acti~idad 

administrativa integrada al porte real se limitaba en general a las atribuciones de 

policia con las que se aseguraban la estabilidad del régimen político, dicha acti,idad 

de control de la población era efectuada por los miembros de la nobleza. 

Así pues, se admitia que la se~idul11bre había sido creada para otorgar sus 

servicios al rey, sometida a vÍ\~r en una condición un tanto meior que la de escla,'os 

que usufructuaban una porción del fundo feudal. Lo que era cultiV'ado en las 

pequeñas ~lIas, servía escasamente para el auto consumo y para pag-ar tributos al 

señor, pero cuando las cosechas eran malas, había que cumplír con faenas en los 

terrenos reservados al señor feudal. 
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I.a.1.- Nicolás Maquiavelo. 

Es considerado el padre de la Teoría del Estado y la Ciencia Política; fue de 

origen florentino y vivió entre los años de 1469 y 1527. 

Su principal obra política es "El príncipe", mismo que dedico a César Borgia 

con la obvia intención de obtener del mismo, varios fa,·ores políticos. 

Maquiavelo utiliza en dicha creación, por ocasión primera, la palabra Estado 

para referirse a las tiranías, principados y reinados en que se encontraba dividida 

Europa. 

A lo largo del príncipe, se evidencia que la palabra Estado es utilízada en su 

antiguo sentido latino sta/11m que deviene del verbo stare y cuyo significado se reduce 

a situación o condición. 

y efectivamente el objeto de dicho libro es compilar toda una serie de normas 

politicas, organizadas conforme a una lógica que permitiera al monarca mantener el 

poder y aumentarlo a efecto de reafirmar su soberanía y presencia en su nación, sin 

necesidad de modificar las condiciones del régimen de gobierno. 

La moral no tiene cabida en la política ni en el arte de gobernar, explícaba 

Nicolás Maquiavelo como una de las principales consideraciones para el 

mantenimiento del poder. 

Maquiavelo no se ocupa de definir lo que debe considerarse como Estado, sin 

embargo, es el primero en usar el término para referirse a las organizaciones políticas 

del bajo medievo, cuyo gobierno era ejercido en parte por los reyes y príncipes y otra 

facción por los grandes terratenientes. 

Los pensadores ilustrados se ocuparon posteriormente en precisar el fenómeno 
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que ya Maquiavelo había ,islumbrado y que llamó Estado. 

l.a.2.- Los fines del Estado. 

En el surgimiento de la Teoría del Estado con Maquiavelo, padre de la ciencia 

política, se explicaba aún a la di,inidad no sólo como un fin del Estado, sino como fin 

de la e...astencia y de la trascendencia universal. 

Con la Ilustración, y en lo sucesivo, las concepCIOnes del Estado y sus fines, 

cambiaron su foco al humanismo, primero con una clara tendencia indiúdualista que 

fue sustentada por el liberalismo que apenas se gestaba. 

El Estado se contempla como el baluarte que garantice la realización de valores 

como la libertad, la justicia, la seguridad y los senicios públicos; estos últimos se 

transfonnan entonces en las aspiraciones que espera se alcancen en la entidad estatal. 

La libertad es un valor, que se define cornO el estado ideal del hombre en el cual 

éste se encuentra en la posibilidad de obrar de una u otra manera, de decidir hacer o 

abstenerse frente una situación determinada de forma totalmente ,·oluntaria, sin 

ningún medio físico o psicológico que someta dicha voluntad en su forma de 

proceder. 

La justicia por su parte, igualmente es un valor, pero se trata de una idea que 

sirve de ordenadora y fundamento del Derecho, la definición más común explica que 

la justicia es dar a cada cual lo que le corresponde, así pues Giorgio del Vecchio 

escribe que /o justicia e:~ige que toda sujeta sea reconocido en aquella que vale.v que a cada 

uno le sea atribuida aquello que le corresponde. I 

1.- Emit!n!~Ji..¡ j:nidú¡J Om~b~. DirkilJ. ,-!rgmlir....t. ,,~ :-8, VIIi. 17,,DA 5;/. 
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La seguridad más que un ,'alor es un principio jurídico, tal principio urge que 

el Estado asegure instrumentos que den certeza a los individuos que la actuación que 

el Estado produce se encuentra apegada a derecho, y por lo tanto que respeta los 

principios jurídicos fundamentales como las garantías individuales o los derechos 

humanos. 

Respecto a los servicios públicos, por el momento, sólo indicaremos que en 

conjunto con la soberanía, constituyen un fundamento causal del Estado, y 

manifestamos que profundizaremos en su estudio en el capítulo resen'ado para ellos 

en esta tesis. 

Por lo tanto, esos juicios de valor son los fines que el ser humano pretende 

conseguir al convivir inmerso en la realidad del Estado, valores que tienden a la 

realización del bien general, que es la meta última de todos los Estados. 

I.b.- Las funciones del Estado. 

Cna de las consecuencias del humanismo racionalista, que se desarrolló 

durante la ilustración, fue el estudio del poder que asumían los reyes. 

Montesquieu, a partir del análisis que realizó a la organización politica 

británica, patentizó que en todo gobierno existen tres funciones fundamentales e 

indispensables para la efectiva realización del acto de gobernar. 

Esas tres funciones son la legislativa o creación de preceptos jurídicos 

abstractos; la ejecutiva que consiste en la aplicación de la ley; y la judicial que se 

refiere a la resolución de controversias jurídicas entre los individuos, entre los órganos 

de gobierno y las derivadas de las relaciones entre los ciudadanos y los órganos 

gubernamentales. 
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También MOnlesquieu propuso que la única fonna en que se podía gamnlizar 

la libertad y la justicia a los ciudadanos, era que el rey, que hasta enlonces había 

concentrado en su persona el poder total, ya no tuviera facultades absolutistas. 

Este pensador ideó en su exposición, la institucionalización de tres órganos en 

los cuales se depositan y disttibuyen, en la actualidad, ese trío de funciones y que 

comúnmenle se conocen como poderes y que son los siguienles: 

El Congreso o Parlamento, dividido generalmente en dos cámaras, la de 

senadores y la de diputados, o cámaras alta y baja según la tradición inglesa, y al que 

se le faculta para la creación de la Ley. 

El ejecutivo, cuyo tirular en algunos Estados es un órgano colegiado, yen otros 

casos un rey, o un presidente constirucional como en México, cuya función es la 

aplicación o ejecución de la ley. 

Por último el Judicial, que depositado en una Corte de Justicia, realizaría la 

inlerpretación de la Ley y la resolución de contlictos. 

I.c.- Las atribuciones del Estado. 

La palabra atribución proVIene del vocablo la¡jno aln"buere, compuesto por el 

prefijo a, que significa dar y In"blll're que se traduce como asignar a una persona o cosa 

ciertos hechos o cualidades. 

En el Diccionario de la Lengua Española, se establece como significado del 

verbo atribuir lo siguiente: señalar o asignar a una cosa a alguno corno de su 

competencia. 

En este sentido, cuando nos referímos a las atribuciones del Estado, hablarnos 

de los derechos y obligaciones que la Ley otorga corno prerrogativas o facultades 

e."presas a los órganos que componen el gobierno. 
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En la Constitución se expresa el contenido fundamental de la actividad que 

corresponde realizar a cada uno de los órganos depositarios de las funciones 

gubernamentales. 

La Constitución aporta a los ciudadanos la certeza jurídica de que la acthidad 

que cada uno de los órganos públicos desempeña, se realiza conforme a derecho, y por 

lo tanto sujetas a las atribuciones conferidas por ia Ley Superior, y de no ser así la 

propia Carta Magna contempla las defensas que los ciudadanos pueden esgrimir en 

caso de arbitrariedades. 

I.d.- Los cometidos del Estado. 

Los cometidos del Estado son las tareas que realizan los órganos estatales al 

efectuar cada una de las facultades tendientes a la realización de las funciones de que 

sean depositarios. 

En general pueden definirse tres tipos muy generales de cometidos, los de 

policia, los de fomento y los de senicio. 

Una de las características de los cometidos del Estado es que en realidad la 

definición de servicio público les es a todos inherente, pues cada uno de los órganos 

públicos, al efectuar sus cometidos satisface una necesidad pública, tal y como 

trataremos en el capítulo cuarto que reservamos al estudio del propio servicio público. 

Entendidos entonces los cometidos del Estado, como las tareas que realiza al 

intercalar en la realidad social el fin último del Estado que es el bien común, es que 

pueden entenderse las siguientes definiciones para cada uno de ellos: 
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Cometidos de policia: Son aquellos con los que el esrado regula la actividad de 

los ciudadanos y la controla con el fin de mantener la paz y la tranquilidad sociales; se 

manifiesta por la creación de normas jurídicas que den certeza del proceder 

institucional en la persecución de ilícitos, así como en el mantenimiento de un ejército 

que garantice el respeto a la soberanía nacional. 

Cometidos de Fomento: A partir de ellos el Estado procura el desarrollo integral 

de las regiones, áreas económicas especificas y la promoción de actividades culrurales, 

previniendo que todos los miembros de la población rengan la posibilidad de acceder 

a dichos recursos. 

Cometidos de Sen~cio, que para evirar redundar, por ahora sólo indicaremos 

que serán analízados en un capítulo aparre. 

Como conclusión afirmamos que el Estado es la entidad jurídica política que se 

integra por la unidad de rertitorio, población, soberanía y gobierno que resulra de la 

afinidad en cultura, idioma, religión, ordenamiento legal y tradiciones que identifican 

a un grupo de personas. 

El Estado Moderno es el producto de las re,'oluciones del siglo XVIII, ~- se 

distingue del Estado Feudal por sus fines, pues las finalidades del Esmdo Moderno 

son aquellas que garanticen la libertad, justicia, seguridad y senicios públicos. 
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CAPÍTULO SEGUNDO. 

La Administración pública. 

I1.a.- Precisión de las características del concepto de 
Administración Pública. 

La palabra administración tiene su otigen en el latín, y se compone por el 

prefijo a que como hemos indicado ya significa dar, y el verbo ministrare, que se 

traduce como servir. 

Ello en su sentido antiguo se traduce como gobernar, como ejercer la autoridad 

o el mando sobre un territorio y sobre las personas que lo habitan. 

Hoy aún puede adoptarse como sinónimo del ejercicio de la dirección de una 

institución, o en otros casos más comunes como el acto de suministrar, proporcionar o 

distribuir alguna cosa. 

La administración consiste en la acti\;dad que desempeñan los individuos O las 

empresas en virtud de la necesidad que deben proveer en la cotidianidad y a partir de 

los recursos materiales y humanos, de los que pueden disponer. 

Se refleja pues en la gestión que los individuos hacen de los bienes con que 

cuentan, con el propósito de rendir de ellos el máximo aprovechamiento posible en su 

aplicación a las carencias del momento. 

, 
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La administración es de vital importancia para el ser humano en los momentos 

actuales, pues los recursos conque la naturaleza dispone para su explotación en 

potencia, son en realidad limitados. 

Como se desprende, tanto las personas como las entidades públicas pueden 

practicar los actos que tiendan a la administración de sus bienes, pues ambas tienen 

necesidades que cubrir ante la escasez de haberes. 

La Administración Pública es el contenido esencial de la actividad 

correspondiente al Poder Ejecuti,·o, y se refiere a las actividades de gestión, que el 

titular de la misma desempeña sobre los bienes del Estado para suministrarlos de 

forma inmediata y permanente, a la satisfacción de las necesidades públicas y lograr 

con ello el bien general; dicha atribución tiende a la realización de un servicio público, 

y se somete al marco juridico especializado que norma su ejercicio y se concretiza 

mediante la emisión y realización del contenido de actos administrativos emitidos para 

lograr proveer tal bien. 

II.b.- La Administración Pública y 

la Distribución de Funciones. 

Desde que se consagró la distribución de funciones como la forma adecuada 

para organizar al Gobierno del Estado moderno, se pretendió que cada uno de los 

Poderes en que se depositaban tales funciones, ejerciera exclusivamente el desarrollo 

de las actividades relativas a la función que le correspondía, mas la practica demostró 

que ello era imposible; se hizo patente que para el sano desarrollo y funcionamiento de 

la estructura del Gobierno y del Estado en general, era menester que cada órgano no 
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realizará otras funciones, que según su naUlraleza, y la propia teoría de la División de 

Poderes, les eran ajenas. 

La doctrina finalizó por dividir sus criterios en tres teorías relacionadas con la 

distribución de funciones que corresponde a cada uno de los Poderes, y que a 

continuación explicamos. 

I1.b.1.- Aspecto formal u orgánico de la División de Funciones. 

Esta posición considera que una función deberá ser juzgada como 

administrativa, judicial o legislativa, dependiendo del órgano del gobierno que la 

desarrolle. 

Desde este criterio, bien definido por ello como formal u orgánico, se desdeña 

la naUlraleza de la función, y se califica a la misma según se encuentre atribuida por 

la ley, ya sea al Poder Legislativo, al Ejecutivo o bien al Judicial. 

Se l'otlSlifera que la administradón como tOllo o la ..osi totalidad de la al'tividad que 

desarrolla el Ejecutivo. 1 

I1.b.2.- Aspecto objetivo o material de la División de Funciones. 

Otro punto de vista tiende a darle a cada función la calidad que le es propia 

según su naturaleza 

Desde el punto de vista de la naturaleza intrínseca de Úlfundón, es decir, partiendo 

de un criteno objetivo, material que prescinda del órgano al cual están atribuilÚls, 

ÚlS fimciones son materialmente IegisÚltivas, administrativas o judiciales, según 

2.- C:1SS3gue, Ju~ Carlos, El Acto Administr¡;:iw, Abeledo Perrot, Buenos Alre$, Argentina, segunth Edición., 1981, p.-61 
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tengall los caracteres que la teoría jurídica ha llegado a atn'buir a ¿'ad" 11110 de esos 

grupos. ' 

Desde la perspectiva objeth-a O material se prescinde del órgano al que por ley 

se le atribuyan la realización de deterntinadas funciones, sino que se atiende al 

carácter que la propia doctrina jurídica ha atribuido a deterntinada función. 

En este ámbito la función será entonces considerada como legislati\"d SI 

culmina en un acto creador de un precepto norntativo; se calificara de jurisdiccional si 

tiene por fin dirimir alguna contro\'ersia, o se considerará administrativa si mediante 

un acto administrativo se tiende a la satisfacción inmediata de una necesidad general. 

II.c.- La Distribución de las Funciones públicas. 

U na posición doctrinaria más, es aquélla que propone que los órganos en que 

se distribuyen las funciones para su ejercicio, comúnmente emiten actos en los que 

existe coincidencia tanto en el aspecto forntal como en el material,.y así vemos cómo las 

fil1ldones que materíalmellte tiellen la naturaleza legislativa, admillistrativa.v judicial, 

correspolu1en respectivamente a los Poderes Legislativo, Administrativo.v judiciaL' 

Sin embargo, a través de esta teoria se considera que por excepción pueden 

existir actos en los que no hay coincidencia en los aspectos aludidos. 

Dicha Teoría apunta que los órganos del gobierno, para cumplir con sus 

funciones deben, en el ámbito de la realidad politica y juridica, realizar una serie 

3.- Espinaza Barragán, M:muel, I..imiJJ7J,·mtl).r Jt D~:ho P:íb!ico. Cirdnu$ erutores. Tijuana, México, segunda edióón. 1986. p._ 
155. 

4.- Espinala Barrag:in, .\bnucl. Ibídem. p.- t 55. 
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de aelOs en los que se mezclan tamo el aspecto fomlal del órgano que los emite y 

ejecuta, como la naruraleza material u objetiva del acto propia del acto emitido. 

Como resultado, se considerará que un acto será orgánicamente legislativo, 

cuando emane de la actividad del Congreso de la Vnión, o bien jurisdiccional si es que 

proviene de la Suprema Cone de Justicia, o en su caso administrativo si proviene e 

algún órgano Ejecutivo. 

y no es óbice lo anterior para que el mismo aclO pueda ser calificado por su 

comen ido y fin material, como legislativo porque culmine en una creación de 

preceptos abstractos; jurisdiccional porque dirima una controversia, o Administrativo 

porque tienda a satisfacer de forma inmediata una necesidad del propio órgano, o 

bien, de la generalidad. 

En conclusión, la Administración Pública es el comenido esencial de la 

actiddad correspondiente al Poder Ejecutivo, y se refiere a las actividades de gestión 

que el titular del mismo desempeña sobre los bienes del estado para suministrarlos de 

forma inmediata y permanente a la satisfacción de las necesidades públicas y lograr 

con ello el bien general. 
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CAPÍTULO TERCERO. 

El acto administrativo. 

Los actos administrativos son los medios por los cuales, el poder Ejecutivo se 

slCve para extroverrir sus decisiones y realizar las atribuciones que le han sido 

conferidas por el mandamiento constitucional. 

III.a.- Hechos y actos jurídicos. 

En la cotidianidad las palabras hecho y acto, son usadas una y otra como 

sinónimos. El origen de ambos términos es común y se derivan del vocablo latino 

faCIIlm. El significado de esa voz se refiere a acontecimientos acaecidos o susceptibles 

de acontecer en la vida diaria. 

En la existencia jurídica, sin embargo, se ha elaborado una cIara distinción de 

los conceptos de hecho, hecho jurídico y acto juridico. 

Los hechos, denominados así con simpleza, son los acontecimientos .que 

cometen los indhiduos o que produce la naturaleza, no son denominados esos hechos 

como jurídicos ya que de por sí no producen efectos que trasciendan con sus 

consecuencias el ámbito legal. 

Como hechos tenemos la corriente de un río, el soplar del \iento, y como actos, 

a la persona quien decide pintar su casa de cieno color, o colocarle una puena de 

determinado material y tamaño. 

Los hechos jurídicos son fenómenos o acontecimientos cuvas consecuencias 

producen efectos en la vida legal. 
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Tales hechos jurídicos son pro\'"ocados por la naruraleza, como el tmeno que 

destruye una casa, o la inundación que además de dejar lesionados arrastra a su paso 

bienes, algunos de los cuales son susceptibles de ser reivindicados. 

Los actos jurídicos son actividades efecruadas voluntariamente por el ser 

humano, con el deseo de producir efectivamente en el ámbito legal, cienos efectos 

juridicos que pueden consistir en la creación modificación, transmisión o extinción de 

derechos y obligaciones. 

El ejemplo clásico del acto jurídico es el contrato de compraventa, por el cual 

una persona denominada vendedor y otra determinada comprador, acuerdan, el 

prímero, en obligarse a dar la propiedad de una cosa ciena y determinada al 

comprador, siempre que este último pague un precio cieno por ella. La consecuencia 

juridica que se persigue en este acto es la creación de un contrato cuyo objeto materíal 

es el intercambio de una cosa por una cantidad pecuniaria. 

Los hechos administrativos se definen como c011lportamielllos maleria/es u 

operaciOllES que implicallll1la actividadfistca por parte de los órgallos admüuslrativos. ; 

Ejemplos de hechos administrativos abundan, pongamos por caso, cuando la 

autorídad municipal acude a un domicilio, e inconstitucionalmente hace el cone de 

tomas de agua en casas habitación, sin hacer la mínima manifestación por escríto en 

la que funde o motive su proceder. Como efecto las personas quedan en la más 

absoluta indefensión. 

Ahora bien, estos hechos no deben ser considerados únicamente como 

actividades físicas producidas por los órganos administra tivos; los hechos 

5.- Espinoza Barrag:in, M:mud, úiuumimws .k Dmeho P;ibüro, Cárden.l:; Editores. Tiju:.wJ.. Méxi.;o . ..;cguuJa Edición. 1 ~186. p.

/55. 
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administrativos igualmeme son la in¡¡cción de la administración en la prestación 

eficiente de un servicio público y la satisfacción consecueme del bien general. 

I1I.b.- Posturas que definen a los actos administrativos. 

IIl.b.1.- Los actos administrativos en razón de 

la calidad del órgano emisor. 

Esta primera posición se sustenta en admitir como administrativos únicamente 

aquellos actos cuyo órgano emisor forme parte del Poder Ejecutivo. 

Esta posición se relaciona con el criterio formal de la distribución de funciones, 

que ya expusimos en el capítulo anterior. 

Sin embargo, afirmar que todos los actos que emite el Poder Ejecutivo son 

adoúnistrativos, tiene como principal objeción que en la pra:o:is, no todos los actos que 

produce el aludido Poder, son realmente administrativos. 

Eventualmente la Administración crea actos denominados como de gobierno. 

El contenido de los actos de gobierno, más que administrativo es politico. Estos actos 

tienen por finalidad que tanto en el interior como en el exterior del Estado, se celebren 

acuerdos legales que mantengan la paz pública a costa de ordenamientos legales 

inferiores. 

IIl.b.2.- Los actos administrativos en razón 

de su contenido material. 

Según este criterio, ro que importa esencialmetzte para detel7llinar si un acto es 

administrativo, es su contenido ",atena/" e:presado en el ejercicio concreto de la 
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.fumián adl1litlistrativa, por clrya ,'ausa pueden emitir este tiPo de actos tlO sólo les 

órganos administrativos, sitIO tamúién les órgatlos LegisletivoJ' Judicial 6 

Consideramos de igual manera que esta posrura es inconveniente para abordar 

correctamente la categoría de los actos administrativos, ciertamente pueden ser 

emitidos actos con contenido administrativo por los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial, con el objeto de proveer sus necesidades, pero con esos actos de contenido 

administrativo no se satisface de forma inmediata y directa el interés general, situación 

que sólo acontece con los actos creados por el Ejecutivo. 

Necesariamente para que un acto pueda ser calificado de acto administrativo es 

indispensable que el fin que persiga dicho acto sea satisfacer de forma inmediata y 

directa las necesidades públicas, y dada la naturaleza de la distribución de funciones, 

sólo el Poder Ejecutivo se encuentra capacitado para emitir actos administrativos. 

I1l.c- Características de los actos administrativos. 

1.- Los actos administrativos son emitidos exclusivamente por el Poder 

Ejecutivo, titular de la función administrath·a. 

2.- La doctrina administrativa sostiene que los a,'tos administrativos, son todos les 

acúJs unilaterales de la Administración. de les que emana un efecto jurídico inmediato ., con 

el propósito de crear situaciones jurídicas concretas. 

Nosotros afinnamos que los actos administrativos se definen como unilaterales 

por regla general, pero en otro momento, en el capítulo referido a la concesión 

6.· Espinoz:J. Barragán, M;muel, Lintamientm .k Dmd;(j P.'¡b!ico, Cirden;lS editores, Tiju"ll13, ~t¿;xko. ~egund3 eJi..:ion, 1986, p .• 
"55. 
:--.- García Oviedo. Carlos: \farúnez Useros Enrique, D~ch(J aJ",i"árJ:i!!(J, Ancs Gr:iti~as lbC'ro::uuericlIl:J.s, Esp:IÓ.a, 1%8, p.
,j;4. 
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administrati'<J, explicaremos los aClOS administralivos que excepcionalmeme lienen 

naturaleza bilateral. 

3.- El acto administralivo liene como finalidad en su comenido, salisfacer las 

necesidades y el bien general . 

.f.- Finalmeme el acto administralivo es la manifestación de la voluntad del 

Poder Ejeculivo en el sentido de que es una expresión que manifiesta el propósito de 

producir consecuencias jurídicas concretas. 

III.d- Definición del acto administratiyo. 

En conclusión, el acto administrativo es una especie de los actOS jurídicos, que 

consiste en una declaración del Poder Ejecutivo u órgano dependieme de él, en 

ejercicio de la acth;dad administrativa, cuyo objeto es la atención del bien general, y 

que expresa la decisión del ente emisor para producir efectos jurídicos inmediatos, 

especificos y determinados a la solución de necesidades concretas y que en ocasiones 

afectan la esfera jurídica de los particulares, o de las colectividades para la prestación 

de un servicio público. 

I1I.e.- Naturaleza de los Actos Administrativos. 

III.e.l.- Clasificación de los actos administratiyos. 

Los actos administralivos pueden clasificarse de acuerdo a diversos críterios, 

bien sea que esto se haga tomando en consideración la concurrencia de uno o más 

órganos para su conformación, en su otros casos existe una clasificación de los actos 

administrath·os por la convergencia de voluntades, otra clasificación más es aquella 
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que clasifica a los actos administrativos por la regulación en su forma y contenido, a 

continuación efectuamos la explicación de cada una de éstas. 

I1l.e.1.l.- Los actos administrativos por la concurrencia 

de uno o más órganos administrativos para su conformación. 

En este primer punto se considera a los actos cuya creación, según los 

preceptos normativos respectivos, requieren de la participación de uno O varios 

organismos públicos. Estos tipos de actos son divididos por ello en actos simples y 

actos compuestos. 

Los actos simples son aquellos que para su emisión requieren únicamente de la 

declaración de un solo ente administrativo. 

Los actos compuestos son los que precisan de la participación de varios 

órganos de la Administración. Es la Ley la que determina especificamente cuáles son 

las entidades que deben panicipar en la generación del acto administrativo, y la 

ausencia de alguno de esos órganos causaría inevitablemente que no se llegara a 

conformar la ,'oluntad de la Administración de forma adecuada, y por lo tanto el acto 

se encontraría viciado de origen. 

Los actos compuestos han sido clasificados según la forma en que intervienen 

los órganos públicos de la siguiente manera: 

A) El acto colegial, es aquel que emana de un órgano integrado por 

varios miembros. En este caso para la emisión de la voluntad de este único 

órgano, la legislación dispone que deberán reunirse todas las personas que 

se encuentran fa cuItadas por la propia Ley para emitir determinadas 

actuaciones. No obstante que son varias personas las que intervienen en la 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

29 

creación del acto, es uno sólo el órgano emisor, así como la declaración. 

B) El acto compuesto por contrapartida, es aquél que sólo puede 

fonnarse por el concurso de varios órganos de la Administración. Por lo 

tanto son '"arias las voluntades administratÍ\"as que se manifiestan en la 

creación de la declaración, sin embargo, el acto es uno sólo. 

III.e.l.2.- Clasificación de los actos administrativos por 

la convergencia de voluntades. 

En México, autores como los maesttos Gabino Fraga y Miguel Acosta Romero 

han sostenido como una de las cualidades de los actos administrativos a la 

unilateralidad. Sin embargo, consideramos que existen actos administrativos que no 

pueden ser encasillados en esta clasificación. 

Los actos administrativos unilaterales son los que para adquirir validez basta 

con la manifestación de una sola voluntad para crear un efecto en un detenninado 

sentido, consiguiéndose producir de fonna efectiva los efectos jurídicos deseados. 

En este sentido la especie de los actos administrativos es unilateral por 

e.,<celencia, ejemplo de ellos son los que realizan las dependencias en ejercicio de sus 

facultades de verificación o de comprobación, como las órdenes de visita domiciliaria. 

Por lo que respecta a la bilateralidad, por lo general la doctrina clásica 

administrativa estima que ésta no debe ser aceptada como una calidad del acto 

administrativo, pues doctrinarios administrativistas como Gabino Fraga, consideran la 

naturaleza de todo acto administrativo es su unilateralidad. 

Así entonces el maestro Gabino Fraga e.'<pone que el acto administrativo es un 

acto simple, que se encuentrafonnado por IIna sola oohmtad,y conserva ese carácter. o/m 
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momio en el procedimÍl!1lto previo a su emanación se haga" Musan'os otros actos de 

uoltmtad, tales como opiniotles, consultas,juicios técnicos. • 

Los argentinos Carlos García Oviedo y Enrique Marrinez Useros, en su obra 

titulada como Derecho Administrativo, afirman que se ha generalizado la idea errónea 

entre los diversos administrativistas, de que la bilateralidad se identifica como un 

sinónimo de contrato o acuerdo civil, y en este sentido la Administración nunca puede 

librarse de su calidad de órgano público, que tiene la obligación de observar por el 

cumplimiento del servicio público y la satisfacción de la generalidad, explican 

igualmente estos últimos doctrinarios que se ha concluido que considerar a la 

bilateralidad como un elemento de los actos administrativos sólo provocaria un 

retroceso del Derecho Administsativo y la identificación de sus instituciones con las 

del Derecho Civil. 

Nosotros no consideramos que exclusivamente existan en el Derecho 

Administrativo instituciones con cualidades unilaterales, sino que afirmarnos desde 

este momento y corno lo aduciremos en el capítulo de la concesión administrativa, que 

existen de antemano actos cuya creación e integración jurídica requieren de la 

concurrencia de voluntades, y que dicha concurrencia no implica necesariamente que 

dichos actos sean sinónimos de contsatos con carácter civil. 

Sin embargo, la exposición de la distinción entre los actos ci\~les y los actos 

administrativos, se reserva para su posterior desarrollo en el capítulo correspondiente a 

la concesión administrativa. 

s.- Fraga, G3bino, DtrechoAdminiJtraJiw, POITÚa., Méxi~o. 1998, p.- 230. 
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III.e.I.3. - Los actos administrativos clasificados 

por la regulación en su forma y contenido. 

Existen dos clasificaciones según la necesidad de observar o no cienas 

formalidades legales en la emisión de actos administrativos. 

Los actos administrativos reglados; el régimen especial de la administración, o 

sistema de normas especializadas que regulan a las instituciones administrativas, 

establece las reglas a que deben atender los órganos competentes para la elaboración 

de actos concretos, y con eUos cumplir con sus attibuciones. 

Los actos reglados observan formalidades obligatorias, en su emisión, e incluso 

existen actos que la autoridad debe emitir de oficio ante la presencia de situaciones 

especificas, para resolver problemas individualizados; la estructura de estos y su 

emisión, se encuentra integralmente regulada por la Ley. 

Si la autoridad no observa dichas formalidades legales, o bien es omIsa en 

emitir el acto, se vuelve inmediatamente responsable de las consecuencias que sus 

omisiones causen al Estado. 

La discrecionalidad es una facultad de la autoridad administrativa; la 

discrecionalidad se sustenta en una relativa carencia de normas juridicas que indiquen 

la procedencia o los requisitos que debe cubrir la administración para la formulación 

del acto, quedándole margen al órgano emisor para decidir la manera y el sentido en 

que debe de resolver. 

Es innegable, sin embargo, que la discrecionalidad es la excepción en la 

materia administrativa, pues todo acto tiene un mínimo establecido de requisitos 

legales que deberá de satisfacer para que la declaración que contiene pueda ser 
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obligatoria para los gobernados a los cuales se dirige. Así, IOdo acto administrativo 

deberá constar por escrito y contener la moti,·ación y la fundamentación que haya 

propiciado su generación, de acuerdo a lo que establece el arriculo 16 constitucional. 

En realidad no existen actos totalmente discrecionales en un sentido estricto, ni 

tampoco los actos reglados en su más mínimo aspecto, en la mayor parte de las 

actuaciones de la Administración hay toda una gama de matices en cuanto a la 

cantidad de normas o requisitos que deben sujetar a los actos administrativos; por 

ejemplo, los discrecionales deben observar requisitos esenciales como la formalidad ya 

indicada de constar por escrito, o el que la autoridad que lo emita sea competente, la 

ausencia de estos aspectos legales básicos, traería aparejada la violación a las garantias 

de seguridad juridica y de legalidad, contenidas en el arriculo 16 Constitucional en 

comento. 

III.e.2.- Elementos de los actos administrativos. 

Los actos administrativos, sea que reúnan una o varias de las caracteristicas 

mencionadas en el apartado anterior, deben comprender en su estructura los 

siguientes elementos esenciales, y aun pueden o no con tener los elemen 105 

accidentales que a continuación se exponen: 

I1I.e.2.1.- Elementos esenciales. 

Entre los elementos esenciales de los actos administrari,·os se encuentran el 

sujeto, el objeto del acto administrativo, la forma o formalidad, la motivación, la 

fundamentación, y la notificación, a continuación explicamos a cada uno de éstos: 
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III .e.2.1.1.- El sujero. 

En cuanto a la autoridad ejecutiva, se trata en esencia del ser que tiene la 

facultad de emitir actos administrativos y que tiene por objeto realizar la acth;dad 

administrativa; pero además dicho ente debe ser competente. 

La competencia es al ente administrativo lo que la capacidad a las personas 

físicas o a las colectivas. El órgano no puede actuar ni decidir con relación a 

atribuciones que previamente la ley no les haya otorgado expresamente como 

facultades. 

La competencia implica un limite a la esfera de facultades que permiten que la 

autoridad conozca y decida en la resolución de situaciones concretas. 

El legislativo al otorgar la competencia a un órgano, busca satisfacer 

necesidades sociales. El ejercicio de las atribuciones conferidas mediante la ley, es de 

obligatoria observancia para la autoridad, que no puede discurrir entre el ejercicio o no 

de su actividad cuando las circunstancias lo requieran; o bien, dejar de conocer el 

asunto cuando la materia, el territorio, cuantía o grado determinen que sea Olra la 

dependencia la competente. 

La capacidad civil del titular del órgano es un requisito para todo aquel que 

aspire a acceder a un empleo cargo o comisión. Sin embargo, las decisiones que dicho 

titular tome en el ejercicio de su cargo, afectarán únicamente al órgano que representa. 

Los actos de la autoridad pueden consistir en un hacer o un no hacer, mismo 

que puede aprovechar el servidor público para obtener un beneficio patrimonial. Por 

ello, como lo menciona el maestro Gabino Fraga, lo competencia gmeralmente se 

ena/enlra fragmenlada en diversos órganos, de lal 1/lallem que para lo realizadóll de /111 
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mismo acto jurídico intervienen vanos de ellos·, y esta situación ha sido aprovechada por 

el propio Poder Legislativo para disponer de medios de control a la actuación 

administrativa, como es el caso del anículo 57 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los servidores Públicos, por el cual se obliga a los titulares de la Administración, 

cuando conozcan de algún hecho ilegal, denuncien a sus subalternos. 

Se pretende garantizar así el apego a la Ley en el Ejercicio de la competencia 

que se les ha otorgado a los servidores públicos. 

Respecto a los actos administrativos bilaterales, con relación a los cuales 

incluso participan los particulares, ellos deberán cumplir con la capacidad general 

para contratar, consagrada en los anículos 24, 450, 1794, 1795, Y 1799 del Código Ci\il 

para el Distrito Federal. 

III.e.2.1.2.- El objeto del acto administrativo. 

Si bien la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en su artículo 3 

fracción 11, requiere que todo acto tenga un objeto; sin embargo, dicho ordenamiento 

no se manifiesta respecto a lo que debemos entender por el objeto de los actos 

administrativos, y sólo se limita a considerar que dicho objeto debe ser determinado o 

determinable, preciso en cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar, y previsto por 

la Ley. 

Al respecto, nosotros aseveramos como infortunada dicha fracción, pues tal 

como se encuentra redactada resulta ambigua. 

Resulta ambigua pues por objeto de los actos administrativos podria 

9.- Fraga. Gabino, DtruhoAdministratiw. Poma. México, 1998, p.- 263. 
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entenderse en un sentido material, cualquier cosa que pueda ser afectada por la 

emisión del aclO, aún más cuando se indica que sea determinado o determinable, pues 

tal situación bien puede ·cumplirla una casa, una tonelada de trigo de ciena calidad y 

demás cosas susceptibles de especificación o como el propio anícu10 indica 

determinadas o determinables. 

El sentido que se deben dar a las palabras del legislador es más amplio; pues 

por objeto podemos entender que un acto puede integrar un conjunto de derechos y 

obligaciones, no sólo cosas materiales, y que asimismo, ese objelO puede implicar un 

hacer o una abstención por pane de la administración, o bien, ya por cuenta de los 

particulares. 

En cuanto a la afirmación de que el objeto debe estar previsto por la ley, 

afirmamos que el legislador quiso referirse a la licitud del objelO, yes conveniente que 

dicha fracción sea clara en este respecto, pues la manera en que se enCUen[l";,l 

redactada es ambivalente, ya que da a entender que es suficiente conque el objeto se 

encuentre previsto por la ley para que pueda formar pane de un aclO administrari,-o, 

sin atender al respeclO la calificación que las normas hagan la referencia a su 

legitimidad o no. 

Nosotros consideramos que el objeto de todo acto administrati,-o puede 

desdoblarse en tres aspectos distintos y que definimos como sigUe: 

A) El objeto en su aspecto directo. 

En este caso el objeto entraña la esencia jurídica del acto, la cual consiste en la 

finalidad, transferencia e intención legal que es perseguida con la generación del 

mismo. Dicha finalidad, transferencia e intención jurídicos pueden consistir en la 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

36 

creación, extinción, reconocimiento, preconstitución, fonlento o nlodificación de 

situaciones jurídicas concretas, con la subsecuente satisfacción de las necesidades 

públicas. 

B) Objeto en su aspecto indirecto. 

En este caso, el objeto indirecto implica una actuación o conducta que se 

espera realice el órgano público o bien los sujetos a los que se dirige, este objeto se 

manifiesta ya en el cumplimiento de la resolución dictada por la autoridad, y que 

puede consistir en abstenciones, actuaciones o suspensiones. 

C) Objeto en su aspecto material. 

Este otro aspecto del objeto nos hace contemplarlo en su sentido 

eminentemente material, e implica la necesidad de que tal objeto sea determinado o 

susceptible a serlo, y por lo tanto deberá tener existencia, o deberá tener la posibilidad 

de existir, para que así pueda lograr obligar a los sujetos u otros órganos de la 

Administración, a su cumplimiento. El objeto deberá ser finalmente lícito. 

Debe quedar claro que cuando se considera al objeto en su sentido material, se 

podrá entender por el mismo, tanto objetos tangibles como intangibles. 

III.e.2.1.3.- La forma en los actos administrativos. 

El Derecho Administrativo es estrictamente formalista; razón en parte de que 

muchos de los actos que regula, tienden a afectar directa e inmediatamente [a vida de 

los ciudadanos; es marcado el dinamismo que la legislación ha conferido a esos actos 

para la pronta consecución de los fines del Ejecutivo; y los únicos medios con que 
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cuenta la Administración para controlar a sus órganos, o en su caso para ser 

controlada por los otros dos Poderes, son las formas. 

En las formalidades o formas se hacen constar los aspectos que la 

Administración Pública ha considerado para proceder en uno u otro sentido al emitir 

sus actos, es por esto que las formas tienen una trascendencia singular en la rama 

Administrativa del Derecho. 

Las formalidades son el medio o instrumento por el que se exterioriza el acto y 

la voluntad de la administración, son el medio por el que la declaración administrativa 

adquiere exterioridad. Al respecto el articulo 16 constitucional establece en su primer 

párrafo las condiciones formales que deberán satisfacer todos los actos de autoridad, y 

en efecto, los actos que emita el ejecutivo para efectuar las atribuciones propias de su 

función, en este caso, los actos administrativos. 

El articulo 16 del Pacto Federal preceptüa, que nadie podrá ser molestado en 

su persona y esfera juridica de atribuciones, si no es por medio de mandamiento 

escrito de las autoridades competentes que funden y moti,"en las causas legales del 

procedimiento. 

La necesidad de que los actos se manifiesten por escrito, reside en la 

conveniencia y necesidad de que el particular cuente con los medios materiales para 

conocer fehacientemente de su existencia, y para confrontar su contenido con los 

cuerpos legales, para asegurarse de que en la elabordción del mismo, el órgano emisor 

ha obrado dentro del marco que establece la ley especial. 

Para el particular la exterioridad del acto consiste en los únicos medios que 

posee para conocer a ciencia cierta, la expresión de lo declarado, y en consecuencia de 

la voluntad administrativa, que consta en el elemento escrito como prueba patente de 
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que uno o vanos órganos del ejecutivo, buscan producir cienos efectos jurídicos, 

declarando al respecto la motivación y la fundamentación en que se apoyan. 

Por lo tanto, la formalidad es el medio por el que se exteríoriza el acto e 

igualmente sirve como constancia de la voluntad administrativa. 

Por eso para la autoridad, la fonna no sólo produce la exterioridad del acto, 

sino que es también un aspecto de manifestación; es en sí el cáliz en que se acrisolan 

las voluntades de un ente, como en los actos simples provenientes de la voluntad de 

un órgano; o de actos compuestos que son creados por la participación de varias 

entidades administrativas; en ambos casos se busca fonnar una sola intención volitiva 

que produzca cienos efectos. 

La manifestación al constar en el elemento escríto, obra como el baluane de 

que las garantías de legalidad han sido respetadas por el ente público durante la 

creación del acto, pues es al propio órgano Ejecutivo, a quien debe interesar que sus 

propias declaraciones no se encuentren \;ciadas. 

Finalmente, la finna de la manifestación escrita del acto, por cuenta del titular 

del órgano; consta como la declaración de la voluntad del órgano al que se represenra. 

Dicho órgano debe ser competente para la generación del acto, pero la falta de rúbrica 

implicaría la ausencia de voluntad de la autoridad, y por tanto no podrá pretenderse 

con tal acto obligar al individuo que se dirí ¡a. 

Consecuentemente, el texto escrito y sus elementos, la fonna, debe contener 

necesariamente la declaración que la autoridad consideró para emitir el acto. 

Cuando el acto se encuentra destinado a producir efectos en contra de terceros, 

se lOma exigible que en su contenido se integren adecuadamente cada uno de los 

elementos que se han contemplado en Iá fonnulación de la declaración del acto. 
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La decla ... ación en los actos administrativos debe e.'<J'resar la concatenación de 

juicios, razonamientos, criterios, fundamentos y opiniones que se han considerado en 

la creación del acto y que deben expresarse como requisito determinante de su validez. 

Los elementos que deben imperar en la declaración, se objetivan en la fijación 

de la motivación y la fundamentación considerados por el ente para cada uno de sus 

actos. 

I1l.e.2.1.4.- La motivación y la fundamentación. 

Estos elementos esenciales de la declaración, se encuenuan regulados en el 

primer párrafo del anículo 16 de la Norma Fundamental, ya enunciado con antelación. 

La fundamentación se conceptualiza como la mención que la autoridad debe 

hacer respecto a los preceptos jurídicos en los que se sustenta el acto. 

No estriba en señalar ordenamientos con el sólo efecto de que el órgano pueda 

dar visos de legalidad, sino en especificar concretamente y con precisión las normas 

que sunen de forma efectiva el fondo del acto en formación. 

Por motivación se entiende la designación y explicación de las circunstancias, 

razones particularizadas o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración y 

que justifican el dictado del acto. 

Ambos elementos constituyen en sí, el respeto a las garanrías individuales v la 

preservación de los principios generales de legalidad que permiten, al panicular, 
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conocer tanto el derecho como el razonamiento que han mO\;do a la Adntillistra6ón 

en la emisión del acto. 

111. e.2.l.5.- La notificación. 

Apane de que el acto conste por escrito se requiere que sea hecho del 

conocimiento de aquellos a quienes se dirige para poderlos obligar al cumplimiento de 

su contenido. 

La notificación es una espe6e de la publicidad, y corresponde a los actos 

administrativos lo mismo que la publicación es de las normas, reglamentos, circulares 

y otras disposiciones de carácter general que por afectar a terceros, requieren primero 

ser con06dos para después ser e.,rigibles. 

Se trata del acto jurídico que garantiza que la voluntad administrativa ha sido 

con06da por el panicular. La notifica6ón es por ello un acto autónomo que pretende 

ofrecer en conocimiento el acto al cual precede. 

La presencia de "i60s en la realiza6ón del procedimiento de este acto, impide 

al individuo conocer las de6siones administrativas y en consecuencia no podrá la 

autoridad emisora pretender que el afectado proceda a dar cumplimiento de dichas 

determinaciones, pues no es posible satisfacer lo ignoto como nadie está obligado a lo 

imposible, he aquí el mérito e imponan6a de la notifica6ón, así como de su legalidad. 

La válida realización de este acto, es determinante para que la Administración 

Pública pueda, ante el incumplimiento de su declara6ón, ir al requerimiento por 

medios instrumentales, como el uso de la fuerza pública o la imposición de multas, de 

allí la necesidad de pre6sar cuándo se genera la efica6a del acto, cuyos efectos 
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jurídicos se encuefllran íntimamente emparefllados con la legal realización de la 

notificación. 

III.e.2.2.- Elementos accidentales de los actos administrativos. 

Los elementos accidentales que pueden congregarse en la consagración de los 

actos administrativos son, la condición, el modo y el término. Por la primera se 

entiende que para la realización efectiva del acto, se requiere primero la ocurrencia de 

un suceso futuro e incierto, que de no acofllecer dejaría al acto sin objeto material para 

su realización. 

Por modo se entiende la manera en la cual se deben realizar las prerrogativas, 

derechos, u obligaciones conferidos por el acto. 

El término, es por su pane la fecha que dispone la entidad para que una vez 

satisfechos los elementos esenciales y accidentales que se tomaron en consideración 

para la conformación del acto, la resolución administrati"a se tome en ejecutable. 

Los elementos accidefllales pueden ser usados por los órganos para generar el 

acto, ya sea en el mero uso de su facultad discrecional, o ya sea porque la naturaleza 

del objeto del acto lo requiera. 

III.e.2.3.- La eficacia de los actos administrativos. 

Para que un acto pueda ser considerado como eficaz, y por ello conminar a su 

cumplimiento, se requiere que primero se perfeccione. 

El perfeccionamiento: cada acto administrativo tiene su propia eficacia, la que 

se cumple cuando se subconjuntan todos los elementos esenciales v en su caso 
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accidentales, que hayan sido considerados para confomlar al acto, es decir, para lograr 

su perfeccionamiento. 

Por perfeccionamiento se comprende el momento en el que se han reunido, 

realizado y determinado todos y cada uno de los elementos que forman la naturaleza 

propia del acto. 

El perfeccionamiento tiene por consecuencia la eficacia del acto, y a su vez, se 

sustenta en la presunción de validez de que gozan, por ley y desde su origen, los actos 

administrativos, hasta que se pruebe lo contrario en juicio por la pane interesada. 

La eficacia se compone asimismo, por la ejecutividad, la definitividad y la 

ejecutoriedad, que son los elementos que una vez satisfechos, conducen a la 

conclusión de los efectos del acto. 

La efectividad es la caracteristica de los actos administrativos que se sustenta 

en dos principios juridicos que son los siguientes: 

A.- Por una pane los actos administrativos gozan de la presunción de legalidad, 

que es un principio por el que se asevera que desde que los actos administrativos se 

perfeccionan, son legales, y que por lo tanto no contienen ,icios de forma o fondo. 

La legislación ha dispuesto al respecto, que dicha presunción puede ser 

desvirruada por la pane interesada, y que la autoridad tiene la obligación de probar los 

hechos que motiven los actos o resoluciones cuando los niegue lisa y llanamente el 

afectado. 

8.- La fuerza que el acto contiene por sí mismo para ser acatado como un 

mandamiento de la potestad ejecutiva, sin que sea necesaria la inten'ención de alguna 

de las otras funciones, compone el ptincipio de autonomía de las determinaciones y de 

los actos administrativos. 
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Este principio ope ... .! en la consideración de que la ejecuti\;dad de los actos y 

detenninaciones administratú-.!s, es producto de la aplicación de la distribución de 

funciones, y pacte de la idea de que el régimen legal que ha creado el Congreso para 

que el Ejecutivo actúe, obra como un control del procedimiento creador de los actos 

administrativos, y por ello es que los actos administrativos, que se considera, siempre 

son emitidos con sujeción a ese conjunto de nonnas, deben ser considerados legitimos 

y por eso hay que otorgarle al órgano ejecutivo la autonomía necesaria para lle\llrlos a 

su ejecución. 

C.- La definitividad. No obstante, no es suficiente con que el acto sea ejecutivo 

para que pueda obligar materialmente e incuestionablemente a su cumplimiento, se 

requiere que sea definitivo; así pues, entre la notificación del acto y la confonnación de 

la ejecutoriedad, existe un plazo durante el cual el particular puede acudir ante la 

administración, para que re\ise el órgano emisor su propio acto; o bien, en el cual el 

gobernado puede asistir ante la otra función controladora de la Administración: la 

jurisdiccional. 

Hasta que no llegue a su ténnino legal dicho plazo, el acto no puede por lo 

(anto, considerarse como definitivo, pues los particulares pueden acudir a algún medio 

de defensa para atacar los vicios del acto. 

Si antes de alcanzar su definitividad la presunción de legalidad del acto es 

cuestionada y atacada por los particulares, es a ellos a quienes corresponde demostrar 

la ilegalidad o las deficiencias de que el acto adolezca. 

El acto puede alcanzar su definitividad por dos ,;as que son las que a 

continuación se describen: 

A.- Una puede consistir en al transcurso de los plazos legales, sin que el acto 
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haya sido sujeto a litis alguna. L'na vez transcurrido el tiempo que la ley marca, el acta 

se vuelve exigible y los vicios que contengan se tendrán por consentidos al no haberse 

argumentado en su contra deficiencia alguna. 

B.- El otro medio por el que puede alcanzar definitividad el acto, es por 

sentencia obtenida ya sea mediante la interposición de recursos administrativos ante la 

autoridad emisora, del juicio de nulidad ante los tribunales contenciosos 

administrativos o el Tribunal Fiscal de la Federación, o bien mediante el juicio de 

amparo. La concesión es un acto cuyas desa"enencias deberán ventilarse en juicio de 

amparo. 

III.e.3.- La extinción de los actos administrativos. 

Son tres las causas por las que quedan e.."ringuidos los actos administrativos, 

mismas que a continuación son expuestas: 

lIl.e.3.1.- El cumplimienro. 

Este modo de extinción puede ser efectuado de fonna "oluntaria o forzosa, Es 

el modo de extinción de los actos administrativos que afectan casos concretos; 

idealmente lo deseado sería que ningún acto al ser emitido, se encontrará ,~ciado, o 

bien que los parriculares se situaran en la situación de cumplirlos voluntariamente, 

pero no siempre ocurre así. 

En algunos casos existen actos que nacen con irregularidades y otros que no 

obstante que surgen con la plena perfección de sus elementos, son recurridos por los 

particulares, que acuden ante la administración o a los tribunales para obtener, en lo 

posible, una resolución mas favorable. 
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IlI.e.3.2.- La revocación. 

Es la facultad que se concede al órgano emisor para modificar o extinguir sus 

propios actos. El ente facultado para llevarla a cabo, es el que lo haya emitido a no ser 

que la ley determine otra autoridad para el efecto. 

Revocar consiste en volver a invocar el acto jurídico formulado por la 

Administración, las razones, para que sea el mismo órgano emisor del acto quien 

autosancione sus determinaciones, se encuentra en principios de celeridad 

administrativa, pues con la revocación se pretende evitar la ocurrencia de las partes a 

juicio de nulidad. 

IlI.e.3.3.- La nulidad. 

Es la sanción que recae a un acto viciado en alguno de sus elementos, y que es 

condenado por via jurisdiccional a quedar sin definitividad y sin efectos. 

La nulidad puede ser de dos tipos, uno de ellos es la nulidad de pleno derecho, 

que tiene por objeto dejar sin efectos jurídicos al acto recurrido. La nulidad para 

efectos recae en el acto recurrido para obligar a subsanar alguno de los elementos que 

le dio origen 

En conclusión los actos administrativos son los medios por los que el poder 

Ejecutivo extrovierte sus decisiones y realiza las atribuciones que le han sido 

conferidas por el Mando Constitucional. 

No sólo existen actos administrativos unilaterales, sino que inclusive, existen 

actOS bilaterales, pues en algunos casos, para la adecuada formación del propio acto se 

requiere que la administración tome en consideración la "oluntad del parricular para 

recibir los derechos y obligaciones que con el acto se transmiten, tal como sucede en el 
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caso del establecimiento de tratados internacionales o en el establecimiento de 

concesiones administrativas. 

El objeto del acto administrativo puede ser desdoblado en tres aspectos 

distintos y que son: 

A) El objeto directo: que consiste en la transferencia, intención y finalidad legal 

que es perseguida por la autoridad con la generación del mismo. 

B) El objeto indirecto: que implica una actuación o conducta que se espera 

realice el órgano público o bien los sujetos a los que se dirige, este objeto se manifiesta 

ya en el cumplimiento de la resolución dictada por la autoridad y que puede consistir 

en abstenciones, actuaciones o suspensiones. 

e) Objeto en su aspecto material: en su manifestación física se requiere que el 

objeto que se afecta sea detenninado o susceptible a serlo, por lo tanto deberá de tener 

existencia o deberá tener la posibilidad de existir, así como deberá de ser lícito. 
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CAPÍTULO CUARTO. 

El servicio público. 

En la actualidad es aceptado que el servicio público es la idea con relación a la 

cual se desarrolla la función Administrativa. 

Los actos administrativos, entre ellos la concesión, se han erigido con sustento 

en dicha definición, pero la doctrina no se ha puesto de acuerdo sobre el contenido del 

término que en este capítulo trataremos, e incluso existen autores que niegan la 

existencia de tal concepto; nuestro propósito es demostrar su existencia y ofrecer una 

noción al respecto. 

IV.a.- Análisis histórico. 

Antes de disponer de un término de servicio público, vamos a establecer las 

causas que originaron el surgimiento de la idea con que hemos intitulado este 

capítulo. 

Las últimas décadas del siglo XVIII fueron tiempos de cambios revolucionarios 

que ocasionaron el desarrollo del Estado moderno. 

Una de las principales cuestiones que se formularon los pensadores y filósofos 

de la Teoria del Estado, fue con relación al origen y fundamento del poder monárquico 

y las causas que provocaron el establecimiento del Estado. 

Los filósofos de la ilustración que durante el siglo XVIII que estudiaron el 

fenómeno estatal, tales como Thomas Hobbes o Jhon Locke, concluyeron que el poder 

de todo Estado residía originariamente en el pueblo, no en el rey, y que por ello la 

soberanía se encontraba depositada en un principio en la población y no en los 
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déspotas. 

Se comenzó a considerar que la ciudadanía, siempre que lo determine 

conveniente, puede decidir la modificación de la estrucrura gubernamental, en la 

búsqueda de una nueva organización social y política que permita al hombre 

desarrollar sus potencialidades, en la más amplia de las libenades. 

La distribución de funciones se constiruyó entonces, como la forma ideal de 

reelaboración del gobierno y se valoró que la teoria de Montesquieu seria la mejor 

garantía de la libenad humana. 

En Europa, es Francia el primer Estado que adopta la disttibución de 

funciones, y es el primer sitio del orbe en el que surge la idea del servicio público 

como fundamento de la función y poder administrativo. 

Tanto la teoria de la Distribución de Funciones como el establecimiento de 

Tribunales Adminístrarivos fueron instituciones que la Asamblea de la Francia 

revolucionaria erigió para sustiluÍr los \~ejos instrumentos de organización 

gubernamental que hasta entonces se habían encontrado ~gentes en dicho país en 

!anlO que la monarquía había subsistido. 

Sólo se puede explicar la Jurisdicción administrativa separada de los tribunales 

del Poder Judicial en ~nud de la promulgación de la Ley de 16-24 de agosto de 1790. 

Esa Ley constituyó la jurisdicción en materia administrativa en una facuItad ptivativa 

del Poder Ejecutivo y por lo tanto con carácter formalmente administrativo pero 

materialmente jurisdiccional. 

No fue capricho de la Asamblea Legislativa francesa la instauración de 

Tnbunales y procedimientos especiales para dirimir los conflictos originados por la 

acti~dad que el ejecutivo efectuara en razón de la emisión de actos administrativos, tal 
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como equivocadamente sostiene el profesor Gutiérrez y González en su libro "Derecho 

Administrativo y Derecho Administrativo al Estilo Mexicano," Al exponer en síntesis 

lo siguiente: 

Hasta antes de Úl deposición del nry Luis XVI, Francia se había caracten'zado por 

tener como gobierno a Úl monarquía más absoluta: JI durante el transcurso de la 

revolución, se pretendió adoptar como nueva organización gubernamental Úl repzílJlica. 

La RepzílJlica Francesa adoptaría Úl distríbución de funcio1/es como sistema para 

reorga1/izar Úl estnlCtura gubernamental: se propuso, si1/ embargo, que el Poder 

Ejecuh'vo se encontraría representado por el rty, 

Pero si una vez Luis XVI haMa gozado de las fU1/ciones más omnipotentes, ahora 

se encontraría restn'1/gido en sus atn'buciones, pues como tituÚlr del Ejecutivo se 

enc01/tro supeditado a U1/a C01lStitució,1. La corte real. que estaba destillO(Úl desde las 

refomlas? a ser sólo un apéndice del rry, se vio inNledilllalllellle Illenlloda en sus 

prerrogativas políticas ,V beneficios económi<,os, J' por eso se negaba a aceptar los 

límites impuestos por la revoludó1/, e i1/ició 11110 sede de acciones polítrt'as para evitar 

el sometimiento a los desigl/ios del pueblo, 

Como ifuto de la aPlicación de la distdbució1/ de fimdolles, se impusiero1/ e1/ 

Francia tal/to un ParÚlmento como tn'bUlIO/es autónomos, EIl este sentirlo había dos 

tipos de tdbunales: los civiles y los penales. 

Los tn'bunales civiles tenían competencia para analizar ,V dirimir los asul/tos 

relativos a ÚlS c01/troversias prodllCidas por las actos emitidos por el Poder Ejecutivo. 

Esos jUilJados, no depetuiían en absoluto del nry, ni siquiera para el 

n01/lbramiento de ÚlS jUilJadores, por eso los jueces podían desempdÚlr su cargo C01/ 

plena libertad 
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.Vi el rry ni los L'Ortesallos jJo<líall illlimidar, lIi ofrecer bellefidos a los jueces 

para imbuirlos a rt!solver los cOllfliclOS admilllslralivos a favor del mOlU1rm o stlS 

allegados. 

Anle eslo, el Ejecuh"vo, COII el objelo de defemler SllS itllereses, cOllSl,lero lo 

conveniencia de crear los In·bunales admimslralivos, slljelos al control del Poder 

Ejecuhvo. Eslos IdblllU1les seria" los lÍnicos etl resolver los cOl¡fliclOS sllsdlados por los 

aclos emilidos por el h"llIlar de la adminislradólI ptiblim. 

Si" embargo, el Parlame1llo e:,<igió la legitimadó1l del ongeTl.V las callsas ql/e 

L'Otldl/jeron a la creadÓ1l del procedimietllO admilllSlralivo y a la de los 1n'blllU1les 

espedalizados e" malena admim·slrallVa. 

El EjeClltivo argumetltó e"tonfRS que era itlConvemimte que los tn·bll1lales 

civiles, encargados de impartir justicia en los confliclos e1l que se debalía1l los inlereses 

privados, hicieran lo cOMucente respecto a las cOlltroverslas que se presentaban entre 

la Admi1listración y los gobernados; siempre que en eslas últimas divergendas se 

etlCotllraba en desga el servicio público. 

El titular del Ejecutivo adl/jo que era necesaria la e:.:istenda de triblllU1les 

especializados en resolver los litigios en los que se encontraba involllcrado el servicio 

público, reservando a la jllrisdicdón civil únicamente las controversias s/lSdtadas entre 

las partü:ulares. 

El rry sostuvo que el servicio públim era el fllMammlo.y el bien supremo que 

tutelaba lafilnción admimstrativa. 
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En realidad y de manera muy distinta a la exposición que efectúa el profesor 

civilista, la Asamblea legislativa francesa instituyó las reformas en materia de los 

Tribunales Administrativos como una medida para concretar los logros 

revolucionarios y con esto afirmar las bases de la división de funciones 

El carácter que la Asamblea francesa dio a los Tribunales fue el de entidades 

administrativas con carácter autónomo para efectuar sus atribuciones sin intervención 

o influencia alguna del titular del Poder Ejecutivo, e igualmente a partir de la Ley 

francesa en comento, quedaron los tribunales administrativos constituidos como una 

jurisdicción separada totalmente del Poder Judicial. 

De manera que, históricamente, la existencia de los Tribunales administrativos 

sólo se explica como la necesidad de que el Ejecutivo condujera al cumplimiento de 

sus propios actos, como que se garantizara el adecuado funcionamiento de la División 

de funciones. Estos Tribunales pasaron a formar parte del Poder Ejecuti\'o como 

instrumentos que \igilaran por el cumplimiento de las condiciones de ejecutividad y 

ejecutoriedad de los propios actos administrativos. Elementos estos de ejecutividad y 

ejecutoriedad que han quedado debidamente explicados en el subinciso III.e.2.!. 7. 

Los tribunales administrati\'os, ya constituidos comenzaron a efectuar su labor 

jurisdiccional argumentando la razón de su competencia, no a hechos históricos y 

políticos, tal como fue en la realidad ante la necesidad de sah'aguardar debidamente el 

cumplimiento de la distribución de Funciones. Mas bien, los Tribunales en materia 

administrativa comenzaron a justificar su competencia exponiendo como razón de eUa 

que entre los particulares y la Administración Pública surgían conflictos relativos a los 

actos que el Ejecutivo emitia con el propósito de cumplir con la satisfacción del 

seroido público. 
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Ahora bien, anteriormente los pensadores de la ilustración habían elabor'.Jdo la 

frase de servicio público, sin precisar su contenido, o utilidad, simplemente la habían 

creado y aplicado en sus diversas obras politicas, resaltando la necesidad y obligación 

de que el Estado rindiera un servicio público a su población. 

De esta manera y sin que se definiera en Francia qué se entendía por servicio 

público se adopta dicho término para justificar la creación de los tribunales 

administrativos, mismos tribunales que estarían destinados a resolver las controversias 

originadas en una competencia extraña a la civil, y donde para la resolución de los 

conflictos debía aplicarse un régimen jurídico especial. 

Paulatinamente la idea de servicio público fue tomando auge, y las 

instituciones administrativas evolucionaron integralmente hasta diferenciarse de las 

civiles. 

IV.b.- Concepto de Servicio Público. 

IV.b.l.- Algunas definiciones de Servicio Público. 

Etimológicamente la palabra servicio, proviene del vocablo latino sirvitillm: el 

que se conceptuaba como la acción de servir o como la utilidad de una labor efectuada 

por alguien más. 

Sin embargo, cuando la palabra servicio comienza a ser adjetivada por el 

calificativo público, se hace de ese servicio algo indele/71linado, por CllO,zto el mismo 

puede ser referido a la pers01la pública que lo reali"a, o albenefidario o llsllano del mismo, 

esto es, servido público o para el púlJlico. 10 

10.- Villrgas \' .lSabilbaso, Belljamin, Dmeho AJmjnirtrutillO, Tomo nI. Instiruciones FWld3lllenta!('s, Tipografia argentina., 

Buenos Aires, 1951, p.- 18}. 
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En este vector el concepto de servicio público pudiera reducirse como la 

prestación u organización que redunda en un beneficio al público, o bien como la 

prestación u organización pública que ofrece un beneficio. 

Mas el sentido literal que podamos derivar del concepto de las palabras, o de su 

etimología, no es suficiente para comprender los plenos alcances del servicio público. 

Desde la creación de los tribunales administrativos, la doctrina ha tratado de 

formular una noción para lo que en Francia se denominó servicio público; sin 

embargo en la actualidad conrinua la discusión de los teóricos del Derecho 

Administrativo, en tomo a esta cuestión, e incluso algunos doctrinarios niegan la 

existencia de tal concepto de servicio público. 

Desde que surge la idea de sen;cio público a la fecha, se ban conformado 

diversas posturas entre los doctrinarios respecto a lo que debe entenderse por tal. 

Dichas posturas en el transcurso de la historia pueden clasificarse en cuatro grandes 

grupos, muy bien definidos y que son los siguientes: a) Las teorias que asumen al 

servicio público como toda actividad estatal, b) las .teorias que interpretan al servicio 

público como toda la actÍ\;dad de la Administración Pública, c) las teorías que 

entienden al servicio público como sólo una parte de la Administración Publica y d) 

las teorías que niegan la existencia o la importancia de la noción de servicio público. 

Antes de que pasemos a explicar cada una de esas teorías, debemos enfatizar que 

la noción del servicio público es utilizada en el ámbito jurídico y politico de la Francia 

posrevolucionaria, para justificar la separación entre los tribunales civiles y 

administrativos, y aún cuando otros filósofos de la época ya se habían referido a la 

necesidad de que el Estado fuera el prestador de los servicios públicos, ningún 

pensador se había ocupado seriamente por establecer los plenos alcances de la 
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feudal, v defendió sus nuevas instituciones y su derecho a la aUlOdetenninación aun 

en contra de naciones tan poderosas en esa época corno Prusia o el Antiguo Imperio 

Romano Gennánico que amenazaban con invadir la Francia revolucionaria. 

Así pues, soberanía y servicio público son dos conceptos que fundamentan el 

origen y realidad del Estado actual. 

Considerarnos que es el radicalismo con el cual se niega la importancia de la 

soberanía en la exposición de Duguit, lo que provocó que su teoría ganara una gran 

cantidad de adeptos, pero que igualmente los perdiera con rapidez, empero 

consideramos que las reflexiones de este gran pensador del Derecho Administrativo, 

deben ser consideradas con detenimiento, para reconocer la naturaleza de que 

participa el concepto del servicio público, así corno la propia naturaleza del Estado. 

IV.b.l.2.- Teorías que interpretan al servicio público como toda 

la actividad de la Administración Pública. 

Estas teorías consideran que el servicio público es la actividad que contiene y 

efeccúa la Administración Pública. Esta Tesis surge en este siglo y es iniciada por 

Gastón Jeze. 

Jeze estima que la voluntad de los gobernantes es aquella que decide, en 

detenninadas circunstancias y en detenninadas épocas, cuáles son las necesidades 

que se deben de satisfacer en un país. 

Se hab/¡;¡ lÍnica y exclusivanu!IIll' de servicios públicos cuatufo /¡;¡s autoridades 

de un país, en dell'rminada época deciden satiifacer /¡;¡s necesidades de interés 

general medianil' el procedimiento de servicio púbüco. /¡;¡ illll'nción de los 

gobernantes es lo único que debe considerane, el servicio público es una creaciÓll 
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artificial del legisúlllor, quien es el único que Pllede instituirlo _y otorgar 

discrecionalmente ese caráL-ter a una actividad alalquiera. 12 

Asevera que la institucionalización del servicio público es una facultad 

discrecional del Poder Legislativo, que decide de fonna potestativa el carácter de 

servicio público de algunas actividades, que bajo otras circunstancias, bien podrian ser 

realizadas por los particulares_ 

Así pues, asume que es el gobierno por medio de la legislación, el que decide 

en ciertas épocas cuáles son aquellas actividades y prestaciones del Poder Ejecutivo 

que deban ser consideradas como servicios públicos. 

Como consecuencia, el hecho de que el Gobierno sea quien por medio de la 

labor legislativa decida cuáles son o no servicios públicos, implica que el propio 

gobierno tenga la necesidad de crear para la observancia, preservación y realización de 

tales servicios, un régimen juridico especializado, con carácter público. 

Ese sistema juridico especializado tiene su razón de ser desde el momento en 

que se necesitan reglas que permitan efectuar los servicios públicos de una forma 

certera, inmediata y pennanenre. 

Finalmente, el hecho de que sea el gobierno quien constituya los servicios 

públicos, así como aquél que establezca las normas a partír de las cuales dichos 

servicios van a ser prestados a la población, es el factor que determina que el propio 

gobierno se encuentre en todo momento en la más amplia de las posibilidades de 

modificar los sistemas nonnativos a partir de los cuales se constituyen y se prestan los 

servicios públicos. 

i 2.- Jeze. Gastón, Prinripios Gotmdts tkl D~ci:1l Ad",ini..rfr:¿tfr;n, Buenos Aires, Editorial Depalma. 1948, Tomo I. p.- 7. 
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Poder Ejecutivo, pues observadas dichas acti\~dades bajo el mismo lente utilitarista, el 

resguardo de la seguridad pública implica necesariamente la realización de una 

actiridad que puesta al servicio del público desarrolle todo un desplegado de aspectos 

técnicos para su adecuado desarrollo. 

Sin embargo, y aun cuando en rinud de la efectiva realización del cometido de 

polida, que se deposita para su ejercicio en el Poder Ejecutivo, se realizan y efectúan 

toda una serie de actiridades técnicas que tiendan al adecuado desarrollo del semcio 

indicado, no obstante ello esas actiridades no son susceptibles de concesión, como 

ocurre con otros servicios públicos. y es el caso que Hauriou no explica las causas de 

este fenómeno. 

Respecto a lo anterior y en nuestro país, Gabino Fraga manifiesta que por el 

contrario, servicios públicos como el de polida e incluso la jurisdicción se podrían 

concesionar a los particulares, tal como se había hecho hasta el ya comentado siglo 

XVIII durante el cual era común que fueran los particulares aquellos que efectuaran 

tanto el cometido de polida como el desarrollo de la jurisdicción. 

Nosotros consideramos que dicha afirmación es una aberración, pues 

precisamente las causas que dan origen al establecimiento del actual Estado moderno, 

fueron la institucionalización a nivel gubernamental de los tres órganos en los cuales 

se distribuye el poder y por lo tanto llevar a la práctica la afirmación del maestro Fraga 

implicaría un retroceso no sólo administrativo, sino juridico e histórico. 

IV.b.l.4.- Las teorías que niegan la existencia o la importancia 

de la noción de servicio público. 

Finalmente existen autores que consideran que la discusión en tomo al 

problema del servicio público tiene ·por objeto un fenómeno sin imponancia para el 
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desarrollo del Derecho Administrativo e incluso hay algunos que llegan a negar la 

existencia de tal concepto. 

Benhelemy, por ejemplo, es uno de los que niegan la existencia del servicio 

público y afirma al respecto que no considera como un progreso doctn·nnlla afirmación 

de que el elemento superior de toda organi,-ación administrativa reside en la noción de 

servicio público. Indica además que no hay noción de servicio público, porque no ha.v una 

forma única de servicios públicos, sino jomlOs m'!Y variadas que imPlican profi,ndas 

diferencias. Los senncios públicos están sometidos al deruho común, todas las veces que éste 

no haya sido derogado por textos con/ranos ". 

Sin embargo, Benhelemy, como el lector podrá darse cuenta, descarta la noción 

de servicio público, explayando en contra de ella la infinita variedad en que se 

manifiestan tales servicios. Sin embargo, no argumenta causas lógicas para desvirtuar 

esa definición. 

El único aspecto acertado de esta visión simplista, consiste, y así lo 

consideramos, en la aseveración por la cual el doctrinario admite la diversidad de los 

servicios públicos, y nosotros argumentamos que algo que se manifiesta de diversas 

formas, como ocurre con el servicio publico, no puede ser calificado de inexistente, 

pues tan existe y es tan palpable que se manifiesta a través de distintas expresiones. 

De las cuatro teorías expuestas hasta ahora, consideramos que la expresada por 

Duguit es la más acenada y es la que explica mejor las cualidades del servicio público. 

Para demostrar que es la teoría de Duguit la más cenera en esta discusión, es 

preciso analizar la forma en que nuestra Carta Magna regula al servicio público, 

: 4.- Berthel~y, He.nri, Difmse cM qJltlpm III:eux prir..~:m, en MeI:mgt's ~f:lUriC(' H:J.uriou, París, 1929, p.- 818. 
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análisis que a continuación se presenta: 

lV.b.2.- El servicio público en la Constitución Federal. 

La Constitución Federal, no detennina expresamente lo que debe entenderse 

por servicio público; sin embargo, tal como lo asevera Miguel Acosta Romero, nuestro 

ordenamiento lega! Supremo, al referirse precisamente a! servicio público, lo hace para 

ilustrar dos aspectos distintos. 

Uno de esos aspectos aborda a! servicio público como una actividad técnica 

para alcanzar un fin, así entonces a! tratar la concesión, los párrafos décimo y 

undécimo del artículo 28, se refieren al concepto de servicio público como una 

actividad técnica, apta de ser sujeta a concesión; establecen que el Estado, 

sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la prestación de 

servicios públicos o la explotación, uso o aprovechamiento de bienes de dominio de la 

Federación, salvo las e:,<cepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las 

modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y 

la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración que 

contraríen el interés público, así como que la sujeción a regímenes de servicio público 

se apegará a lo dispuesto por la Constitución y sólo podrá Uevarse a cabo mediante 

Ley. 

En este sentido la concepción del servicio público como una actividad técnica 

concesionable, se encontraría de acuerdo con lo que sostenían Jeze y Hauriou pues el 

artículo 28 de nuestra Constitución ilustra perfectamente al servicio público como una 

actividad técnica del Estado con posibilidades de ser concesionada. 

En la misma Constitución la definición de servidor público es aplicada lo 
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19uahnente, los servicios públicos no pueden ser enclaustrados como 

actividades de una sola de las funciones publicas, depositadas en uno solo de los 

órganos públicos, en este caso y según Jeze y Hauriou, la Administración Pública. 

Los senicios públicos trascienden al Poder Ejecutivo y se manifiestan como 

actividades que por su importancia para la sociedad trasminan a las otras dos 

funciones y órganos de gobierno. 

El problema del servicio público, de su definición y contenido, es un problema 

histórico, pues fue por una mera ficción juridica, por una justificación juridica que 

encubría los intereses de la Monarquía en declive, que es usurpado dicho concepto de 

servicio público, para tomarlo como el fundamento exclusivo de la Administración 

Pública, cuando en realidad se trata de una concepción que incumbe y compromete al 

Estado en su totalidad. 

Por lo tanto, es a los tres órganos que conforman el gobierno del Estado a 

quienes corresponde, y los que deben de responder por el adecuado desarroUo de los 

servicios públicos, pues ha sido deseo del pueblo, manifestado en el primer párrafo del 

artículo 39 de la Constitución, que esos servicios sean desarroUados por el propio 

Estado. 

Al igual que Duguit, afirmamos que la noción de senicio público, es un 

fundamento del fenómeno del Estado. Pero diferimos con el mismo autor cuando 

afirma que la noción de servicio público debe de sustituir a la noción de soberanía 

como fundamento del Estado. 

En realidad, tanto el concepto de soberanía como el concepto de senicio 

público, son ideas fundamentales del Estado moderno, sin las cuales, dicho ente 

carece de razón de existencia. 
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Respecto al servicio público, este es uno de los fundamentos del Estado 

moderno. Las revoluciones del siglo XVIII, por las que se erigió el Estado acrual, se 

hicieron para lograr que el mismo sirviere a la población, y nO que el Gobierno se 

sirviera del Estado, como ocurrió en la Edad Media. 

Pero el Estado únicamente podrá desarroUar de forma adecuada, equitativa y 

permanente los servicios públicos, en cuanto se trate de un Estado soberano. 

IV.b.3- Determinación de una noción 

de Servicio Público. 

Hechas estas consideraciones, presentamos ahora los tres aspectos del senicio 

público, mismos que deben ser considerados para que pueda ser desarroUada una 

teoría del servicio público. 

al 

b¡ 

el 

El servicio público desde su aspecto subjetivo, consiste en la 

potencialidad que se encuentra atribuida de forma facultath'a a una 

autoridad precisa, es pues una potestad que obliga a esa autoridad a actuar, 

a manifestarse o declararse para la adecuada satisfacción del interés general. 

El servicio público desde su aspecto material, es la manifestación 

pragmática de la efectiva realización del aspecto su bjetivo del senicio 

público, por lo que se refiere a un fenómeno instrumental, ya sea jurídico o 

como acthidad meramen te técnica, cuya ejecución se evidencia en la 

realización de obras tangibles que se dedican a proveer las necesidades de 

la generalidad 

El servicio pú blico desde su aspecto personal, consiste en la 

existencia, conformación y funcionamiento de órganos públicos que tienen 

a su cargo el desarroUo de las funciones públicas, supeditados al régimen 
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constitucional, y cuyo mérito de existencia consiste en la gestión de las 

atribuciones que se les han otorgado para que al ser ejecutadas, satisfagan 

los menesteres necesidades públicos. 

Estos tres aspectos quedan manifestados en el concepto de servicio público que 

a continuación aportamos: 

El servicio público es, junto con la soberanía, uno de los principios y 

fundamentos del Estado, cuyo esencia se manifiesta en la satisfacción de las 

necesidades e intereses públicos de la población. La ejecución del sen"Ício público, 

implica la creación de órganos y organismos públicos, a los cuales se les confiere la 

facultad para realizarlos. La prestación de los sen"Ícios públicos se manifiesta en la 

creacíón de instituciones legales, o bien en acti,"Ídades técnicas, respecto de las 

últimas, sólo podrán ser susceptibles de concesionarse aquellas que no comprometan 

la naturaleza, la soberanía y los principios por los que fue constituido el Estado. 

IV.c.- La diversidad en los servicios públicos. 

El Servicio Público, a la par que la soberanía son fundamento y causa del 

Estado moderno. 

Los servicios públicos no deberán ser confundidos con los cometidos del 

Estado, especialmente con el cometido de servicio. 

Los cometidos del Estado son de tres tipos: el cometido de policía, el de 

fomento, y el de servicio; y es deber de la Administración Pública conducirlos a su 

adecuada ejecución. 

Ya definimos los cometidos de policía y los de fomento en el último inciso del 
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capítulo primero, y reservamos los cometidos de servicio, con el propósito de 

abordarlos ahora. 

Los cometidos de servicio son el conjunto de las acti,~dades técnicas, que con 

carácter permanente e inmediato desarrolla el Estado con el objeto de organizar, crear 

y prestar, la infraestructura y bienes a la población, para que se provean las 

necesidades públicas de manera equitativa y uniforme entre la población. 

Los cometidos de serdcio, lo mismo que los de policia y los de fomento, 

constituyen sólo una parte del espectro en el que se manifiestan el deber del Estado de 

prestar el serncio público a la población. Podemos concluir que la distinción entre el 

cometido de serncio yel serncio público, radica en que los primeros son una especie 

en particular de los seC\~cios públicos que debe de desarrollar el Estado. 

Las características de los cometidos de serncio son la inmediatez, 

permanencia, continuidad, equidad y unifonnidad que el Estado debe procurar en su 

prestación. 

Por inmediatez, ya habiamos establecido en el capítulo segundo de este trabajo, 

que se trata de aquella cualidad propia de las actividades atribuidas a la 

Administración Pública para proveer el interés general, pues las actÍ\~dades que 

efectúa se realizan directamente por el órgano ejecuti,·o para satisfacer las necesidades 

de los gobernados. Posteriormente hay que ofrecer una noción de cometido de serncio 

público. 

La permanencia significa que el Ejecutivo debe de garantizar la calidad, 

mantenimiento, seguridad y estabilidad del seC\~cio que se presta ante la población. 

La continuidad es el producto de la permanencia y se refiere a la prolongación 

de la prestación en el tiempo. 
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La equidad se refiere al derecho que tiene la población a acceder a la prestación 

del servicio en condiciones de igualdad. 

Son exclusivamente las actividades que el Estado desarroUa ·por medio del 

cometido de servicio, aquellas que pueden ser concesionables, en vinud de criterios de 

oponunidad, conveniencia, economía, permanencia, inmediatez, seguridad y 

uniformidad, en la prestación del sen~cio que se afecta. 

En conclusión, nuestra posición frente al fenómeno del servicio público es la de 

considerarlo, igual que Duguit lo hizo en su momento, como uno de los dos 

fenómenos en los cuales debe de sustentarse la realidad del Estado moderno. 

Las revoluciones sociales que privaron en el mundo entre los siglos XVI 11 Y 

XIX, fueron motivadas por la población con la finalidad de librarse de la opresión y la 

injusticia del antiguo régimen monárquico. Se trató no ya de que el rey y la nobleza se 

siguieran sirviendo del Estado, sino que el Estado brindara sus semcios al pueblo. 

Pero igualmente afirmamos que el Estado moderno tiene como otro de sus 

pilares a la noción de soberanía, sólo el Estado soberano puede brindar sus senicios 

públicos, no ocurre así con aqueUos Estados que de alguna forma dependen de otras 

potencias o entidades extranjeras para tomar sus propias determinaciones. 

Así entonces el Estado Moderno se sustenta en dos elementos que le son 

intrínsecos, la Soberanía como elemento fundamental y el servicio público como 

cometido esencial de cada uno de los actos que el Estado desarroUa para hacerla \'aler 

y satisfacer el bien común de la población que lo forma. 
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CAPÍTULO QUINTO. 

La concesión 
y su 

naturaleza juridica. 

Dado que el bien inmueble materia de la concesión que estudiaremos en 

adelante ha sido otorgado bajo el régimen de la institución que intitula este capítulo, 

estudiaremos bre,-emente los aspectos fundamentales de dicho régimen, es decir, la 

naturaleza de la concesión. 

V.a.- Desarrollo Histórico de la concesión. 

V.a.l.- Las mercedes reales. 

Los an tecedentes de la concesión fueron las prerrogativas que los monarcas 

ofrecian a los nobles que les servían; se hablaba entonces de las gracias reales; en 

algunas ocasiones por medio de ellas los gobernantes lograban moti,·ar el desarrollo de 

grandes obras por cuenta de sus súbditos, como la realización de campañas militares, 

ejemplo de tales son las cruzadas llamadas guerras santas que mo,ilizaban a la 

población de los diversos reinos europeos a combatir por la obtención de ganancias y 

tierras, así como por la posibilidad de ascensos en la rigida estructura social de la Alta 

Edad Media. 

En América fue con el otorgamiento de mercedes reales que los Reyes 

Católicos favorecieron la colonización del continente, e igualmente hubo instituciones 

que permitieron a los colonizadores explotar la mano de obra de los propios de estas 

tierras, a cambio de que los españoles beneficiados se comprometieran a convenir a 

los naturales a la fe católica, por lo cual se conformaron instituciones como lo fue la 
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I calificación como contrato o simplemente como acto administrativo. 

I 
Dependiendo de la apreciación que se le confiera ·al concepto, se obtendrán con 

relación al mismo acto de concesión distintas consecuencias jurídicas. 

I 
V.b.- Teorías que explican la concesión. 

I V.b.l.- La teoría contractualista. 

I 
Esta teoría pane de la consideración de que la Administración Pública puede 

realizar dos grandes especies de contratos que son los siguientes: a) los contratos 

I civiles de la administración y b) los contratos administrati,·os propiamente dichos. 

I 
La teoría contractualista considera a la concesión como un contrato 

administrativo, al igual que los ya indicados contratos de obras públicas y el contrato 

I de adquisiciones. 

I 
V.b.1.1.- Los contratos civiles de la administración. 

El Estado al igual que sus súbditos tienen necesidades que debe satisfacer para 

I proveer su existencia como persona colecti,·a. En este sentido debe realizar contratos 

I 
con los que solventa los requerimientos de su realidad como órgano; esos contratos 

satisfacen requerimientos que no atienden directamente necesidades públicas, sino 

I carencias propias de la existencia y para la manutención de la entidad. 

I 
En este sentido la administración realiza contratos civiles, igualmente que los 

órganos Legislativo y Judicial, en cuya celebración se someten a las disposiciones de 

I carácter civil o mercantil, sin realizar, actos que no se encuentren previstos por las 

I 
leyes que regulan a cada uno de los órganos públicos. 

V.b.1.2.- Los contratos administrativos. 

I La Administración Pública, como el órgano gestor de los servicios públicos que 

I 
I 
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es, debe atender a los requerimientos de la población del Estado, necesidades que en 

general no tienen relación con los propios requerimientos de la administración como 

órgano, sino más bien con el ejercer las atribuciones y realizar los fines para los que ha 

sido instituida. 

Pero aun cuando corresponde a la Administración cumplir con las obligaciones 

que las leyes le imponen, ocurre que en algunos casos no puede despachar dichos 

menesteres porque sucede que ella misma carece de recursos no ya económicos, 

incluso de capacidad técnica, de recursos humanos u organizativos para realizarlos; es 

emonces cuando la administración recurre a la realización de los actos conocidos 

como comratos administrativos. 

El diccionario de la Real Academia Española define al contrato simple y 

llanamente como el pacto o conoenio oral o escn~o. entre partes que se obligan sobre 

materia o cosa detemlinada.v a '"z!}'o cumplimiento pueden ser compelidos" lO 

En el caso de la realización de los contratos administrativos, el interés que 

mueve a la Administración a realizarlos, es cumplir con sus facultades y atribuciones 

de proveedora de las necesidades generales. 

V.b.2.- Teoría de la concesión como acto mixto. 

Esta teoría surge en Francia, país en el que se consideraba que la concesión era 

un contrato, pero no administrativo, más bien ci"il. Y aun cuando las entidades 

públicas celebraban contratos de concesión, se les impedía fiscalizar o modificar el 

acto ya emitido a causa de que se atribuía de naturaleza civil, y para hacer lo 

conducente se tenía que remitir la autoridad a obtener el consentimiento del particular 

16.- Dirri",..drio de f.¡ 1.fll~JM ErptJii(¡f¡,¡, Real Academia Española. EspJ.sa Calpc, M:J.drid, Elóp:uia. 1992, p.- }9:. 
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o acudir a tribunales. 

Surgen entonces la teoría del acto mixto que estima que la concesión consta de 

dos partes, una contractual y otra reglamentaria. 

Se explicaba que en las concesiones por las que la administración otorgaba una 

concesión, se hacian convivir en un mismo acto por una parte tanto a un contrato, en 

el cual se hacia configurar la concurrencia de la voluntad tanto del órgano como del 

concesionario, y en otra sección del documento se establecian cláusulas cuya calidad y 

contenido las elevaban al grado de normas generales, por las que se regulaba el 

servicio que se otorgaba, pues se decía que el servicio que efectuaba el panicular en 

sustitución del Ejecutivo, seguía siendo pane de los Servicios Públicos que 

corresponden al Estado. 

Se decía que esas cláusulas o normas, una vez consagradas tenían carácter 

reglamentario, tanto para el concesionario, como para la Administración, como para 

los usuarios o beneficiarios del sen;cio. 

Dichas normas eran emitidas por el órgano ejecutivo en uso de la facultad 

reglamentaria. 

La consecuencia de estas modificaciones en la consideración de la naturaleza 

de la concesión, haciéndola pasar de mero contrato civil a acto mixto reglamentario, 

obtener que la Administración en uso de la propia facultad reglamentaria, se resen"3ra, 

en cuanto a las cláusulas que hemos mencionado, el derecho a modificarlas, sin 

necesidad de acudir a los tribunales civiles, y sin menosprecio del contrato antes 

con cenado con el particular. 

Se estimó que el elemento contractual tenía por objeto resen'3r cienas 

prerrogativas al panicular, mismas que garanticen el resguardo de cienos derechos, 
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como beneficios pecuniarios o utilidades 

El aspecto reglamentario tuvo su justificación en la superioridad que representa 

la Administración cuando celebra este tipo de actos en los cuales provee la realización 

de los servicios. 

Lo cieno es que la naturaleza de los elementos de la concesión supera la 

postura de esta teoría ecléctica. De ser válida esta posición tendríamos a la pane 

contractual como un accesorío de la pane reglamentaria. 

La teoría mixta no explica qué acontece con el contrato cuando unilateralmente 

la Administración decide abrogar o derogar la pane reglamentaria. En esta última 

situación, la subsistencia del propio contrato facultaría al particular para proceder en 

la via jurisdiccional civil en contra de la administración, por dejar en la insubsistencia 

a la concesión sin el consentimiento o la consulta al panicular, y por causarle daños y 

perjuicios irreparables al privarle del goce pleno de su derecho. 

La concesión tiene elementos que impiden que se le trate de explicar con esta 

posición bipolar y antonómica. 

V.b.3.- La Teoría de la concesión como acto administrativo. 

Vna teoria más es aquella que explica a la concesión como acto administrativo. 

Sin embargo, la citada teoría en mención actualmente se bifurca en dos ámbitos 

distintos, uno de ellos explica a la concesión como un acto administrativo unilateral, y 

la oua la considera como un acto administrativo bilateral. 

V.b.3.1.- La concesión como un acto administrativo unilateral. 

La posición clásica de la doctrina administrativa contempla a la universalidad 

de los actos administrativos como manifestaciones unilaterales del Ejecutivo. Como ya 

habíamos señalado en el capítulo relativo a los actos administrativos, éstos son 
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unilate .... des por excelencia, sin embargo ello no es óbice para las excepciones. 

La concesión obseC\llda por la lente de la doctrina clásica es considerada como 

un acto unilateral y esencialmente reglamentario, como lo expone Gabino Fraga, yen 

consecuencia la voluntad del concesionario no inteC\;ene en absoluto en la 

integración de los elementos del acto, como objeto, cláusulas, tiempo, pues la 

voluntad del panicular se centra únicamente en aceptar la realización del acto tal,· 

como lo proponga la Administración. 

Coinciden con esta postura el Doctor Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez y los 

Licenciados Manuel Lucero Espinoza y Jorge Oli,-era Toro; los dos primeros 

manifiestan que en nuestra constitución, como en la "Ia.voria de las leyes que regulan esta 

figura, se establece como una manifoslación unilateral del Estado, que se e.~resa 

discrecionalmente. l' 

Resalta de la posición de estos autores que la concesión sea considerada como 

una manifestación estatal, y lo es desde el momento en que las normas que fijan el 

procedimiento de su creación, así como los preceptos que olOrgan las facultades a las 

entidades al respecto, son emanadas del órgano en el cual se deposita la soberanía del 

Estado, el Poder Legislativo, y en cuanto al contenido subjetivo del acto, ese es 

determinado y concretado únicamente por el órgano competente de forma unilateral, 

el Ejecutivo. 

Pero a esta teoría unilateral se oponen otros doctrinarios, quienes sin dejar de 

aceptar la concesión como un acto administrativo, manifiestan que el elemento que 

perfecciona la concesión es la voluntad de las partes. 

17.- DeIg.adiDo Gutierrez, Luis Humbeno. Lucero Espinon, .\bnue~ Con;p(1:':~ k D!mho . ..J.intinútr,:;tú'O, Primtr ('"Urn. 

C~_~\f. 1994, ~íexico. p.- 332. 
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La integración de la voluntad de las partes es el elemento que decide la 

generación de un acto de concesión. 

La Administración Pública no puede decidir unilateralmente el otorgamiento y 

creación de una concesión. 

En el supuesto caso de que la Administración decidiera unilateralmente una 

concesión, generando un· acto que contenga varios beneficios y eligiendo el posible 

concesionario, elaborando para él la situación más ventajosa para el desarrollo de la 

explotación, podria ser de igual modo que dicho particular y deseable titular del acto 

no tenga la más mínima intención de efectuar un acto de esta naturaleza; y 

unilateralmente jamás podrá el Ejecutivo obligar a dicho sujeto a que suscriba o 

se someta a dicho acto, situación que en caso de ocurrir, seria una arbitrariedad, que 

traeria como consecuencia violaciones flagrantes a las garantías de los individuos 

consagradas en el artículo 5° constitucional, párrafos 10, 3Q
, 4° Y 5". 

V.b.3.2.- La concesión como un acto administrativo bilateral. 

Esta teoria, que es con la que coincidimos, parte de la idea de que la 

Administración puede realizar tanto actos administrativos unilaterales como 

bilaterales, y de ellos define a la concesión como un acto bilateral. 

Hay que ser 'precisos e indicar que los actos bilaterales no son exclusivamente 

contratos, pues muchos administrarivistas negarán que entre la totalidad de los actos 

que celebra y emite la administración, haya un ápice de bilateralidad, ya que el 

concepto de bilateralidad es adoptado por muchos doctrinarios administrarivistas, 

como un tértnino civil, y totalmente ajenos a los conceptos e instituciones del Derecho 

Administrarivo. 

No obstante, un tratado internacional, por ejemplo, es un acto bilateral entre 
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de Aguas Nacionales, en el que se señala que las vedas y la preservación de la ecología 

deben de ser considerados por la aUlOridad concedente al momento de establecer un 

acto como el que se trata en este capítulo. 

El ánimo de establecer una concesión con la Administración es uno de los 

aspectos que detenninan la generación del acto de concesión, y es igualmente una de 

las condiciones que configuran la bilateralidad de voluntades, una la del panicular 

deseoso de establecer un vínculo con el órgano ejecu tivo para obtener el derecho a 

prestar y explotar un se,,;cio, y otra la de la entidad quien resuelve la cOll\'eniencia de 

que la persona privada desarrolle y preste dicho servicio. 

V.b.3.3.- Distinción entre el acto de concesión v 

los contratos administrativos. 

Entre la concesión y los contratos administrativos podemos encontrar los 

siguientes puntos en común y de divergencia. 

El interés general es una cualidad tanto de los contratos administrativos comO 

de la concesión, pues mediante ambas instituciones la Administración Pública trata de 

constituir los medios para prestar los se,,;cios públicos a la población y lograr la 

satisfacción social 

La fonnalidad es un requisito de todo acto administrativo; en el caso de la 

concesión los elementos generales de la formalidad se encuentran totalmente 

detenninados y regulados por la ley, mientras que en los contratos administrativos, 

hay que indicar que la legislación sólo se vuelve estricta respecto a las licitaciones, 

mientras que para la consagración del contralO no existe una fonnalidad exigible. 

La Ley de Adquisiciones y Obras Públicas consagra en sus articulos 28 a 44 el 
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I procedimiento para constituir un contrato administrativo, como el de adquisiciones o 

I 
bien el de obras públicas, que sean hechos del conocimiento de la generalidad 

mediante licitaciones públicas que deberán insertarse en el Diario Oficial de la 

I Federación; sin embargo, la ley es omisa en cuanto al contrato que se integra como 

resultado de dichas licitaciones o com·ocatorias, pues no existe precepto que 

I detennine la e.'<igencia de la publicación del resultado de dichas licitaciones. 

I Mientras que en el caso de la concesión nO existe norma alguna que obligue en 

lo absoluto, a las entidades públicas a hacer la publicidad de alguno de los 

I procedimientos de creación de este acto, dejando a la autoridad la más amplia 

I discrecionalidad en cuanto a este aspecto, mismo que es susceptible de ocasionar toda 

una serie de arbitrariedades como lo señalaremos en el capítulo séptimo. 

I Respecto al objeto en el acto de concesión, el mismo recae en la explotación del 

I servicio por cuenta del particular, a cambio de que dicho servicio sea ofrecido con la 

misma calidad a favor de todo aquel que lo requiera. 

I Tanto en lo referente a los contratos como en lo que corresponde a la concesión 

I es comprendida de distintas formas, pues los contratos administrativos implican la 

concurrencia de voluntades de la Administración y de los particulares, quienes 

I participan en la elaboración y negociación de las cláusulas del contrato, mientras que 

I 
en la concesión, la bilateraJidad se traduce únicamente en la aceptación de las 

condiciones impuestas por la Administración para el uso y e.xplotación del servicio. 

I V.c.- Naturaleza de la concesión administrativa. 

I Entre los elementos de las concesiones administrativas encontramos los 

I 
sujetos, el objeto, la forma, la publicidad, los plazos, los derechos y obligaciones del 

concesionario y las causas de extinción. 

I 
I 
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Los sujetos son la autoridad concedente, el concesionario, los terceros 

perjudicados e incidentalmente los usuarios del servicio. 

La autoridad concedente es aquella facultada para efectuar el otorgamiento de 

servicios para realizar las concesiones, es decir la ejecutiva pues es el titular de la 

actividad administrativa del gobierno. 

Dicha entidad deberá encontrarse expresamente facultada por la ley para 

efectuar la emisión del acto que se pretende crear, en este caso la concesión, y en este 

sentido la autoridad no puede obrar discrecionalmente, para afectar bienes o derechos 

del patrimonio del Estado. 

El concesionario es la persona lisica o moral que además de satisfacer la 

capacidad juridica prevista por la legislación ci.il y mercantil, deberá igualmente 

cumplir una serie de requisitos especiales que les impone satisfacer la legislación 

administrativa. 

Con relación a la nacionalidad de los postulantes o solicitantes de una 

concesión, el anículo 32 Constitucional párrafo primero establece que los me:.:icallos 

serán priferidos et/ igualdad de circllnslatu"ias para lodo clase de <"Olu:esiones.v para lodos las 

empleos cargos o comisiones. 

y en cuanto a la capacidad cultural y técnica, según sea la materia que 

contenga la concesión, dicho requisito se \'De/ve de dispensable a exigible, pues 

cuando se trata de desarrollar una actividad tecnológica que implique una inversión o 

conocimientos especializados, se requerirá al concesionario una base de recursos 

económicos y de conocimientoS que aseguren a la Administración que el senicio va a 

ser prestado en las mejores condiciones de calidad, cantidad, continuidad y seguridad. 

Otro aspecto es la capacidad financiera, que consiste en los medios económicos 
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suficientes con que debe contar el requirente para prestar y gal".lntizar el adecuado 

desarroUo del servicio de fonna inmediata al otorgamiento. 

Incidentalmente igualmente deben de considerarse los terceros perjudicados 

como aqueUas personas cuya esfera jurídica de atribuciones resulta de algún modo 

afectada por la confonnación del acto de concesión y que por consonancia tienen la 

facuItad de bacer prevalente en contl".l de los sujetos de la concesión, es decir, el 

Estado y el concesionario, las prerrogativas que el acto le haya afectado. 

V.c.l.- El objeto del acto de concesión. 

Ya en el capítulo tercero, relativo al acto administrativo, hemos estudiado los 

tres aspectos en los que se puede estudiar al objeto de tales actos, ahol".l indicaremos 

las distinciones entre cada uno de esos objetos en referencia a la concesión 

administrativa. 

V.c.l.l.- El objeto en su aspecto directo. 

El objeto en su aspecto directo consiste en que la Administración y una entidad 

privada, sea ésta una persona física o moral, convienen en la creación de un acto que 

implica la transferencia de una serie de derechos y en algunos casos de bienes; 

transferencia que se hace por cuenta de la Administración a favor de un panicular 

Uamado concesionario, para que este último pueda realizar el servicio. 

Dicha transferencia de derechos, bienes y obligaciones, tiene límites bien 

detenninados por los artículos 27 y 28 de la Cana Federal, cuando la misma se refiere 

a las áreas que por considerarse estratégicas para el desarroUo del Estado, no pueden 

ser objetos de explotación por cuenta de particulares, ni siquiera por concesión. 
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V.c.l.2.- El objeto del acto de concesión en su aspecto indirecto. 

El objeto en su aspecto indirecto consiste en un hacer que se delega hacia los 

paniculares, es decir, consiste en que las facultades otorgadas al particular, son para 

que realice actos materiales que antes le eran reservados e.xclusivamente a la 

Administración. También este aspecto puede implicar una serie de prohibiciones 

enmarcadas por la ley, cuyo incumplimiento sería una causal que podría provocar la 

extinción de la concesión. 

V.c.1.3.- El objeto del acto de concesión en su aspecto material. 

El objeto en su aspecto material consiste en la afectación que hace la 

Administración sobre los bienes o derechos del Estado, para otorgarlos a favor de una 

persona física o colectiva, quienes los van a explotar a cambio de prestar un ser\"Ício 

controlado por la Administración. 

El objeto en cualquiera de sus tres aspectos debe ser lícito, posible, 

determinable o susceptible de serlo asequible y no deberá estar sancionado como 

actividad estratégica del Estado. No podrán ser objeto de las concesiones las 

atribuciones de fomento, de policia ni la legislación o la jurisdicción. 

V.c.2.- La forma. 

Las formas en la concesión son con relación a los particulares, la evidencia de 

una solicitud y de derechos adquiridos, mientras que para la Administración, como 

estimamos en el capítulo del acto administrativo, consiste en una declaración que 

expresa la voluntad de otorgar cienos derechos, así como demuestran que la entidad 

ha seguido los procedimientos legales, sea que finalmente resuelva en favor o en 

contra de la petición de otorgamiento de concesión del solicitante. 
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El procedimiento para otorgar una concesión se inicia siempre a solicitud de 

pane interesada, y no de oficio como ocurre en los actos administrativos unilaterales, 

tal como ocurriria en una visita domiciliaria, o en la emisión de una licitación pública. 

La solicitud deberá contener los requisitos que señale la Ley especial; la Ley de 

Minas por ejemplo, no contiene arriculo alguno que determine requisito o 

procedimiento para realizar la solicitud; por su cuenta la Ley General de Bienes 

Nacionales tampoco dispone nada al respecto. Son imponantes éstas Leyes para esta 

tesis, pues el acto de concesión hecho a Sosa Texcoco es con relación a la explotación 

de una salina y por lo tanto implica el desarroUo de una actividad minera así como la 

explotación de un bien estatal. 

y aun cuando la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas establece por su 

cuenta un procedimiento para constituir un contrato, la misma no puede ser aplicable 

para el establecimiento de concesiones, pues los contratos públicos gozan de 

distinciones evidentes en relación con la concesión, tal como ya lo hemos referido en 

capitulos anteriores. 

El procedimiento de licitaciones, que contempla la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas, no debe aplicarse a la realización de concesiones, pues las 

concesiones en primer término no son contratos, sino actos administrativos bilaterales, 

y además el procedimiento de licitaciones que consagra esta Ley, regula un 

procedimiento oficioso de manera indefectible, mientras que en lo general la mayor 

pane de las concesiones se inician por petición o solicitud. 

Es la Ley de Aguas el orden normativo en el que podemos encontrar tanto los 

requisitos, como el procedimiento para la creación y generación de una concesión en 

materia hidráulica. 

- - - -------
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A nuestro parecer y aun cuando el Poder Ejecuti,"o cuenta con la facultad 

reglamentaria con la cual debe de proveer a las leyes a la esfera de su exacta 

observancia, es necesario hacer extensivo a . las leyes por las cuales se faculta a la 

Administración a establecer concesiones, para que dichas leyes cuenten con un 

procedimiento expreso para el otorgamiento, como el que se contempla en la Ley de 

Aguas, sobre todo porque lo que afecta la Administración al elaborar una concesión, 

es un servido. 

Los servicios dada su imponancia, requieren tener un control legal, que evite 

dejar a la discrecionalidad del órgano Ejecutivo, las reglas adjetivas para emitir su los 

actos administrativos que le competen. Dicho procedimiento que proponemos 

respecto a la concesión, debe ser uno que con carácter de general se encuentre 

consagrado en la Ley General de Bienes Nacionales, y a parrir de él, cada una de las 

dependencias podría adecuarlo a cada una de sus instancias para la creación de 

concesiones. 

V.c.3.- La publicidad. 

No existen en materia de concesiones, preceptos legales que obliguen a la 

autoridad concedente a realizar la publicación del acto de concesión, no obstaflle, en 

muchos de los casos se realiza una publicación en el Diario Oficial, y cuando esta 

publicación no se efectúa, se les da a conocer a las panes interesadas por medio de 

una notificación personal. 

Sin embargo, es necesario imprimir en el caso de la concesión, una 

Dormatividad que regule la formalidad de ese acto, para que se pueda decir que los 

derechos que el particular adquiere son capaces de generar efectos conua terceros que 

pueden quedar indefensos por la emisión del acto que se ha creado. 
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V.c.4.- Los plazos. 

Los plazos de la concesión, varian mucho, en cada caso, van desde los 20 años 

en materia de transporte, 25 tratándose de explotación minera, 30 en radio y televisión, 

50 en materia de aguas e indeterminados en materia de educación. Generalmente se 

establecen la probabilidad de renovar los plazos. 

V.c.5.- Derechos y obligaciones del concesionario. 

Cuando finalmente se otorga al panicular la concesión, el documento resulta 

ser una amalgama de derechos y obligaciones hacia el particular. 

Entre los derechos en general podemos decir que los concesionarios gozan de 

los siguientes: 

1.- Explotar, usar o aprovechar los bienes de la manera convenida en el acto y 

en la legislación. 

2.- Transmitir a otra persona o entidad los derechos de los titulo s que tengan, 

siempre que lo detennine así el convenio de concesión o la misma ley. 

3.- Renunciar a las concesiones o asignaciones y a los derechos que de ellas 

deriven. 

4.- Solicitar las correcciones administrativas peninentes o el duplicado de sus 

títulos. 

5.- Obtener prórrogas de la concesión por un ténnino igual al del acto de 

otorgamiento anterior. 

6.- Realizar a su costa las obras o trabajos para ejercer el derecho de 

explotación, uso o aprovechamiento del bien o derechos conferidos en los ténninos 

establecidos por las leyes. 
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Respecto a las obligaciones que corresponde observar a las partes, podemos 

encontrar las siguientes: 

1.- Ejecutar las obras y trabajos de explotación, uso o aprovechamiento en los 

ténninos y condiciones que establezcan las leyes. 

2.- Cubrir los pagos que les correspondan de acuerdo con la legislación fiscal y 

administrariva vigentes. 

3.- Sujetarse a las disposiciones generales que se establezcan para mantener el 

equilibrio ecológico. 

4.- Operar, mantener y conservar las obras que hayan existido previamente a la 

configuración del régimen de concesión, permitiendo en su caso, las inspecciones que 

las autoridades efectúan con relación a la prestación del servicio. 

5.- Indemnizar los daños que como consecuencia de la prestación del servicio 

cause el concesionario a terceros. 

6.- Cumplir con los fines del servicio que se afectó y por los cuales fue otorgada 

la concesión. 

V.c.6.- La extinción de la concesión. 

La concesión puede terminar, bien ya sea porque se configuren hechos que 

concluyan en su terminación, así como en la realización de actos que la extingan. 

Entre los hechos de extinción encontramos a las siguientes: 

1.- La extinción del concesionario.- Finalmente son la muerte o la extinción de 

la sociedad las causantes del termino de la concesión, no pudiendo cambiar el acto de 

titular o ser sujeto de sucesión por las siguientes consideraciones. 

En el caso de las personas físicas, la concesión no puede ser materia de un 

juicio de sucesión, pues no es un derecho patrimonial del particular que en un tiempo 
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fuera titular del acto, y por otra parte, al momento en que la autoridad cOIl\;no que 

una persona física fuera la titular del acto y no otra, debió considerar las cualidades 

que hacían de la persona física referida, el sujeto adecuado para el otorgamiento. 

Valgan las anteriores reflexiones de igual manera para las personas colectivas 

que hubieran sido los titulares de la concesión, pues los bienes del Estado son 

inalienables e imprescriptibles, y consecuentemente no podrán ser, los bienes o 

derechos concesionados, sujetos a un juicio concursal en caso de quiebra del titular 

del acto de concesión, y tampoco podrán ser repartidos entre los antiguos asociados o 

socios, pues dicho patrimonio se encuentra destinado a reintegrase a los bienes del 

Estado. 

2.- Desaparición de la finalidad o bien del objeto de la concesión.- La 

caducidad del objeto, su desaparición o destrucción o la extinción de la finalidad 

jurídica que habían motivado a la autoridad a efectuar el otorgamiento, son causas 

para que termine la concesión. En caso de subsistir bienes afectados a propósito de 

que el bien se pudiera explotar, sobre dichos bienes la Administración podrá operar su 

derecho de reversión para reÍ\;ndicarlos al patrimonio público. 

Mientras que entre los actos por los cuales se extingue la concesión 

encontramos a los que a continuación se expresan: 

1.- El derecho de reversión.- Acontece al término de la concesión; los bienes 

pasan ¡JI dominio pleno del Estado, y el p¡Jrticul¡Jr deberá dejar de prestar el servicio 

para que sea en adelante la Administración quien lo explote; el particular puede 

solicitar una prórroga del acto dentro de los últimos cinco años de concesión. 

2.- La revocación.- Opera en razón del incumplimiento en las obligaciones del 

contrato o de las obligaciones contenidas en las leyes; requiere una declaración de la 
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autoridad competente y en la cual se funden y motiven las tazones de la sanción. 

3.- La caducidad.- Se trata de una resolución similar a la revocación, la nota 

distintiva entre ambas instituciones es que la caducidad, opera cuando al obligar en 

un plazo determinado al particular a cumplir con una obligación o realizar algún acto, 

o abstenerse en su realización, y no lo hace. Los efectos finalmente son los mismos, la 

extinción de la concesión. 

4.- El rescate.- Son razones de interés público las que motivan a la autoridad a 

producir el rescate de la concesión y de los bienes concesionados, el rescate es 

realizado por la Administración antes de que se cumplan los términos en que finaliza 

la relación con el particular. 

La imposición del rescate amerita que al panicular se le indemnice por la 

restricción a su esfera juridica de atribuciones, así como por los posibles daños y 

perjuicios que haya sufrido al realizar costosas inversiones, capacitación de personal, 

construcción, mejoramiento o habilitación de instalaciones y demás. 

5.- La renuncia.- Es el acto por el que el particular se presenta ante la autoridad 

a hacer la dimisión de la concesión, escribe Miguel Acosta Romero que dependerá de In 

impor/ancia del sen/icio público o de las necesidades qlll' el Estado tenga para e:"plotar 

detennillados bienes para qlll' se pueda aceptar la relluncia de la concesión. .. Nosotros 

somos de la idea de que se debe imponer al particular una sanción entre las cláusulas 

del acto, para dejar a sah'o los intereses administrativos del Estado. 

4 S.- .'\¡;OSla Romero, ~tiguel T~t;r~ .le! Dmeho AdmüUstratúJO, Pn'mer Curso. Pomia. 11.1 edición. México, 1993, 

p.- "71)9-1r. 
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V.d.- Concepto de concesión administrativa. 

La concesión administrativa es el acto administrativo discrecional y bilateral 

por el que un órgano competente de la Administración Pública, también llamada 

autoridad concedente, de fonna pública y con sujeción a un régimen jurídico 

especializado, otorga o transfiere una serie de derechos y obligaciones por un ténnino 

establecido, a una persona física o colectiva, llamada concesionario, para el efecto de 

que c.xplote y preste un servicio público de forma permanente e inmediata, para 

satisfacer el interés general. 

Este acto se encuentra sujeto a las facultades de control que impone por medio 

de la legislación y la revisión de las cuentas públicas el Poder Legislativo. 

V.e.- Tipos de concesiones 

En nuestro país, legalmente son dos los tipos de concesiones que puede 

otorgar la Administración a los paniculares para satisfacer las necesidades publicas; la 

concesión de prestación de servicios, mal llamada de senicios públicos y la concesión 

para la explotación de bienes del Estado. 

En ambos casos de concesión, el incentivo que motivo a los particulares a 

panicipar con el Ejecutivo a prestar un semcio, es la clara obtención de una 

compensación económica. 

Para la Administración, la necesidad de hacer que los paniculares panicipen en 

el desarrollo de la gestión de los senicios, es la adecuada prestación de los mismos, 

para lograr así la satisfacción del interés general. 

La imponancia de ambos tipos de concesiones en México, adquiere mayor 

trascendencia desde el momento en que hemos transmutado nuestro sistema legal y 
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económico, nuevameme a una organización liberal; anle la '-ema de los organismos 

públicos, la concesión ha adquirido mayor importancia como el instrumemo por el 

que los particulares pueden coadyuvar con el Gobierno en la prestación de los 

servicios. 

V.e.l.- La concesión de servicios. 

Es el acto administrativo bilateral con carácter discrecional, por que el órgano 

ejecutivo otorga la prestación de un sen'Ício, que no involucra las afectaciones de 

bienes nacionales; dicha concesión es otorgada de forma tem poral y sujeta a un 

régimen de control y rigilancia del propio Ejecutivo, a un particular, sea persona física 

o colectiva, quien se compromete a desarrollarlo en condiciones de igualdad, 

continuidad, seguridad y nivel tecnológicos requeridos, a cambio de las percepciones 

que se le autorizan cobrar en la tabla de tarifas que se consagra al efecto en el título 

respectivo. 

Pero aun cuando los particulares efectúan dicho sen'Ício, la Administración no 

puede dejar de ser responsable de la calidad en que los mismos se ofrecen ante el 

público, ni de los problemas que se originen durante la gestión indirecta de la 

prestación, por lo que se encuentra obligada a inten-enir en el acto de concesión, 

rigilándolo, e incluso otorgando subsidios o determinando estímulos fiscales al 

concesionario, con la meta de garantizar el cumplimiento, pero sobre todo la 

continuidad, pues el principio que sustenta las concesiones es precisamente el seMcio 

que por ellas se efectúa, y por el cual se abaten las necesidades públicas. 

V.e.2.- La concesión de explotación de bienes de dominio público. 

Es el acto administrativo bilateral por el que se alarga a los particulares, sean 

personas físicas o colectivas, derechos y obligaciones, para que puedan en sustitución 
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de la Administración, explotar detenninados bienes inmuebles del Estado, y la riqueza 

que los mismos contienen, con el objeto de satisfacer el interés público y por el cual se 

autoriza al concesionario a hacerse de la propiedad de los aprovechamientos obtenidos 

del desarrollo de la actividad. 

En un sistema económico y poütico mundial más interdependiente, donde las 

economías nacionales requieren del aprovechamiento sustentable de sus propios 

recursos para asistir menos a la exportación de materias primas y en otros casos de 

tecnología, que constituyen verdaderas sangrías que impiden la obtención de una 

equilibrada balanza de pagos, la concesión de explotación de bienes de la Federación, 

como lo son en materia de minas, recursos forestales, aguas, pesca, se toman de 

primera importancia para satisfacer el requerimiento de enseres del sector primario y 

secundario de la producción, y la subsistencia de los sectores terciario y cuaternario 

del desarrollo económico del Estado. 

La concesión de la explotación de bienes es un acto cuyo desarrollo, por sí 

mismo fomenta la liberación de la riqueza y la continuación de los ciclos económicos, 

y que fortalece la industria nacional, el surgimiento de otras nuevas industrias v la 

mejora de los servicios que ofrece el Estado. 

V.f.- Régimen legal de las concesiones. 

V.f.l.- Fundamentos constitucionales. 

El párrafo décimo del artículo 28 de la Constitución Federal dispone que el 

Estado sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la 

prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes del 

dominio de la Federación, sah'o las excepciones que las mismas prevengan. Las leves 

fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los 
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servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 

que contraríen el interés público. 

Respecto a los bienes propiedad de la nación, el artículo 25 constitucional, en 

su párrafo cuano, establece el control de las áreas estratégicas, a las cuales define 

como actividades exclusivas del Estado y por esa causa con relación a ellas no se 

pueden establecer concesiones. 

El artículo 28 en su párrafo cuano hace una lista de aquéllas actividades que 

son consideradas como estratégicas y exclusivas del Estado, pues su desarrollo se 

reserva para la explotación exclusivamente por cuenta del propio Ejecutivo. 

Por otra pane, en el párrafo cuano del mismo artículo 28 se estipula que no 

constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las 

siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía, petróleo y los demás 

hidrocarburos, petroquímica básica, minerales radioacti,'os y generación de energia 

nuclear, electricidad y las actividades que expresamente señalen las leyes que expida el 

Congreso de la L nión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas 

prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de la 

constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la 

soberanía de la nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendd o establecerá el 

dominio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo a las leyes de la materia. 

Con relación a la propiedad originaria, el anículo 27 consritucional párrafo 

primero y cuano enuncian los bienes minerales sobre los que la Federación ejerce su 

dominio; y el párrafo quinto establece la propiedad de la nación con relación a las 

aguas y la facultad reglamentaria del Ejecutivo respecto al régimen jurídico de las 

mismas; y el párrafo sexto establece el fundamento para otorgar concesiones con 
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relación a los bienes enmarcados por los párrafos cuarto y quinto del mIsmo 

ordenamiento. 

V.f.2.-Fundamento de las concesiones en la 

Lev General de Bienes Nacionales . • 

La Ley General de Bienes Nacionales establece en su artículo primero la fortna 

en que se integran los bienes del Estado: bienes de dominio público, y bienes de 

dominio privado. 

La Ley en comento en su artículo segundo, señala los siguientes bienes de 

dominio público: 

l. - Los de uso CDnIl¡,L 

ll.- Los señalados etl las artíl1llas 27, párrafos cuarto, quinto y octavo, J' 42 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos .\[exicanos. 

lll.- Los enumerados en la FrOldóII II del artículo 27 cOltstituáonal, COIl 

e_'l:cepción de los ('oll/pretlllidos enlafrOl'dón II del at"límlo }O de esta ÚJ" 

lE- El ledlO _V el subsuelo del mar territorial J' de las aguas man',tas 

inten'ores. 

v.- Los inmuebles destinados por la federadón a UII seroido públil'O, los 

propios que de hecho utilÍl'e para dicho fil/ y los equiParados a éstos, fOl¡fomle a la 

úy. 

VI.- Los mOl/umentos arqueológüos muebles e inmuebles dedarados por la 

Lry il/alienables e impresmptibles. 

IX.- Los terrenos ganados natural o artificialmente al mar, ríos, comentes, 

lagos, lagunas, o esteros de propiedad nadoltaL 
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x- Las seroidumbres L'llllfulo e! predio domi,uznle sea a/glmo de los 

a1llen'ores, 

XI,- Las m1lebles de propiedad felleral que por su naturaleza 110 sea1l 

normalmente subShtuibles. como ros documentos y l'xpedie1lIl'S de las qficinas; ros 

manuscntos. incunables. ediciones. libros, documenlos. publicaciones penodicas, 

mapas. planos. folletos. _v grabados imporlantes o raros. así como las colecc1cmes {le 

esos bienes; las Piezas etnológicas y pale01llofógicas. los espedmenes de liPa (le la 

jWra y de la fauna; las colecciones cie1llificas o téclIiaJS. de amias. 1Il1mismálkas.v 

filalélicas; ros archivos. /as fonograbaciones, películas. archivos fOlográficos. cinlas, 

mag'lI!/ofónicas.v cualquiera/ro objeto q1le c01ltenga imágenesy somaos,y las Piezas 

artísticas o históncas de los museos. 

XII. - Las pinturas murales, las escul/uras .y cualquier obra artíshca 

im'orporada o adhenaa a los i1l111uebles de la Federación o del patrimonio de los 

organismos descelltralizados. ¿1~)'a wlIse,vacióll sea de ill/erés naciollal 

XIII.- Los me/eon'/os o aeroli/os.y lodos los objetos minerales fIIetálicos. 

pétreos. o de naturaleza lIIú:ta. proceden/es de! espado e:<ten'or midas)' recuperados 

e1l el tem/ono lIIe:ncano. en tos ténllillos ,lel reglallleflto respedivo, 

De acuerdo a lo dispuesto por el anículo octavo fracción tercera de la misma 

Ley, serán los bienes de dominio público de la Federación, aquellos en relación con 

los cuales podrán establecerse otorgar y revocar concesiones o permisos para el uso, 

aprovechamiento o explotación de los bienes inmuebles de dominio pú blico, así como 

tratándose de concesión, rescatarlas, en los términos de lo pre~;sto en el artículo 26. 

En los capítulos subsecuentes habremos de abordar nuevamente el tema de la 

legislación al respecto de las concesiones admínistrati,-as, pero ahora enfocaremos 
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dicho tema a la legislación aplicable concretameme al aclO de concesión que nos 

ocupará durante los mismos. 

De lo expuesto concluimos que la concesión es un aclO adminisu-.uivo de 

carácter bilateral y discrecional, pues para su confonnación se requiere que tanto la 

entidad administrativa concedeme como el particular que se pos rula como posible 

concesionario de dicho aclO se encuentren de acuerdo, el primero en transmitir y el 

segundo en recibir de la Administración una serie de derechos y obligaciones para 

desarrollar una actividad técnica o para, en su caso, explotar diversos bienes del 

Estado. 

Son susceptibles de ser concesionados aquellas actividades y bienes que no son 

considerados por la propia Constirución, en su articulo 28, como actÍ\;dades 

estratégicas del Estado. 

De acuerdo a lo establecido por la fracción 111 del articulo go de la Ley de 

Bienes Nacionales, son los bienes de dominio publico de la Federación, aquellos en 

relación a los cuales se pueden establecer, otorgar y revocar aclOs de concesión. 
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CAPÍTULO SEXTO 

Reseña General del tanque de Evaporación 

solar El Caracol 

VI.a.- Historia hidrográfica. 

La historia de los diversos pueblos que se han ubicado en la región que ocupa 

el territorio nacional conocida como Mesoamerica, se encontró desde su origen, 

ineludiblemente ligada al agua. 

Teotihuacan encontró su máximo esplendor en el fénil valle de México; entre 

las deidades que adoraban los pobladores de "La Ciudad en que los Hombres se 

convienen en dioses, hallamos que Tlaúx "representa el elemento del ag/lfL Su nombre 

viene de tla/H, tierra, y de actli, vi1/o de maguey, llamado 11(!y pulque, porque las lluvias son 

el vino que vivifica y rtifresca la tierra "; y ha de ser una de las representaciones 

teológicas que se ha de transmitir por el mundo nahoa, trascendiendo la decadencia 

misma de la ciudad en la que los hombres se evnvie,.ten en dioses y que manifestó su 

presencia en el edificio gemelo del Templo Mayor de México TenochtitIan. 

Los primigenios habitantes de la República Me.xicana estaban plenamente 

conscientes de la imponancia que el liquido tenía para el desarrollo de sus 

comunidades, pues en diferentes regiones de l\fesoamerica se observaron testimonios 

de lo que puede ocasionar su ausencia. En consecuencia, no cesaron las obras para 

lograr una adecuada administración del reClUSO en armonía con su ciclo natural. 

19,- Rivapalaciós, Viceote, lvfixiro a trwis rk lJs ,sigIoJ, Cwnbre. ~féxico, 1981. p.- 185-: 99 
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realidad eran una sede de lagos que escuman sus aguas hada Texcoco que ocupaba la parte 

más baja del Valle. '" 

Respecto al Lago de San Cristóbal es menester indicar que históricamente 

fonnaba parte de una subcuenca que desembocaba en el Lago de Texcoco en épocas 

de lluvias. Sus aguas fueron desalojadas por la construcción del Gran Canal y 

finalmente en una de sus antiguas márgenes fue construido el Tanque de Evaporación 

Solar el Caracol, al oriente del Gran Canal ya 45.5 kilómetros de distancia de la Ciudad 

de México. 

El Depósito de evaporación solar se encuentra en el Municipio de Ecatepec de 

Morelos, este municiPio pertenece a la región de Texcoco y se ubica al onen/e del Estado de 

México, entre las coordenadas de las paralelos 19· 29' 02" a 19' 39' 30" de Iatüud norte y las 

meridianos 98· f 1 'y 30" Y 90' 07' 06" de Iangüud oeste, con una allitud de 2,2.1" metros sobre 

el nivel del mar. Sus límites.y colindancias con al norte con el Afll1licipio de Tecamac, al sur 

con el Distn'to Federaly Nezalmo/cqyot/; alontmte con /~s municipios de AL'Olmány Atenco 

.y al poniente con Tlalnepantla y Coacalco y el Distrito Federal. ,. 

La forma que se le dio a este \"11S0 artificial es de espiral y asemeja la concha de 

un gasterópodo, de alli su nombre; yes utilizado para obtener de las aguas que a él se 

conducen, las sales en ellas disueltas. 

Una parte del depósito contienen aguas del municipio de Ateneo, pero para 

efectos legales, su domicilio se tendrá que considerar en el Ayuntamiento de Ecatepec 

según consta en la escritura pública por la que se constituyó la empresa, pueden ser 

consultados a éste respecto los ané."os técnicos 11 y 12. 

JJ .• García RiV3S Heriberto, ElIcidoptdw rrgionaJ di! Es:.uJ¡, de Mixito, Fem.an~l Editores. México. 1974. pp.- 66-6:-. 

24.- EmidopedW rk !oJ MlmitipiM del Es4JJo '* MixiaJ, T .illeres Gcificos de b Nación. México, 1988, P'-- ¡ 74. 
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Originalrnenle fue el 8 de marzo de 1944 cuando apareció publicado en la 

segunda sección, página uno del Diario Oficial de la Federación, el primer cOnlrato 

otorgado a Sosa Texcoco, Sociedad Anónima, para explotar las sales disueltas en el 

antiguo Lago de Texcoco; dicho documento se agrega como anexo 1 en la parte final 

de este trabajo. 

Este acto fue denominado como "Conlrato Concesión" tal y como lo 

demuestran las siguientes cláusulas del mismo: 

Pn·mera.- El gobierno federal CONCEDE a Sosa Te:o:coco. S.A. qlU' en lo 

sucesivo se designará por la sociedad. 

Se:o:ta.- El Gobierno Federal na otorgará u/ten'ores c01lCl'sio1ll's para e/ 

establecimiento de nuevas plantas i1ldustriales que aprovechen o de 

malquier modo tranifomlPll las aguas del antiguo Lago de Te."occoco. 

Nove1la.- La sociedad qlU'da obligada: 

1.- A en/regar los planos, prqyectos.v especifkacio,lPs de la platito 

imlllstnal en el Plazo de sesenta días a partir de la Pllblimciótl et/ el 

Diario OfiCIal del CONTR4 TO CONCESIÓN a stlfavor ... 

La designación de contrato concesión fue utilizada con amplitud a lo largo del 

siglo XX, y provoca no pocos problemas de inlerpretación. Por una parte los COnlratos 

clásicos de la administración pública son dos: el contrato de obras públicas y otro es el 

contrato de adquisiciones; a la concesión no se le tiene como COnlrato, ni tampoco con 

la calidad de acto consensual sinalagmático, sino como un pacto esencialmenle 

discrecional y unilateral por cuenta de la autoridad que la otorga, ya que en ella, el 
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CAPÍTULO SÉPTIMO. 

Perfil jurídico y económico de la concesión otorgada a 

Sosa Texcoco, S.A. de C.V. para el uso y explotación del 

tanque de evaporación solar El Caracol. 

El Depósito de evaporación solar El Caracol, ha sido objeto material de dos 

actos de concesión, el primero de esos actos data de 1944, el cual es criticable por su 

designación como contrato concesión, mientras el que le sucedió fue emitido en 1988; 

este último es ya denominado concesión, sin embargo omite precisar elementos que sí 

contiene el documento primitivo, y que por sus cualidades resultan importantes para 

esta investigación, por ello precisamos algunos de los elementos de la primera 

concesión, en \'Írtud de ser útil y necesario para las conclusiones que expondremos en 

los siguientes incisos. 

VII.a.- La primera concesión otorgada con relación al tanque de 

evaporación solar El Caracol y sus elementos jurídicos. 

Este primer acto fue publicado el 8 de marzo de 1944 en el Diario Oficial de la 

Federación, puede ser consultado como anexo uno al final de este trabajo, con él se 

afectó el uso del tanque de evaporación y otros bienes nacionales adyacentes así como 

el derecho de explotar las sales contenidas en el antiguo vaso del Lago de Texcoco. 
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VIl.a.1.- Los sujetos del acto de concesión. 

Por pane de la Administración participó como autoridad concedente la 

Secretaría de Agricultura y Fomento, en aquél entonces, denominada como Secretaría 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos, cuyas atribuciones en materia de concesión de 

aguas se han desplazado a la Secretaría del Medio Ambiente Recursos Naturales y 

Pesca de acuerdo a lo prescrito por el articulo 32 bis, fracción XXIX de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; que facultada yen representación del 

Gobierno Federal contrató con la sociedad establecida entre el Banco Nacional de 

México S.A. y la Sociedad Mexicana de Crédito Industrial, quienes constituyeron una 

persona moral a la que se le denominó con el nombre de Sosa Texcoco, S.A., tal y 

como consta en el Registro Notarial que se ha precisado en el último subinciso del 

capítulo sexto. 

VIl.a.2.- El objeto de la concesión. 

VU.a.2.1.- Objeto directo. 

Indicamos en el capítulo que se refirió al acto administrativo y a la concesión 

que el objeto en su aspecto directo entraña la esencia jurídica del acto, en este caso de 

concesión, esa esencia es la finalidad legal que es perseguida por la Administración 

con la generación del mismo; es decir, esa finalidad consiste en otorgar una concesión 

para la explotación de bienes del Estado, en favor de Sosa Texcoco S.A, y por la cual 

se afectan el tanque de evaporación solar El Caracol, cuyas características se indicaron 

en el capítulo sexto. 

El objeto directo entraña pues la creación del acto denominado 
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inadecuadamente como contrato concesión, por el cual se transfiere a la empresa 

concesionaria los derechos de uso, explotación de las aguas del Lago de Texcoco y 

aprovechamiento del referido tanque para la explotación de las sales disueltas en tal· 

líquido. 

VII.a.2.2.- Objeto indirecto. 

Por objeto indirecto en las concesiones, entendemos la variedad de derechos que 

se transfieren y las obligaciones que se imponen por su consagración al concesionario. 

A partir de ese objeto se determinan con precisión las finalidades gubernamentales al 

hacer el otorgamiento. Esas finalidades, que son expresadas en el acto de 

otorgamiento como Derechos y obligaciones, parten de un principio general: el 

compromiso de asegurar el funcionamiento regular del servicio. 

Para efectos administrativos nos interesan sobre todo los derechos reservados a 

la sociedad en la concesión, en la cual se hizo del conocimiento de la generalidad en 

su cláusula primera que el Gobierno Federal concede a "Sosa Texcoco S. A", quien en lo 

sucesivo se designará por la sociedad; L- El uso de las aguas salinas provenientes de la 

bonificación de las tierras del Lago de Texcoco y las del subsuelo que puedan aflorar 

mediante pozos ... 

Así es que este contrato es más bien un acto administrativo que según lo 

e.xpresado en el capítulo relativo a la concesión se clasifica como una concesión de 

explotación de bienes del Estado. 

Las circunstancias políticas y económicas en que se desarrolla este contrato deben 

ser ubicadas en la época en que el proteccionismo del Estado mexicano en beneficio 

de \as empresas nacionales se encontró en su apogeo, y en este sentido se otorgaron a 

favor de la concesionaria una serie de garantías y exenciones fiscales, que conducen a 
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los obreros, con sujeción a la ley, el respectivo reparto de utilidades. Igualmente 

desde este acto de concesión en la cláusula novena, fracción decimotercera, la 

Administración determinó que para hacer efectiva dicha prestación debería de 

estarse conforme a lo establecido por la Ley, así como por lo establecido en el 

contrato de trabajo que oportunamente se establezca. 

De la lectura que se haga del ya indicado contrato de concesión, se infiere que 

una de las obligaciones que el Ejecutivo impuso al particular, consistía en que 

los trabajadores fueran contratados en conjunto, ya sea mediante un contrato 

colectivo de trabajo o mediante un contrato ley, pues la citada fracción se 

refiere al contrato, en singular. 

Otra obligación más, de carácter técnico, consistió en que la empresa debía de 

establecer un laboratorio industríal, al cual permitiría el acceso de 

investigadores de las diversas instancias administrativas. 

Igualmente, la empresa debía continuar cumpliendo con el compromiso que la 

Administración había adquirído con terceros, respecto a las inversiones 

efectuadas para la construcción del tanque y la planta piloto del proyecto de 

investigación. 

VIl.a.4.- Vigencia. 

Este primer acto comenzó a surtir sus efectos el día 1° de enero de 1944, no 

obstante que fue publicado el 8 de marzo siguiente; y según lo dispuesto por la 

cláusula novena fracción IX, la vigencia de dicho convenio, seria por cincuenta años. 
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VII.a.5.- Sistema de regalías. 

Las regalías constituyen en sí mismas el beneficio económico que obtiene la 

Administración como pago de derechos del panicular concesionario por las 

prerrogativas conferidas y por la explotación que este último hace del bien. Esas 

regalías son establecidas, recaudadas y fiscalizadas por el propio órgano ejecutivo. 

Con las regalías se busca lograr un efecto doble: por una pane el concesionario 

debe ser afectado de fonoa tal que mamenga un desarrollo autosustemable del 

aprovechamiemo, que de alguna manera es su empresa aunque no su propiedad; por 

otra, la afectación fiscal se hace con el propósito de que rinda y beneficios en favor de 

la colectividad. 

En este acto de concesión concreto, se debe indicar que se plameó el 

establecimiento de regalías en cuotas tijas por cada uno de los productos básicos 

obtenidos de El caracol; productos tales que se encuemran en el agua concentrada del 

mismo tanque en las proporciones que se indican en la tabla que ofrecemos a 

continuación: 

TablaA* 

Cloruro de sodio 

Carbonato de sodio 

Cloruro de potasio 

Sulfato de sodio 

Borato de sodio 

'* La informatión qJl! !vntiene fa t.Jbla A jJl! obImida de! Cm/rato f)lorgatitJ a Sosa T:x:fj."IJ _, _ -t P.Ir.J :.'<! Atar la! ~-.;':J 

disueltas del cJ1Itiguo lago d! Texcrxo, inS,'ftada en!!f Diario Oficial de 10 FederrJáón dtl8 r:k t1'j~ 1: ~ ?~..!.. Ane..,\:1j Timiro ~. 
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Según el contrato de concesión que hemos venido examinando, se establece 

que las regalías que se hayan de pagar por cualquiera de los químicos indicados en la 

tabla amerior ha de ser de $10.00; gravamen que hoy sólo es representativo. 

VII.h.- Actos trascendentales durante la vigencia de esta concesión. 

Respecto al sistema fiscal que afecto al concesionario durame la vigencia del 

acto en comento cabe señalar dos actos que resallaron: 

El primero de esos actos tiene origen el 3 de enero de 1945 cuando se publicó 

una disposición por la cual se eximió a Sosa Texcoco S.A. del pago de comribuciones 

de acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Industrias de la Transformación, vigente en 

ese fecha. 

La dependencia que emitió esa disposición fue la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; su autorización fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día 14 de febrero de 1945, mismo que obra en la sección de anexos con el número 2. 

Posteriormente, el 6 de marzo de 1951, se expidió un oficio por el cual se 

prorrogaron las exenciones fiscales otorgadas anteriormente a la indicada sociedad, 

instrumento que fue publicado en el Diario Oficial Federal el 20 de abril de ese mismo 

año. 

VlI.c.- Régimen que regula el aprovechamiento actual del tanque de 

evaporación y sus elementos jurídicos. 

En 1988, seis años antes de que se cumpliera el término dispuesto por el 

otorgamiento de 1944, se emitió una concesión renovada a favor de la empresa Sosa 
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Texcoco S.A., se agrega una copia del mismo en la sección de anexos, con el número 

J, hacia el fmal de esta obra. 

VU.c.l.- Los sujetos. 

Los sujetos que suscribieron el documento actualmente vigente, no son los 

mismos que participaron en la celebración del contrato de 1944. 

Únicamente referiremos que por la Administración como autoridad concedente 

se encuentra representada por la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos y 

que por parte del concesionario, ha dejado de ser Sosa Texcoco S.A. para modificar su 

denominación de la siguiente manera: Sosa Texcoco S.A. de C.V. 

VII.c.2.- El objeto de la concesión. 

VIl.c.2.1.- El objeto directo. 

El objeto directo de este acto de concesión no sufre modificación alguna. Es en 

el tercero y cuarto párrafos del escrito comentado que se localiza el objeto de la nueva 

concesión y que en resumen señala que Úl Secretaría de Ag/"lcultura .v Recursos 

Hidráulicos ... teniendo en Cltento que "Sosa Texcol'O. S.A." /Jo mmplido l'OlI todosy l'Oda lUlO 

de los requisitos de Úl Lty Federal de Aguas. /Jo detel7lzinado otorgarle Úl siguiente 

concesi6n, para extraer y usar ÚlS aguas supeificiales y ocupar los vasos y las zonas federales. 

para asentamil'1lto de instalaciones en el Lago de Te;-,:coco. 

Pero si queremos precisar detaUes respecto de las caracteristicas del bien 

concesionado así como de las prerrogativas otorgadas mediante el acto por el que se le 

afectó, entonces debemos referirnos a la primera concesión de 1944 a la que hicimos 

mención al inicio de este capítulo y que se agrega como anexo 1 a esta tesis. 
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VII.c.2.2.- Objeto indirecto. 

La pluralidad de prerrogativas que la Secretaria de Agricultura y recursos 

hidráulicos reservó a la compañía concesionaria, se encuentran manifestadas en la 

cláusula primera de la concesión vigente y se enuncian como sigue: 

Cláusulas 

Primera.- Forman parte de la cO/ú'esióIL' 

l.- El uso y aprovechamiento de las aguas salinas del Lagos de TeXCOl"O 

provenientes de la bonificación de las tierras.v de las e:'(traídas del subsuelo de su 

vaso. .. 

1I.- El uso del terreno que ocupa el tanque de Evaporadón Solar denominado 

"El Caracol. 

Al igual que en la primer concesión el Ejecutivo decidió no otorgar más 

contratos para que otras empresas emplearan paralelamente a Sosa Texcoco, ahora 

S.A. de C.V. -,- tanto las aguas como las zonas del Lago de Texcoco. 

VII.c.2.3.- O b I i g a c ion e s . 

Las obligaciones que la Administración impuso a la industria conforman el 

objeto que propone obtener el Poder Ejecutivo para emitir el acto por el cual hace 

participe a la iniciativa privada de la explotación de los bienes del Estado. 

Tales obligaciones se ilustran a lo largo de la cláusula tercera del contrato 

recientemente otorgado y que se enuncian como a continuación se expresa. 
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Tercera.· El cOIU:esionario se obliga a: 

l.· JHantener .v co1ueroar el TalllJlle de Evaporadótl Solar en btlellQ:; 

condiciones de operación incluyendo su:; estructuras e instalaciones cone.>:as. 

ll.. Someter a la aprobadólI de la 'Secretaria' los 1ltleVOS proyectos para la 

constnlcción de caminos.v obras conexas. 

IV.· M~antener durante la vigencia de la concesiólI 1111 laboratorio 

e:~perimental y de control para busl'ar nllevos aprotJuhamientos ituiustriales a las 

salmtleras del Lago. 

V.. Carantitar qlle las descargas de aglllJs residllales de la planta industrial 

se ajusten en lo conducente, a lo previsto etl el reglametlto para la prevendón y el 

control de la contaminación de aguas ... 

VI., Aceptar qtie la 'Secretnria' utilice par/e de la e:~pira ex/en'or del 

Evaporador Solar.v SIlS auesos para la realitación de muestreos, mediciones.v 

siembras e.>:pen·metltales o de produuión de elementos bióticos de utilidad social 

VII.· lustalar los medidores nl!<'esan'os para ma1llifímr en ulllllades del 

sistema métnl'o decimal, los l'lludales ,V vollÍmenes e:~/raídos de los potos .v ,le los 

aguas procedentes del dren general del Valle de ,Hé.>:im. 

VIll.· Proporcionar a la Secretaria los tia/os que se requiera para fines 

estadísticos.V de planeación. 

VII.c.2A.- Inicio de la vigencia. 

En consonancia con la Ley Federal de Aguas vigente en 1988, se estableció una 

duración para esta nueva concesión, un plazo de 40 años, los cuales comenzaron a 
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contar desde la fecha de expedición del útulo, que fue publicado en el Diario Oficial el 

día 8 de diciembre de 1988. 

VII.c.2.5.- Sistema de regalías. 

También en la cláusula tercera se señalan los montos que el Ejecutivo Federal 

debe de recibir por el ejercicio de la explotación. 

Así pues, se disponen unas regalías de 5700.00, por cada tonelada producida de 

carbonato de sodio o de cualquiera otra sal que se extraiga, sin hacer ninguna 

distinción entre las diversas materias primas susceptibles de ser explotadas y que 

como mencionamos ya con anterioridad cuentan entre ellas, al menos, quince 

substancias. 

El hecho de que las regalías se fijen sin precisar cuáles son las materias primas 

obtenidas a partir de los procesos de extracción y evaporación de las aguas del Lago 

de Texcoco, impide que la Administración formule una adecuada fiscalización de los 

recursos extraídos, por los motivos que más adelante expresaremos. 

Ahora bien, en este acto de concesión se introduce un instrumento 

relativamente novedoso en relación con el antiguo otorgamiento hecho en 1944: la 

actualización fiscal. Así, continua la cláusula tercera de la fracción tercera con que las 

cuotas serán revisadas cada atro de vigencia del presente título de concesión y actllaú·zadas 

de aaterdo a la it¡flación que registre el Banco de 1Hé:rico. 

U na vez establecidos los aspectos fundamentales de las cláusulas de cada uno 

de los actos de concesión otorgados, corresponde ahora presentar la situación 

administrativa, económica y jurídica que guarda tanto la concesión como el inmueble 

con cesio nado. 
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VII.d.- Situación económica 

del aprovechamiento. 

El tanque de evaporación solar El Caracol, es un depósito hacia el cual se 

hacen fluir aguas para su desecamiento. 

Del Lago de Texcoco se extraen mediante quinientos treinta pozos instalados 

en toda su extensión, las aguas que son, por una infinidad de canales, transfundidas a 

las espiras del Evaporador en comento, con el objeto de obtener las sales minerales 

que dicho líquido contiene. 

Aquí abundaremos en las posibilidades económicas de la explotación de las 

sales del Lago de Texcoco, y la perspectiva que las mismas tienen para derivar en una 

franca riqueza y beneficios, tanto para el concesionario como para la Administración. 

Anterionnente presentamos en la tabla A, los productos básicos que se 

obtienen del proceso de evaporación en El CaracoL Esos productos básicos son cinco: 

el cloruro de sodio, el carbonato de sodio, el cloruro de potasio, el sulfato de sodio y el 

borato de sodio. 

Como todos los productos químicos con características primarias, los 

elementos anteriores son aptos de ser sometidos a subsecuentes procedimientos de 

depuración o de combinación con algunos otros compuestos; todo ello a fin de que se 

uansfonnen en nuevas materias, que llamadas secundarias aponen mayores utilidades 

que las conseguídas por la simple ofena de sales y bases elementales. 

El Ejecutivo estuvo consciente de la plusvalía que se podía obtener con la 

obtención de las sales que derivaban de los procesos industriales de purificación y 
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combinación del tratamiento de las sales en bruto desde 1944, y de que la misma eS 

variable entre los productos químicos que se obtienen inicialmente respecto de sus 

derivados o secundarios, por lo que estableció una tabla de regalías en 1944, de 

aquellos productos que podían ser elaborados. 

Como puede apreciarse en la tabla B, se especificó un cobro fiscal concreto 

para cada uno de esos productos secundarios, productos que la empresa Sosa Te..xcoco 

S.A. hoy de C.V, ha tenido desde que tomó posesión del tanque de evaporación. 

Carbonato de Sodio (sosa ash) S 10.00 

Decahidrato. S 3.70 

Monohidrato S 8.55 

Bicarbonato de sodio. S 6.31 

Sosa cáustica. S 13.25 

Silicato de sodio. S 8.70 

Carbonato de sodio solvay. S 10.00 

Sosa electrolítica. S 10.00 

Cloro. S--

Cloruro de calcio. S--

Cloruro de potasio. S 6.80 

Sulfato de sodio. S 10.00 

Clorato de potasio. S 6.80 

Sulfuro de sodio. S 18.20 
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Metaborato de sodio. S 10.00 

Bórax. S 3.46 

Acido bórico. S 18.86 

Tabla B* 

VlI.d.l.- Los recursos del Lago de Texcoco. 

VII.d.1.1.- Utilidad industrial de las sales de "El Caracol". 

La tabla B no arroja mucha luz respecto a la imponancia industrial que cada 

uno de los componentes allí expuestos pudieran tener para el mercado. A continuación 

enunciaremos con brevedad las aplicaciones que tales productos tienen. 

1.- Acido bórico (BH,O,). Se le encuentra constituido por cristales o pequeños 

gránulos blancos, es altamente volátil. Respecto a sus usos industriales es empleado 

en la fabricación de porcelana, vidrio, cosméticos, pintura y en la elaboración de 

condensadores eléctricos, insecticidas e instrumentos refractarios. 

2.- Sulfato de sodio (N a,O,S). Es empleado en la elaboración del \idrio, en el 

manejo de la pulpa de madera para su transformación en papel y en la impresión 

texril. 

3.- Clorato de potasio (CIKO,). Sus usos son en la fabricación de explosivos, 

fuegos anificiales, en los procesamientos de tintura del algodón y de la lana negra; en 

la obtención de anilina negra y otros tintes; asimismo se usa como reactivo en la 

realización de análisis clinicos. 

.... LAr dalM tk fa tabla B foeror: ~t,aúÍoJ' dt! C01!tr.Jto otorgado a J 'F.J Ttxtoro, S. _ -L /JrO e:..:plotd,. :,.;, ;.k't!f j¡.udt..JS kl :mtigZlo ;';'~(J de 
Tamm, msmada en tI lJi.nio Oficial de 1.; Ft:kr.;,ihn dt} 8 de m~ k 1944, An!.X"v :úr.i:fJ 2. 
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~.- Sulfuro de sodio (Na,S). Se le requiere en la pintura del algodón, en el 

procesamiento de la pulpa del papel, en los procesos de depuración y limpieza de la 

lana, en la su!furización del rayón viscoso, en la fabricación del caucho o goma 

elástica, así como en las imprentas. 

5.- Cloruro de potasio (KC1). Su empleo se encuentra en la industria fotográfica 

y en la fabricación de electrodos en la electrónica. 

6.- Carbonato de sodio (CNazO,). También es conocido como sosa solvay o 

sosa ash; es una sal que expuesta a la intemperie es g ... .lduaImente absorbida por las 

moléculas de agua ambientales. 

El carbonato de sodio se usa industrialmente para fabricar sales de sodio, 

vidrio, jabón, en el lavado y tratamiento industrial de la lana; así también en la 

elaboración de productos para la limpieza en general y como reactivo en la realización 

de análisis clínicos y químicos, como medicamento, por mencionar sólo algunos. 

7.- Silicato de sodio (Na,SiO,). Utilizado como pulverizador de rocas en la 

industria minera, también se emplea en la elaboración de ruedas limadoras, en las que 

participa como el elemento que une las micas que las conforman. 

8.- Sosa cáustica (HNaO). También se le asigna el nombre de hidróxido de 

sodio; tiene un muy difundido campo de aplicación como neutralizante de ácidos 

industriales, dado su carácter altamente alcalino y en la combinación se sales de sodio; 

sirve en la refinación del petróleo para remover los sulfatos y ácidos grasos; tiene uso 

en el tratruruento de la celulosa para fabricar rayón y celofán; en el proceso metalúrgico 

y en la industria farmacéutica. 

9.- Bicarbonato de sodio (CHNaO,). Se le requiere en la constitución de todo 

tipo de sales de sodio en combinación con el dióxido de carbono; se caracteriza por su 
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reacción efervescente al entrar en contacto con el agua, lo que le da un lugar esencial 

en la fabricación de bebidas gaseosas, en extintores y sustancias de limpieza. También 

se le usa terapéuticamente como antiácido, entre otros usos diversos. 

10.- Cloruro de calcio (CaC!,). Se utiliza en laboratorios como un deshidratante 

de líquidos y Evaporador de las sustancias que se encuentran en los agentes 

orgánicos. 

Industtialmente constituye anticoagulantes y anticongelantes para extintores y 

motores; de igual manera es usado en frigorificos; se necesita en la manufactura de 

pegamentos de cemento. Con este quimico se hacen productos inflamables; y también 

se requiere en la transfonnación final del algodón en telas. 

11.- Cloro (Cl). Tiene intensificado uso industrial como blanqueador y 

purificador de agua, desinfectante, así como es usado en la elaboración de plásticos 

sintéticos, en el proceso de refinación de los hidrocarburos clorhídricos, así como tiene 

lugar en las listas de los reactivos necesarios en la química sintética. 

En virtud de lo expuesto en este subinciso, es de estimarse que esta concesión 

implicó para el particular, el acceso a la explotación de ,-aliosos recursos materiales del 

antiguo vaso de Texcoco, y que dichos minerales gozan de un gran espectro 

comercial. 

A ello debe de aunársele que existe toda una gama de singularidades que, 

puntO y a parte de las exenciones fiscales del pasado, han servido a esta empresa de tal 

suerte que la sitúan en un sitio de preeminencia en relación con otros posibles 

competidores. 

Las distancias que originalmente existían entre la Ciudad de México, principal 

fuente productora y de consumo en el ámbito nacional, se han estrechado a tal grado 

.~ --~ ._-------------



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

121 

son susceptibles de generar riqueza. 

Sin embargo, no existen bienes suficientes SI no son administrados 

adecuadamente. 

Así pues, como exponemos más adelante, consideramos que en esta concesión 

no se ha agotado el objeto material del contrato, y pese a las ventajas que el 

concesionario tiene para efectuar la explotación, la empresa que Sosa Texcoco 

constituyó, se encuentra actualmente en estado de quiebra declarada. 

A continuación ofrecemos un esbozo de los antecedentes causas y efectos de la 

situación financiera y legal del concesionario: 

VIl.d.2.1.- A n t e e e den t e s . 

Dos son los antecedentes que influyeron determinantemente en la quiebra del 

concesionario: 

Primero debemos considerar la monoproducción de Sosa Texcoco S. A de C. V. 

Hay que enfatizar que para construir el Tanque de Evaporación Solar, el Estado 

primero efectuó una serie de estudios que le permitieron saber si realmente las 

salmueras del Lago de Te.xcoco podían ser aprovechadas. 

Los resultados fueron en este caso positivos, y así lo reafirma la propia 

Administración Pública en el acuerdo que se agregó a la primera concesión de 1944, 

mismo que puede ser consultado en el anexo 1 de este trabajo y que señala que las 

obras e investigaciones que el propio Gobierno Federal efectuó, le permitieron concluir 

que las aguas del vaso en cuestión, contienen en solución una verdadera riqueza de 

sales, que permiten e.xplotarlas económicamente. 

Esos fueron los estudios que permitieron la obtención de las dos tablas 
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enmarcadas anterionnente con las letras :\ y B. Todos los químicos mencionados en 

esos tabuladores gozan, como se ha expresado ya, de amplia aplicación industrial. 

Las substancias potencialmente utilizables son en total quínce, sin estimarse 

las que se pudieran contar en caso de que los trabajos de laboratorio concluyeran que 

existen otras posibilidades de empleo para las aguazales. 

Sin embargo, desde 1970 Sosa Texcoco inexplicablemente se encontraba 

produciendo principalmente bicarbonato de sodio o sosa ash. 

Cuando una industria se dedica exclusivamente a generar un tipo de 

satisfactor, teniendo la oportunidad de explotar otros de diversa índole, es porque ese 

bien le repona mayores utilidades. 

Pero con el tiempo esa política industrial tenninó por tornarse en contra del 

concesionario como se indica más adelante. 

El segundo antecedente fue el libre mercado y sus efectos. El paquete de 

exenciones y beneficios que la Administración garantizó prácticamente desde el inicio 

del primer acto de concesión otorgado en 1944, constituyó para e! panicular una esfera 

especialísima de prerrogativas, que le benefició a tal grado que en 1980, y sin 

competidores al nivel nacional, Sosa Texcoco controlaba la producción de bicarbonato 

de sodio y surtia el mercado interno de manera integral. 

A inicios de la década de 1991-2000, virtualmente existe un sólo productor 

nacional que compite con la concesionaria del Lago de Texcoco, dicha empresa es 

Industrias del Álcali, S.A. de C.V., según es expresado por la Secretaria de Comercio v 

Fomento Industrial en la resolución de carácter provisional que declara e! inicio de la 

investigación administrativa sobre las imporraciones de carbonato de sodio; 

promovida ante dicha entidad por Sosa Texcoco S.A. De C.V., y que fue inserrada en 



I 
I el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 1993 y que obra en la sección de 

I 
anexos de este trabajo, como anexo 4, para su consulta. 

Es a principios de esta misma década que se encausan las teorias y prácticas 

I económicas del neoliberalismo y junto con esta teoria también comienzan a 

implantarse el libre mercado así como se pugna por la globalización comercial. 

En consecuencia, ingresaron al país tanto capital como productos de empresas 

I transnacionales. 

I 
Muchas industrias meXIcanas fueron afectadas por las importaciones de 

mercaderias cuyos costos de producción en sus países de origen como Estados Unidos 

I de América, son con mucho, más bajos con relación a los gastos de inversión 

nacionales. Una de las sociedades afectadas por la apertura fue la concesionaria que 

I hemos venido tratando. 

I Se patentizó, a raíz de la apenura, el atraso en los instrumentos técnicos, así 

como de los procesos de industrialización que se convirtieron en impedimentos para 

I que el particular pudiera continuar con el adecuado desarrollo de su objeto social. 

I Podemos afirtllar que el lastre tecnológico fue determinante para deri"lr en la 

situación de crisis económica de la concesionaria, en la medida que se observe dicha 

I circunstancia asociada con la situación económica del momento. 

I VII.d.2.2.- La quiebra de la concesionaria. 

I El mercado nacional de bicarbonato de sodio en 1990 se integraba únicamente 

I por dos compañías, Sosa Texcoco S.A. de c.V y la ya citada Industrias del Álcali, S.A. 

de C.V; las dos dedicadas únicamente a la e."plotación y producción de materiales 

I alcalinos, bicarbonato de sodio fundamentalmente. Ambas contaban con la capacidad 

I 
I 
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suficiente para proveer las demandas nacionales e incluso por lo que respecta a Sosa 

Texcoco S.A. de C.V, dedicaba parte de su producción a la exportación. 

Pero igualmente en 1990 comenzaron a participar en esta misma plaza 

comercial, oferentes extranjeros, de forma tal que puede establecerse la siguiente tabla 

de producción respecto a la participación comercial de cada empresa en el mercado 

referente al mismo año de 1990, en razón de la presencia de cada uno de los 

mercaderes: 

Sosa Texcoco S.A. de C.V. 62% 

Industrias del Álcali S.A. de C.V. 27% 

I m por t a c ion e s. 

Las empresas dedicadas a la importación eran, y probablemente aún son de 

origen estadounidense. 

A partir de este mismo año, la concesionaria redujo su producción de 

bicarbonato de sodio de forma sensible. Si en 1990 la producción había sido de 236 mil 

toneladas durante el primer semestre de ese año; respecto al mismo periodo de 1992 se 

Uegó a un total de 146 mil toneladas, mientras que las exportaciones crecieron 

vertiginosamente de 11% al 40%, según lo afirma así la concesionaria ante la Secretaria 

de Comercio y Fomento Industrial, y esta entidad pública lo confirma mediante la 

resolución de carácter provisional que declara el inicio de la investigación 

-k Datos obtenidos de fa reJo!;¡ci6n de c¡;¡,-tÍi.ter prodJ7'onaf que dl!ciarJ e! jni.io de :J investigaáón adntinútrüliva S(jbre :.lJ 
importaciones de carbtmdJo de Jodio. ¡'JSmada en el Diario Oficial de lafed."'f¡Jciotj !;'ju!!,;u • 9 de agosto de J 993. p.-' 3, antL'<O..!., 
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administrativa por practicas de comercio desleal, del 19 de agosto de 1994 y que se 

agrega como anexo 4. 

Manifestamos ya que Sosa Texcoco arrastraba rezagos en materia de 

infraestructura, lo cual obligó a la empresa a tomar medidas en este sentido, las cuales 

se aswnieron tardíamente ante la apertura de los mercados nacionales ante el embate 

del comercio internacional. 

Dichas medidas de modernización se pusieron en marcha con otras reformas 

anticontaminantes hasta el año de 1991; así pues, del año de 1944 a 1991 la planta de 

producción y los bienes estatales concesionados no recibieron mantenimiento ni 

habilitación, sino en el momento en que el concesionario ve en riesgo su mercado, 

realiza las actualizaciones técnicas para hacer eficiente la explotación de las sales 

minerales extraídas de El Caracol. 

Ahora bien, los resultados de dichas medidas arrojaron buenos resultados al 

principio, aumentando la producción de la empresa; sin embargo, las importaciones 

ya se habían posesionado del mercado, y con medidas desleales como el dumPing, 

ganaron la preferencia de clientes que hasta entonces habían recurrido a la 

concesionaria para adquirir el bicarbonato de sodio. 

Así las cosas, a partir de mayo de 1992 la concesionaria comenzó a observar un 

awnento de sus inventarios de producción, ocasionado por las bajas ventas, hecho que 

le obligó a efectuar una reducción de los nh·eles de producción. 

Es entonces que la empresa acude ante la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial, hoy Secretaria de Desarrollo Económica, el 20 de abril de 1993, para abrir el 

expediente 8/93 e iniciar una investigación por competencia desleal en contra del 

Cane! de Exportación American National Soda Ash Corp; que se encuentra integrado 
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por las siguientes empresas: FMG, General Chemical, Nonh American Chemical, 

Rhone Poulenc y Tg Soda Ash; y también en contra de imponadores nacionales 

señalando como empresas a las siguientes: Industrias Resistol S.A de C.V. Nueva 

Fábrica Nacional de Vidrio S.A de C.V, Polifos S.A de C.V, Silicatos Especiales S. A de 

C.V. Procter & Gamble S.A de C.V. Silicatos y Derivados S.A y Vidriera los Reyes S.A., 

veáse la ya indicada resolución por comercio desleal promovida por la concesionaria y 

que obra como anexo 4. 

Se debe resaltar que dicha investigación por competencia desleal se inicia por 

la imponación y compra que hacen las empresas señaladas de bicarbonato de sodio 

exclusivamente, en ningún momento la investigación hace referencia alguna a la 

imponación de otras sales, bases químicas o sosas distintas al bicarbonato. 

Recordemos que de las aguas de El Caracol se pueden obtener quince substancias 

alcalinas apane del bicarbonato, mismas que la concesionaria también podía colocar 

en el mercado. 

La empresa presenta la indicada denuncia de investigación en abril de 1993, 

mientras que la admisión del indicado procedimiento por cuenta de la Secretaria de 

Desarrollo Económico, en aquel entonces SECOFI, es publicado hasta el día 3 de 

agosto de ese mismo año en el Diario Oficial de la Federación. 

Mientras tanto, Sosa Texcoco presenta su declaración de quiebra a los juzgados 

civiles el 7 de agosto de ese mismo año, misma que es turnada al Juez Sexto de lo Ci,;1 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Ecatepec 

de Morelos, Estado de México, quien resolvió en el expediente 1330/93-1a declarar v 

constituir formalmente a dicha empresa en estado de insolvencia, mediante resolución 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

127 

de 24 de agosw de 1993 y que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de septiembre de ese mismo año, misma que se agrega a esta obra con el número 5 en 

la sección de anexos. 

VII.e.- Planteamiento del problema y 

propuestas de solución. 

Consideramos que la situación actual del concesionario y del régimen que priva 

sobre de los bienes concesionados, se deben sobre todo a una inadecuada fiscalización 

originada por una serie de deficiencias e insuficiencias legales relativas a la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal en sus artículos 32 bis, fracción XXIX 

y 34 fracción XXIX, en relación con el diverso artículo 5 fracción VI de la Le\" de 

Minas y de la Ley de Aguas, en las cuales, actualmente se sustenta el régimen legal de 

la concesión del tanque de evaporación solar El Caracol. 

Haciendo un análisis jerárquico del régimen juridico aplicable a este 

otorgamiento, tenemos que los párrafos cuarto y quinto del artículo 27 constitucional, 

detenninan la universalidad de bienes que conforman el patrimonio nacional. 

Si nos centramos en la materia de minas exclusivamente, el ya indicado párrafo 

cuarto dispone que corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos 

naturales, de todos los minerales o substancias que en vetas, mantos o yacimientos 

que constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los 

terrenos. 

En el mismo artículo 27 del pacto federal, ahora concretado al párrafo quinto, 
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se ordena que las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas, pero cuando 

lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal 

podrá reglamentar su extracción y utilización, así como establecer zonas vedadas. 

Ese propio artículo, pero ahora en su párrafo sexto, nonna la figura de la 

concesión en cuanto a la explotación y aprovechamiento de bienes del Estado y 

ordena que en los casos a que se refieren los párrafos cuano y quinto enunciados, el 

dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible, y la explotación, el uso o 

aprovechamiento de los recursos que en eUos se tratan, ya sea por los particulares o 

por las sociedades constituidas confonne a las leyes mexicanas, no podrá realizarse 

sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo bajo las reglas y condiciones 

que establezcan las propias leyes. 

Entonces, el régimen especial de las concesiones en materia tanto de aguas 

corno de minas, se configura precisamente por la Ley de Aguas Nacionales como por 

la Ley Minera, respectivamente, que son reglamentarias del ya mencionado artículo 27 

Constitucional. 

Juridicamente el agua y su contenido son considerados como pane del 

subsuelo, sea que dichas substancias provengan del mar o de depósitos como las 

lagunas, esteros, ríos, lagos o bien, en su caso, depósitos subterráneos que se ubiquen 

en el continente. 

La extracción y explotación de los minerales disueltos en el liquido se 

encuentran reguladas por la Ley de Minas. Dicho ordenamiento prescribe la 

explotación de las substancias quimicas diluidas tanto en el agua como en las rocas y 

otros yacimientos. Sin embargo, en materia de la explotación de minerales contenidos 

en los mantos acuíferos existe una excepción para la aplicación de la mencionada Ley 
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Minera 

Dicha salvedad se encuentra regulada por el articulo 5" del ordenamiento en 

comento, mismo que en su fracción VI establece que no se efecruará la aplicación de 

la Ley Minera en las explotaciones de recursos mineros consistentes en minerales que 

se exploten en salinas formadas en cuencas endorreicas. 

La Ley Minera es omisa en detallar lo que debe de entenderse por las indicadas 

cuencas endorreicas. 

Para aclarar dicho concepto es necesario auxiliamos de la geografía para 

precisar en qué consiste el fenómeno que la ley no esclarece; así podemos conocer que 

las llamadas cuencas endorreicas son vasos cuyas venien tes no tienen salida al mar ". 

El Lago de Texcoco y por consecuencia la Ciudad de México, lo mismo que el 

evaporador solar, se ubican en una cuenca que por ser cerrada, queda definida como 

cuenca endorreica. 

Pareceria ser, entonces, que queda claro que la Ley Minera es inaplicable en 

cuanto a la regulación, realización y establecimiento de concesiones u otros actos 

adminisrrarivos por los que se pretenda afectar la exploración de minas en valles como 

el de México, pues este último se encuentra establecido en una cuenca que carece de 

salida al mar. 

Toda vez que por vinud de que el anículo 5° en su fracción VI de la Ley Minera 

establece la inaplicabilidad de dicha ley para crear explotaciones mineras en cuencas 

endorreicas, para resolver el problema y poder crear la concesión del Lago de Texcoco, 

la autoridad concedente, quien fue la Secretaria de Agriculrura y Recursos 
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Hidráulicos, constituyó entonces una concesión de aguas a favor de Sosa Texcoco S.A. 

de ev., siempre que lógicamente para obtener las sales del subsuelo' de dicho lago es 

imprescindible extraer las aguas en él filtradas, asi pues, dicha entidad aplicó 

indebidamente en este caso concreto la Ley de Aguas Nacionales. 

Sin embargo, la situación legal del propio Lago de Texcoco es mucho más 

compleja de lo que la propia autoridad concedente hubiera podido suponer a simple 

vista. 

Para conocer cabahnente la naturaleza legal del Lago de Texcoco, debemos 

referimos a una publicación que nosotros consideramos como histórica y que consta 

en los anales del Diario Oficial de la Federación misma que se encuentra insertada el 

día 19 de enero de 1922, en las páginas, numeradas como 211 y 212 en las que aparece 

la Declaratona por lo cual se determina que el Lago de Texcoco.v demás bienes aledaños son 

de propiedad nacional, en Jos siguientes términos: 

Que como c01uiición caractenstiaJ fllndametltal, las obras {lel desagüe 

del Valle de Aféxico lIa traído como consecl/etuia que las corrientes de 

aguas ligadas de U1I modo directo o indirecto ca" esas obras, se lIan 

c01lverlido, por medio {lel Canal de descarga de! Túnel de Tequisquiac, 

en aflllentes del Río Salado o Tlaxcoapat4 que fue declarado de 

propiedad nad01101 el 13 de agosto de 1917;.V por medio del Tajo de 

~ocllistongo, en afluente del Río Tula, declarado de propiedad nacional 

por ser caudal pemlatll!nte y afluentes itulirectos de una corriente que 

cntza vanos Estados de la Federaciém.y que desemboca en el mar. 

En vista de las anten'ores ciraltlstancias, e! C. Presidente de las 

Estodos Unidos Mexicanos ha tenido q/le declarar que las aguas y cauces 
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de los canales, barrancos, arroyos, ríos, lagunas, comprendidos den/ro del 

Valle, así como de las manantiales que dan origen a dichas comentes, 

son proPiedad de la Nación. 

Por causa de esta declaratoria, que provieue de la segunda década de este 

feneciente siglo, tenemos ante nosotros una ficción juridica por la cual la cuenca del 

Valle de México, que por su naturaleza intrínseca debería ser calificada como cuenca 

endorreica, no obstante dados los efectos de la antedicha declaratoria, y las diversas 

obras de desagüe iniciadas desde el segundo imperio, en el siglo XIX, se transforma 

jurídicamente en un valle con salida al mar. 

Como puede esperarse, dicha declaratoria tiene diversas implicaciones juridicas 

que devienen, en primer termino, en la inválida aplicación de la Ley de Aguas para 

efectuar el otorgamiento de la concesión que hemos venido estudiando, e incluso, 

resulta incompetente la Secretaría de Recursos Hidráulicos, quien otorgó la concesión 

a favor de Sosa Texcoco, para ocuparse de concesiones de e."plotación de los recursos 

mineros en el Valle de México, así como también carece de facultades la Secretaría del 

Medio Ambiente Recursos Naturales y Pesca, facultada para controlar concesiones en 

cuencas endorreicas; esta última entidad se supone, ella misma, con atribuciones para 

fiscalizar y verificar el apropiado desarrollo de la explotación de los recursos y bienes 

concesionados en el acto que estamos estudiando. 

De las explicaciones hasta el momento expuestas, y que se derivan de la 

declaratoria mencionada, puede deducirse que el establecimiento de una concesión de 

minas en el Lago de Texcoco, es más compleja, o cuando menos ameritaba mayor 

investigación y estudio, que aquél que la autoridad concedente dispuso al momento 
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de hacer el otorgamiento de concesión en favor de Sosa T excoco. 

VIl.e.1.- Ley aplicable y órganos administrativos competentes 

en el otorgamiento de concesiones 

en materia de minas en el Lago de Texcoco. 

En virtud de lo expresado arriba, y si se nos pregunta si el Lago de Texcoco 

puede ser considerado legahnente como un vaso propio de una cuenca endorreica, 

podemos afirmar tajantemente que no, debido a que la declaratoria expuesta lo declara 

legahneme como un vaso cuyos afluentes se \~enen finahnente en el Golfo de México. 

Por lo tanto, con relación a dicho Lago, sus venientes, manantiales, y depósitos 

como el tanque de evaporación solar del que tratamos en este trabajo, deja de ser 

aplicable el anículo 5° de la Ley Minera rigente. 

Así pues, si del Lago de Texcoco y demás bienes nacionales accesorios lo que 

se desea es explotar sus recursos mineros, deberá de aplicarse la Ley Minera e 

iguahneme ocurrirá que se deberá de aplicar dicha nonna si lo que se pretende es 

establecer una concesión como la que se confirió a Sosa Texcoco. 

La elaboración de cualquier concesión para la extracción de los minerales de las 

aguas de dicho lago deberá de sujetarse a la Ley Minera vigente, y de la fiscalización y 

otras actividades de control que de dichos bienes se hagan, debe de encargarse la 

autoridad que en su caso la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 

propia Ley de Minas establezcan. 

Ahora bien, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dispone en 

su aniculo 32, fracción XXIX, que a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
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hoy Secretaría de Desarrollo Económico, corresponden los asuntos relativos al 

otorgamiento de contratos, concesiones, asignaciones, permisos, autorizaciones, 

asignaciones en materia de minas en términos de la legislación aplicable. 

Consecuentemente, es la Secretaría de Desarrollo Económico, antes SECOFI, 

la dependencia facultada para desarrollar, aplicar, gestionar, vigilar y controlar las 

explotaciones mineras. 

Sin embargo, en el caso de la concesión para el uso, apro,'echamiento y 

extracción de minerales del Lago de Texcoco a fa"or de Sosa Texcoco, de forma 

totahnente inadecuada y por ignorancia del contenido y sentido de la Ley y de los 

decretos, fue la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos que con una 

fundamentación indebida en el articulo 35 de la propia Ley orgánica y de la también 

inadecuada aplicación de la fracción VI del articulo 5° de la Ley Minera, se encargó de 

elaborar y suscribir la concesión del tanque de e,'aporación solar El Caracol a favor de 

Sosa Texcoco, constituyendo para el efecto, una concesión de recursos hidráulicos. 

Es menester aclarar que las attibuciones que el artículo 35 de la Ley Orgánica 

policitada confería a la Secretaría de Recursos Hidráulicos para otorgar concesiones y 

derechos en matetia de aguas, pasaron por la consagración del articulo 32 bis, fracción 

XXXIX de esa misma ley a la actual Secretaría del Medio Ambiente recursos naturales 

y Pesca (SEMARNAP). 

El artículo 32 bis citado, en su fracción XXXIX de la Ley Orgánica precisada, 

atribuye a la SEMARNAP, el despacho del otorgamiento de contratos, concesiones, 

licencias, permisos, autorizaciones, y asignaciones como es el caso de la concesión en 

estudio, así como de las concesiones forestales, ecológicas, pesqueras, de explotación 

de la fauna silvestre y de terrenos ganados al mar. 
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Es pues con sustento en la fracción comentada en el párrafo anterior que 

indebidamente la SEMARNAP tiene la titularidad del control de la concesión del 

tanque de evaporación solar El Caracol. 

Como efecto de lo que aqui hemos argumentado, debe de corresponder a la 

Secretaría de DesarroUo Económico, antes SECOFl; y no, a la SEMARNAP, con 

sustento en la declaratoria expuesta, otorgar y controlar todas las concesiones v 

derechos con relación al citado tanque y el Lago de Texcoco, pues de ambos se 

pretende obtener recursos minetos, y esto es así legalmente porque el objeto directo de 

la concesión actualmente vigente en ambos bienes, si bien implica la extracción de 

agua, dicha extracción de líquido en realidad no es su finalidad, sino un medio para 

obtener los productos químicos que hemos precisado en este mismo capítulo. Pero 

igualmente es menester resaltar la necesidad de que las Ley de la Administración 

Pública Federal y la Ley de Aguas Nacionales sean reformadas para que se aclaren las 

facultades de la SEMARNAP, de tal manera que dicha Secretaria cuente con unas 

atribuciones bien determinadas para desarroUar sus atribuciones de control no sólo 

respecto a concesiones de salinas, como en este caso ocurre, sino sobre cualquier acto 

de concesión de extracción de minerales. 

VII.e.2.- Efectos administrativos del régimen 

con sustento en el cual se constituyó la concesión en 

favor de Sosa Texcoco S.A. de C.V. 

El régimen por el que se otorgó el patrimonio estatal a favor de Sosa Texcoco S. 

A de C.V. implica diversas consecuencias adversas en contra del senicio público de 

continuidad en la prestación, de la economía, del patrimonio del Estado, de la salud y 

de la ecología, asimismo exige la urgencia de efectuar modificaciones al régimen 
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reglamentario por el que se erigen concesiones en materia minera. 

Iniciaremos por el análisis de los efectos adversos que pro"oca el régimen legal 

con fundamento al cual se realizó el otorgamiento a favor de Sosa Texcoco S.A. de 

c.v. 

Resalta sobre todo la inconstitucionalidad de la fracción VI del anículo 5° de la 

actual Ley Minera, en el cual se enmarca la excepción para la aplicación de dicha ley 

en cuanto a lo que se refiere a la explotación de sales en cuencas endorreicas. 

Una lectura de las otras fracciones del indicado anículo 5° nos permitirá 

observar que es adecuada la decisión del Poder Legislativo de exceptuar de la 

aplicación de la Ley Minera la explotación de los hidrocarburos, así como de los 

yacimientos de materiales radiactivos, pues en dicha Ley se establece que los 

minerales que en ella se tratan podrán ser sujetos a concesión, y por lo que hace al 

petróleo y a los materiales radiactivos, la propia Constitución prescribe a tales 

substancias como recursos cuya explotación queda reservada de forma exclusiva al 

Estado por considerarlos como estratégicos, 'y por lo tanto estos materiales son 

inalienables, imprescriptibles, inembargables e inconcesionables. 

Sin embargo, la Carta Magna, al referirse a los depósitos salinos no hace una 

distinción especial entre las sales provenientes del mar, de esteros, lagunas, o bien de 

sales extraídas de cuencas endorreicas, diferenciación que se efectúo en la Ley de 

Minera, sin ninguna razón que la justifique, esto desnaturaliza el carácter de la 

explotación de los yacimientos salinos en tales cuencas, al considerarlos la autoridad 

de manera totalmente discrecional, para su concesión, como meros recursos 

hidráulicos, aparte de que no se establecen ni previenen los actos o procedimientos 

por los que la Administración Pública puede proceder, en caso de estimarlo 
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convenieme, a constituir un aprovechamiento con relación a tales salinas. 

Un ejemplo de la desnaturalización que puede ocurrir con tales 

aprovechamientos se encuentra manifestado en la concesión materia de estudio, por la 

cual se aplicó inadecuadameme, para el otorgamiemo, la inconstitucional fracción VI 

del anícu10 5° de la Ley Minera, al considerar, por falta de estudio de la declaratoria de 

1922, al Valle de México como una cuenca cerrada, cuando legalmeme no lo es. 

Así entonces, de forma totalmente discrecional e infundada, la Secretaria de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos otorgó una concesión no minera, sino de aguas, a 

favor de Sosa Texcoco, para que dicha industria empleara las aguas de propiedad 

nacional depositadas en el Lago de Texcoco, así como se le confirió el uso del tanque 

de evaporación solar con el propósito de explotar las sales y minerales de dicho lago; 

se puede apreciar que dicha Secretaría no pudo emplear el lenguaje con un sentido 

más surrealista: se otorgó una concesión de aguas para extraer, comradictoriamente, 

minerales, en este caso, bicarbonato de sodio entre otros. 

Por lo tanto, el objeto y la naturaleza de la concesión del Lago de Texcoco y del 

tanque de evaporación solar queda, como calificamos ya antes, desnaturalizada, en 

virtud de lo estipulado por la fracción VI de la Ley de Minas que prohibe la aplicación 

de la Ley en comento a las salinas provenientes de cuencas endorreicas, sin haber una 

razón lógica que distinga a esas sales y las que provengan de otras fuentes, y estando 

en comra del arriculo 27 constitucional. 

Igualmeme, la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos cometió una 

desviación de poder al hacer el otorgamiemo de la concesión de 8 de diciembre de 

1988 a favor de Sosa Texcoco S.A. de C.V. al conferir una concesión de aguas cuyo 

verdadero objeto no es, en realidad, la extracción y explotación de agua, sino la 
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obtención y explotación de minerales. La desviación de poder aludida cobl""d realidad 

en el momento en que la indicada Secretaría no se encuentl""d, ni se encontró en el 

momento de concretar el acto estudiado, facultada por la Ley de Aguas Nacionales 

para efectuar concesiones mineras, ni concesiones mixtas, es decir en las que se 

pudiera concebir la autorización para la explotación de agua así como la de minerales. 

Igualmente se manifiesta la deficiencia de la Ley Minera, y la Ley de Aguas 

Nacionales, que no establecen en absoluto, procedimiento alguno que manifieste la 

manera y condiciones en que habrán de constituirse concesiones respecto a la 

explotación de sales en cuencas endorreicas. 

Por eso pugnamos para que se considere no sólo a las concesiones de minas en 

cuencas endorreicas, sino a las otras posibles salinas en mares, esteros y de otras 

lagunas, en un procedimiento cuyas normas requieran de la participación de las 

dependencias competentes en recursos naturales, minas e industría, debiéndose 

establecer, por lo tanto, actos de concesión mixtos. 

Dicho sea de paso, es necesario que el personal de las dependencias 

administrativas reciban capacitación para constituir concesiones y contratos 

administrativos. 

Por otra parte y regresando a los efectos que el actual régimen legal de la 

concesión de las minas indicadas ocasiona, hay que mencionar que en el plano 

económico se afectan también los intereses del Estado, pues la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal otorga a la actual Secretaría del Medio Ambiente 

Recursos Naturales y Pesca, a quien se atribuyó actualmente la administración v 

concesión de los recursos hidrológicos nacionales, facultades respecto al control y 

administración de los aprovechamientos obtenidos por la explotación de concesiones 
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en materia de aguas, no así en cuanto a lo que se refiere a la fiscalización y 

administración de las contribuciones obtenidas y los bienes conferidos por la 

explotación de concesiones de minas. 

Por lo tanto, afinnamos que la SEMARNAP no se encuentra facultada para 

realizar una adecuada verificación en actos como la concesión del tanque de 

evaporación solar El Caracol, en los que se con cesio na la explntación de una salina. 

Sin embargo dicha entidad, dado el objeto de su esencia, cuenta con atribuciones para 

verificar que toda actividad industrial, cualquiera que sea su origen, respete y preserw 

su entorno ecológico, atribuciones que hasta la actualidad, dicha entidad no ha 

ejercido, pues la actual concesión causa perjuicios al medio, como lo explicamos 

adelante. 

La SEMARNAP no se encuentra facultada para efectuar el control de la 

concesión referida pues el objeto de dicho acto administrativo no consiste 

exclusivamente en extraer y explotar recursos hidráulicos, sino que implica 

primordialmente el desarrollo de una actividad minera, que por sus cualidades 

requiere de una serie de nonnas especiales para que pueda ser controlada de una 

manera efectiva. 

Así es que la SEMARNAP tanto carece de facultades legales para establecer 

nuevas concesiones en el Lago de Texcoco, por virtud de las explicaciones derivadas 

de la exposición de la declaratoria de 1922, como igualmente adolece de la inexistencia 

de atribuciones para fiscalizar adecuadamente la concesión de que en particular 

hemos estado tratando dado el objeto material que con dicha concesión se explota. 

Una adecuada fiscalización, con relación a la concesión del tanque de 

evaporación solar, es aquella que pennita desplegar a las entidades administrativas un 
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sistema por el que se verifique adecuadamente tanto el agua extmida del subsuelo, 

como las materias primas que se explotan con dicha extracción, la eficiencia de un 

régimen adecuado de fiscalización debe de manifestarse en las declaraciones 

tributarias que la propia concesionaria haga ante el fisco. 

Quedan demostradas las deficiencias legales y técnicas del actual régimen de la 

SEMARNAP, para controlar el agua obtenida como los minerales extraidos, a panir de 

las autodetenoinaciones que la empresa concesionaria presentó ante la Comisión 

Nacional del Agua, en cuyas declaraciones únicamente expresó las contribuciones a su 

cargo por la extracción de bicarbonato de sodio, mientras que respecto a la extracción 

de aguas, el panicular no efectuó su pago ante la autoridad federal, sino ante el 

Servicio de Administración de Agua Potable dependiente del Municipio de Ecatepec 

de Morelos. 

Igualmente queda manifiesta la incapacidad de la SEMARNAP para controlar 

la explotación del tanque de evaporación solar el Caracol, pues la propia entidad no 

efectúo los actos correspondientes que obligaran a la industria a contribuir al Estado 

con el pago de derechos por el uso de los bienes inmuebles concesionados, por lo que 

la empresa estuvo operando sobre mas de ochocientas hectáreas de patrimonio 

nacional de fonoa totalmente gratuita durante el periodo que se encontró ,igente la 

concesión de 1944, como los seis años que operó dicha empresa con la concesión de 

1988 hasta 1993, año en el que se declaró en quiebra, y sin considemr los años que 

desde entonces hasta la fecha siguieron. 

Esto se demuestra con las detenoinaciones de contribuciones que el panicular 

presentó ante la Comisión Nacional del Agua, se manifestó únicamente con relación al 

material minero explotado, según el anexo que de dicha declaración se agrega. Así 
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entonces la concesionaria se refiere únicamente a la extracción que hizo de 

bicarbonato de sodio omitiendo detenninar la extracción que realizó de otros 

materiales que del Lago de Texcoco se pueden adquirir, y que expusimos en las tablas 

A y B en este mismo capírulo. Resulta increlole que Sosa Texcoco S.A. de C.V. haya 

limitado su extracción únicamente al bicarbonato de sodio siempre que este alcaloide 

representa únicamente el 40%, del total de los minerales asequibles de dicho Lago, 

cabe bien, cuestionarse qué ocurrió con el otro 60"'0 de los recursos minerales 

potencialmente obtenibles de las salmueras que se conducian al evaporador. 

Podría argumentarse que los pagos que Sosa Texcoco efectúo por la extracción 

de las sales incluyen a todas las substancias extraloles de los yacimientos que se le 

concesionaron, y que por economía hizo los pagos de todas las substancias de manera 

representativa indicando que extraía únicamente bicarbonato; sin embargo, esto no es 

así, según lo manifiesta la concesionaria ante la propia SECOFI, hoy Secretaría de 

Desarrollo Económico, al interponer la denuncia de dllmping, ya mencionada en líneas 

atrás, así como en su denuncia de estado de quiebra, del 24 de agosto de 1993, expresa, 

sin que ofrezca un estudio quimico que sustente que las aguas desecadas de El 

Caracol son improducti\'as, que la única materia que se puede obtener de dicho \-aso 

es el bicarbonato de sodio. 

La Comisión Nacional de Agua, dependiente de la Secretaría del Medio 

Ambiente, y órgano fiscalizador de las explotaciones en materia hidrológica, aceptó las 

declaraciones que le rindió Sosa Texcoco de manera dogmática, sin controlar el otro 

60% de materias alcalinas y bases químicas que se encuentran diluidas y se extraen del 

comentado Lago, produciéndose de esta manera daños al patrimonio del Estado. 

Igualmente se causan daños patrimoniales al Estado siempre que los 
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inmuebles afectos a la concesión no han sido objeto ni de reparaciones, ni mucho 

menoS de actualización técnica ni de habilitación, DI la autoridad a quien 

correspondió ·el control del patrimonio concesionado se ha esforzado por verificar el 

cumplimiento de las cláusulas que obligan al particular a efectuar las labores 

necesarias para la preservación del patrimonio indicado. 

En el plano ecológico la situación actual que priva en los inmuebles afectados 

constituye efectos sobre el ambiente, y provoca la distracción de recursos tanto 

humanos como económicos por parte del Estado, a fin de evitar la degradación 

ambiental que afecta no sólo a las colonias aledañas a Sosa Texcoco S.A. de C.V. yal 

tanque de evaporación solar, sino incluso al Distrito Federal. 

Se comprometen en esta concesión recursos humanos y económicos porque en 

los depósitos de desecamiento se encuentran acumuladas verdaderas montañas de 

substancias alcalinas de diversa índole que quedaron ahí, sin desplazamiento desde el 

momento en que la empresa fue declarada formalmente en huelga. 

Los cúmulos de esos materiales al aire libre y en epocas de estío, son 

erosionados por los vientos y disipados bajo la forma de nubes tóxicas que son 

recurrentes en el aire del Municipio de Ecatepec e incluso se esparcen hasta Coyoadn 

en la Ciudad de México; esto aunque las autoridades se empeñan en negarlo, implica 

graves daños a la salud de los habitantes afectados, sobre todo en el apamto 

respiratorio; se sabe que la inhalación de esas substancias puede ocasionar desde un 

simple escozor y mareos e incluso hemorragias en el sistema pulmonar. 

Para evitar esos males, el cuerpo de bomberos se dedica en esas temporadas del 

año a mantener humedecidas las miles de toneladas de sales y sosas expuestas a la 

intemperie, por lo que esta concesión continúa implicando gastos sin reportar ya 
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ningún berieficio a favor del Estado. 

Asi es que como conclusión nos encontramos que esta propia concesión afecta 

el cumplimiento del servicio público en el sentido de que su realización debe ser 

continua e ininterrumpida en el tiempo. 

La afectación que se produce por causa de las deficiencias legales se 

manifiestan en los tres aspectos del servicio público que ya expusimos en el capitulo 

cuano subinciso IV.b2. 

En su aspecto subjetivo indicamos que el servicio público consiste en la 

potencialidad que se encuentra atribuida a una autoridad precisa, y es por eso una 

potencialidad que obliga a la autoridad facultada a actuar, a manifestarse o declararse 

para la adecuada satisfacción del interés general. Pero este deber de actuar debe 

sujetarse en todo momento a la legislación vigente en el momento de la emisión del 

acto administrativo. 

En la concesión estudiada en concreto se afecta el servicio público pues la 

autoridad que efectuó el otorgamiento de la concesión, que es la Secretaria de 

Recursos Hidráulicos ahora SEMARNAP, no tiene ni la potestad ni las facultades, ni 

de hecho ni de derecho para efectuar concesiones en materia minera, como es el caso 

de la concesión del tanque de evaporación solar El Caracol. Asi como tampoco y aún 

cuando la Secretaria tiene ilegalmente a su cargo la titularidad del bien, ha hecho 

ejercicio de sus atribuciones para evitar que la empresa continúe dañando el ambiente 

,- ocasionando el demérito del patrimonio estatal. 

De esto devienen también las afectaciones al servicio público en su aspecto 

personal como material. 

En su aspecto personal se afecta el Servicio Público porque la SEMARNAP 
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actualmente y debido a una pésima interpretación de la declaratoria de 1922, se 

encuentra ahora como la controladora de la explotación de la concesión del tanque de 

evaporación solar, cuando la Ley Minera en interpretación armónica de la indicada 

declaratoria disponen que las facultades en materia minera corresponden a la 

SECOFI, por lo que el acto emitido por la Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos, cuyas atribuciones en materia de concesión de agua hoy corresponden a 

la SEMARNAP, se constituye como un acto de concesión infundado e inmotivado, por 

lo cual también es violatorio del anículo 16 Constitucional párrafo primero, conceptos 

estos de fundamentación y motivación a que ya nos referimos en el capítulo relativo al 

acto administrativo. 

Así entonces, la declaración emitida para que Sosa Texcoco efectué las 

actividades técnicas necesarias para desarrollar la explotación, se encuentra viciada de 

origen. 

El senicio público desde su aspecto material se daña desde tres situaciones 

distintas que son las siguientes: 

A) El servicio público desde su aspecto material está afectado desde el 

momento en que la autoridad concedente y por lo tanto fiscalizadora de la 

concesión otorgada, no puede desempeñar como es debido las atribuciones 

administrativas de control y mucho menos de recaudación por concepto del 

uso y explotación que de los bienes y minerales hace la concesionaria, toda 

vez que las atribuciones de la SEMARNAP en materia de concesión lo son 

exclusivamente en cuanto al agua, no por concepto de extracción de 

minerales, por ello no se haya debidamente facultada ni capacitada para 

realizar acti,'idades técnicas. 
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B) Desde el aspecto pragmático también se perjudica al sen,~cio Público a paror 

de que la industria concesionaria se encuentra en huelga y no cumple con la 

realización de las tres caracteristicas del cometido de seMcio, mismas que se 

pretenden lograr u obtener con la realización de la actividad derivada de IOdo 

acto de concesión. Esas características las manifestamos ya en el último 

subinciso del capítulo cuarto y ahora las repetimos son: calidad, equidad y 

continuidad. 

Con la huelga de la empresa se incumple la cualidad de continuidad 

afectándose igualmente el patrimonio del Estado a causa de que la 

Federación ya no percibe los recursos que este aprovechamiento le debía 

proveer; igualmente se transforman los recursos de esta concesión en faclOres 

dañinos para la salud, en contaminantes, en bienes antieconómico5 e 

improductivos y que presen,'an de manera totalmente innecesaria los derechos 

de una empresa en quiebra. Por eso se afecta el seMcio público, pues la 

concesionaria ha dejado de realizar la actividad técnica que le fue conferida, 

por ello el mantener la existencia jurídica de esta concesión es inneces.J.rÍo, 

inconveniente, improductivo y perjudicial. 

C) Se daña el SeMcio Público pues la suspensión de las actividades industriales 

de la concesionaria, sólo producen la degradación del patrimonio conferido 

para la explotación, por 10 que tanto los derechos como los bienes del Estado 

implicitos a este aprovechamiento deben de ser sustraídos de este acto. 
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VII.e.3.- Situación jurídica y extinción de esta concesión. 

Antes de hacer las propuestas de solución queremos precisar que la sociedad 

concesionaria, aun cuando se encuentra en estado de quiebra, continúa, no obstante, 

como titular de los derechos que la Administración Pública le confirió desde el 8 de 

diciembre de 1988. 

Si bien entre las causas de disolución de las Sociedades Mercantiles que la Ley 

de la materia enmarca en su anículo 229, en las fracciones 11 y IV, tanto la 

imposibilidad de la sociedad para seguir realizando su objeto social como la pérdida 

de las dos terceras panes del capital social, para que dicha disolución suna efectos 

legales es indispensable, bien ya sea el acuerdo de los socios para la liquidación del 

patrimonio, o bien la declaración judicial que se suscite mediante el seguimiento del 

juicio respectivo, es decir por sentencia definitiva. 

Así pues la persona moral no queda formalmente extinta sino por voluntad de 

los socios o la declaración jurisdiccional, por lo que en el caso de la actual 

concesionaria, cuyo estado de quiebra quedó declarado y constituido como ya 

mencionamos el 24 de agosto de 1993 por el Sexto Juzgado en Materia Civil del 

Distrito Judicial de Tlalnepantla con residencia en el Ecatepec de Morelos, y cuya 

liquidación no ha prosperado pues paralelamente se siguen las negociaciones con los 

obreros de dicha empresa quienes legalmente se constituyeron en huelga desde el 4 de 

octubre de ese mismo año, es de esperarse entonces que Sosa Texcoco continúe en 

posesión de los derechos que le fueron transmitidos. 

La propia legislación mercantil dispone que la personalidad de las sociedades 

continúa hasta que la liquidación se finalice. 
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De tal fonna que los bienes estatales y la propia concesión siguen afectos a la 

situación patrimonial de la industria, preservándose, continuándose y agudizándose 

los daños expuestos, derivados de la situación que aqueja al particular, por lo que es 

urgente, apane de las modificaciones que deban de hacerse a la legislación para la 

formación de nuevas concesiones, asegurar la situación del patrimonio afectado, así 

como extraer los bienes de la concesión estudiada, así como continuar con el 

desarrollo de la activídad económica que implica este aprovechamiento. 

VII. e.4.- Propuestas de solución. 

La concesión del Tanque de Evaporación Solar afecta el patrimonio del Estado, 

para solucionar la situación legal de los bienes inmuebles y derechos concesionados. 

Toda vez que en la conformación del acto de concesión en estudio de manera 

indebida se aplicó la Ley de Aguas Nacionales, deberemos de buscar por lo tanto, en 

la citada ley los preceptos que precisen los instrumentos legales aplicables para 

terminar con esta concesión. 

Así pues, el anículo 27 de dicha ley, dispone en su fracción III la figura de 

caducidad de las concesiones en materia de agua, figura que es la aplicable para 

concluir con los efectos jurídicos del acto concreto en estudio. 

Dicha fracción indica que la caducidad opera cuando el concesionario deje de 

explotar, usar o aprovechar las aguas nacionales otorgadas, por un tiempo de tres años 

consecutivos, mediante la declaración que prevíamente haga para tales efectos la 

Comisión Nacional del Agua. 

El término que este anículo precisa para que opere la figura de la caducidad ha 

transcurtido con exceso en el caso de la concesión matería de este estudio. 
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La Comisión Nacional del Agua, órgano dependiente de la SEMARNAP, y al 

cual se refiere el anículo 27 fracción 111 de la Ley de Aguas Nacionales debe 

manifeslarse para emitir la declaración de caducidad de la concesión otorgada el 8 de 

diciembre de 1988, a favor de Sosa Texcoco S. A. de C.V. para explotar según lo 

establecido en dicha concesión, las aguas del Lago de Texcoco. 

Si el Ejecutivo Federal desea constituir una nueva concesión de los bienes y 

derechos afectos a la explotación de los yacimientos de salinas en el Lago de Texcoco, 

debe en primer término hacer un estudio químico de las aguas del Lago de Texcoco 

en el que se establezca con ceneza cuáles son las materias que en la actualidad son 

potencialmente explotables; asimismo, que en los posteriores actos se determine un 

sistema de tarifas concreto para cada uno de los elementos sustraibles de El Caracol. 

La necesidad de fijar tarifas por separado, tienen la finalidad de determinar con 

precisión los beneficios patrimoniales que la Adnlinistración debe de recibir con el 

establecimiento de actos de concesión como el que se analiza. 

En materia legislativa se debe de hacer una abrogación de la fracción VI del 

arriculo 5° de la Ley Minera, por la cual, las atribuciones de control y fiscalización en 

materia de minas salinas en cuencas endorreicas pasan de la Secretaría de Desarrollo 

Económico, antes SECOFI a la SEMARNAP, fracción que actualmente no promca 

más que la desnaturalización de las concesiones de explotación en materia de salinas 

en cuencas endorreicas, transformándolas indebidamente en concesiones para la 

extracción de agua. 

La abrogación propuesta tiene por consecuencia que sobre las concesiones que 

se otorguen, en lo futuro, en cuencas endorreicas, se efectúe un adecuado control de 

los materiales extraídos, beneficiándose con esto el Estado, al contar las dependencias 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

148 

del Ejecutivo competentes, con herramientas que les permitan ejercer adecuadamente 

sus actividades de fiscalización. 

Respecto a la misma materia legislativa debe de aclararse cuál debe de ser la 

función de la SEMARNAP en materia ecológica en el sentido de precisar cuales deben 

de ser sus facultades en situaciones como la presente, el que una empresa detenida 

por serie imposible continuar con el desarrollo de su objeto social, causa daños y 

perjuicios a su entorno ya la salud del ser humano. 

Igualmente, y por último es necesario que el personal administrativo encargado 

del otorgamiento de concesiones en las diversas entidades Administrativas 

correspondientes, reciban capacitación juridica, pues no obstante que la fracción que 

proponemos sea abrogada causa los perjuicios antetiormente indicados, dado que 

como hemos dicho desnaturaliza el objeto de las concesiones de minas, sin embargo, 

el simple estudio que hubiera efectuado el personal de la Comisión Nacional del Agua 

respecto de la de la declaratoria de 1922, que transforma a la cuenca del Valle de 

México en vertiente con salida al mar, hubiera evitado varios de los perjuicios 

patrimoniales ocasionados en contra del Estado por el establecimiento de la concesión 

del Lago de Texcoco. 

En conclusión para éste capítulo, afirmamos que existen ocasiones en que la 

legislación vigente o una mala aplicación de los textos legales, como de los 

reglamentos y otros ordenamientos, provocan que la autoridad que emite los actos 

administrativos, como las concesiones, los emita con ~icios O inadecuadamente, como 

ocurre actualmente en la Concesión otorgada a favor de Sosa Texcoco S.A. de C.V. el8 

de diciembre de 1988, y en consecuencia, en actos como en el que se enuncian se 

contraviene el concepto y naturaleza del servicio público. 
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En la concesión que hemos estudiado concesión, la SEMARNAP, hoy 

Secretaria de desarroUo Económico ha asumido atribuciones que no le otorga 

ordenamiento alguno, en virtud de una pésima aplicación de la Legislación que regula 

al Lago de Texcoco. 

Esta situación provoca que con la concesión que se confirió a la concesionaria 

del Tanque de Evaporación Solar El Caracol, se contravenga el servicio público y con 

eUo la Constitución Federal, así como sean causados de paso una serie de daños 

materiales, ecológicos y de salud publica. 

Inclusive las deficiencias legislativas dan muestra como la falta de estudio en 

los proyectos de leyes, durante el proceso legislativo, contribuyen en una 

desnaturalización de los aprovechamientos públicos, dañándose de paso el patrimonio 

del Estado. 

En consecuencia de lo anterior queda patente e] propósito que motivo a esta 

tesis y que fue demostrar la indicada problemática originada por las deficiencias de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, particularmente en sus artículos 

32 bis, fracción XXIX y J4 fracción XXIX en relación con el di,-erso artículo 5 fracción 

VI de la Ley Minera que ocasiona que la Secretaria del Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca, que por dichos ordenamientos está facultada para realizar 

actividades de control en relación con el funcionamiento de la empresa concesionaria, 

lo haga sin la probidad adecuada, violentándose con eUo el piÍrrafo décimo del artículo 

28 Constitucional, que determina que el móvil que se debe considerar para realizar el 

otorgamiento de concesiones, es precisamente el interés general. 
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e o n e 1 u s ion e s. 

Primera.- El Estado es la entidad jurídica poütica que se integra por la unidad 

de territorio, población, soberanía y gobierno que resulta de la afinidad en cultura, 

idioma, religión, ordenamiento legal y tradiciones que identifican a un grupo de 

personas. 

Segunda.- El Estado Moderno es el producto de las revoluciones del siglo 

XVIII, y se distingue del Estado Feudal por sus fines, pues las finalidades del Estado 

Moderno son aquellas que garanticen la libertad, justicia, seguridad y servicios 

públicos. 

Tercera.- El servicio público y la soberanía son los conceptos en tomo a los 

cuales se sustenta el concepto del Estado Moderno. 

Son las dos nociones por las cuales en el Siglo XVIII las naciones se debatieron 

en lucha en contra del antiguo régimen monárquico que utilizaba al Estado para 

servirse de él y preservar los pri,;legios obtenidos por la nobleza. 

Cuarta.- Cada una de las funciones en las cuales se distribuye el poder 

soberano del pueblo, procuran, por su cuenta, y en el ámbito de sus atribuciones 

formales y materiales, la realización de servicios que satisfagan las necesidades 

generales. 

Quinta.- La Administración Pública es el contenido esencial de la actividad 

correspondiente al Poder Ejecutivo, y se refiere a las actividades de gestión que el 

titular del mismo desempeña sobre los bienes del estado para suministrarlos de forma 

inmediata y permanente a la satisfacción de las necesidades públicas y lograr con ello 

el bien general. 

Sexta.- El Poder Ejecutivo desarrolla formal y materialmente sus atribuciones a 
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panir de la emisión de actos administrativos en los cuales procura la realización del 

servicio público. 

Séptima.- No sólo existen actos administrativos unilaterales, sino que inclusive, 

existen actos bilaterales, pues en algunos casos, para la adecuada fonnación del propio 

acto se requiere que la administración tome en consideración la voluntad del panicular 

para recibir los derechos y obligaciones que con el acto se transmiten, tal como sucede 

en el caso del establecimiento de tratados internacionales o en el establecimiento de 

concesiones administrativas. 

Octava.- El objeto del acto administrativo puede ser desdoblado en tres 

aspectos distintos y que son: 

A) El objeto directo: que consiste en la transferencia, intención y finalidad legal 

que es perseguida por la autoridad con la generación del mismo. 

B) El objeto indirecto: que implica una actuación o conducta que se espera 

realice el órgano público o bien los sujetos a los que se dirige, este objeto se manifiesta 

ya en el cumplimiento de la resolución dictada por la autoridad y que puede consistir 

en abstenciones, actuaciones o suspensiones. 

C) Objeto en su aspecto material: en su manifestación física se requiere que el 

objeto que se afecta sea detenninado o susceptible a serlo, por lo tanto deberá de tener 

existencia o deberá tener la posibilidad de existir, así como deberá de ser licito. 

Novena.- La concesión administrativa se define como el acto administrativo 

disccecional y bilateral por el que un órgano competente de la Administración Pública, 

también llamada autoridad concedente, de fonna pública y con sujeción a un régimen 

jurídico especializado, otorga o transfiere una serie de derechos y obligaciones por un 

termino establecido, a una persona física O colectiva, llamada concesionario, para el 
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efecto de que explote y preste un servicio público de fonna pennanente e inmediata, 

para satisfacer el interés general. 

Décima.- En la concesión como en otros actos administrativos que el Ejecutivo· 

emite, la administración pretende satisfacer las necesidades públicas. 

Undécima.- Todo acto de la administración pública, siempre que satisfaga 

necesidades de una fonna directa y de manera inmediata, recibe el carácter de acto 

administrativo. Todo acto administrativo tiene por última finalidad el objetivo de 

prestar un servicio público. 

Duodécima.- Por servicio público debemos entender al principio que como 

causa del Estado implica que éste deba de realizar todos aquellos actos materiales, 

legales y administrativos que sean necesarios para proveer las necesidades de la 

población, dando de esta manera satisfacción al interés general. 

Décimo Tercera.- El servicio público es, junto con la soberanía, uno de los 

principios y fundamentos del Estado, cuyo cumplimiento se manifiesta en la 

satisfacción de las necesidades e intereses públicos de la población. La ejecución del 

servicio público, implica la creación de órganos y organismos públicos, a los cuales se 

les confiere la facultad para realizarlos. La prestación de los servicios públicos se 

manifiesta en la creación de instituciones legales, o bien en actividades técnicas, 

respecto de las últimas, sólo podrán ser susceptibles de concesionarse aquellos bienes 

que no comprometan la naturaleza, la soberanía y los principios por los que fue 

constituido el Estado. 

Décimo Cuana.- Existen ocasiones en que la legislación \~gente y/o una mala 

aplicación de los textos legales, como de los reglamentos y otros ordenamientos, 

provocan que la autoridad que emite los actos administrativos, como las concesiones, 
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los emita con vicios O inadecuadamente, como ocurre actualmente en la Concesión 

otorgada a favor de Sosa Texcoco S.A. de C.V. el 8 de diciembre de 1988, y en 

consecuencia, en actos como en el que se enuncian se contraviene el concepto y 

naturaleza del servicio público. 

Décimo Quinta.- En dicha concesión, la SEMARNAP ha asumido atribuciones 

que no le otorga ordenamiento alguno, en virtud de una pésima aplicación de la 

Legislación que regula al Lago de Texcoco. 

Esta situación provoca que con la concesión que se confirió a la concesionaria 

del Tanque de Evaporación Solar El Caracol, se contravenga el servicio público y con 

ello la Constitución Federal, así como sean causados de paso una serie de daños 

materiales, ecológicos y de salud publica. 

Inclusive las deficiencias legislativas dan muestra como la falta de estudio en 

los proyectos de leyes, durante el proceso legislativo, contribuyen en una 

desnaturalización de los aprovechamientos públicos, dañándose de paso el patrimonio 

del Estado. 

Décima Sexta.- En consecuencia de lo anterior queda patente el propósito que 

motivo a esta tesis y que fue demostrar la indicada problemática originada por las 

deficiencias de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, particulannente 

en sus arriculos 32 bis, fracción XXIX y 34 fracción XXIX en relación con el diverso 

arriculo 5 fracción VI de la Ley Minera que ocasiona que la Secretaria del Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, que por dichos ordenamientos está facultada 

para realizar actividades de control en relación con el funcionamiento de la empresa 

concesionaria, lo haga sin la probidad adecuada, violentándose con ello el párrafo 

décimo del artículo 28 Constitucional, que detennina que el móvil que se debe 
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considerar para realizar el otorgamiento de concesiones, es precisamente el interés 

general. 
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Anexo técnico 1. 

Contrato otorgado a "Sosa Texcoco", Sociedad Anónima. 
para explotar las sales disueltas del antiguo Lago de Texcoco, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de marzo de 1994. 

y su 

acuerdo anexo de la Secretaría de Agricultura y Fomento. 
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• ~ '1...... ' ;~I ~.... • - .->" .... ,. ,,~ ''l.\~~ ..... ~ ~. ' •. :o\ •••. ;.r. , 
.. .,8"lr do 1" ~'~bl!cad611.en .el."Dlnrlu (;tlcl.t'~.c!ol¡~an"j" un carro), tnl cama D~nr.,< .. ,ollu,lo·." la "Olll'nlnt tnó 
'I'II.~ c.,nN<.tOn·on· il1' I~vor.~)'; . :: \:~:: .::~i~·.'· Dn'lf 1t.~orter"1 01 "recio ,la In .o.ft cdu.tlcn lO ha •• • 

" II.·-A ror..trulr ona rlanla Indullrlnl .t·n .eapae/únd rA l'n .1 Jlr.dlo "In O. l." p.r 1010' de ",.,"". d. IIn corro 
mlnl ... a ,l. I rnlnmlento '1u~ carrelpondn .. la~·tiro~ueclótl.. d. lo.a .4ultlca aMenldo IlOr cou,\lClencl.,n. tal corno .0 

nlh)",. ,t •• al •• ,,01 ovallar.oIor ,olor, qua on ¡irlndpfo' la· .0Ueo.n al "0,1 "olnL ooel (}rulI Ho"ortcr"; .1 p,,,,<lo dol 
In*I;'I,.,.,\ "arR .obtancr cMI .. nnto da .adto," ,Ii,hldro y' hl.orl .. nato •••• taLlee.,·A tornolldo. como 1 .... lo ca· 
loi .. ~~4u.tlcil •• In ,,~r)ulcl.:.d~ .. cómet.r la 'oxp¡ot"lón .. tbool6n Uf" O. l • .': on NuovA York; 01 proclo dd cloru. 
radanat d- Ina domA. IRI .... l'ontonldo. on cuanUBlndua •• ro ,lo potasIo len!. lruol al " ... elo dol clanlro ,lo "otaolo 
trlatten I 'ti , .~Imuera. obtelÍ¡~al. del Caraioli ,úna. Vt'l Importado;;'.. 101" E,tados Unidol. y coU.ado como 
quO>;~ vu,·lvu a I':-normalldad do lB Iltuacldn:mundlal,'·"- tal 01.1 .1 ·~;Oll rolnt ano! IJru~ n.llort.r": el I1"relo d.1 
o )l~ ...... 111 c" pn1'tlbfe. : ",·~.~,~:t':~····. ~"~~~\·?;r·:> bórnx y d~" cunlclI'1lJf~rA otro .. IH·Otlu~to!l no n1l'IIC'1nnndoK, 

1;·III.-A terminar 101'odlClclOI .' Jnllol.clanea on o.. .0.,1.1 mllmo que cl co!l,.,.ln pura •• t08 pro.luc,,,o ell 
•• ", • •. I 

tnrIo tI,. ('orrcc:lo (uncfonnm(~nto, ('n ~I pinzo ~ do un" nno, el 11011 I'nlrlt nn Uruir ReportC!t". .. 
b pnrtlr do In .probocl6n do lo. proy,,,tol •• alvo ·0810 do VI.-A '.ouldar dol lAOqlla do ovo"ororl",n oolor. 
rU~nA mnyor nprcda."IC' C!n derN"ho. . ' YII.-A no arrojar (!n ning'lln ('DilO tll(UflA ftullnnlt R 

. ·'IV. -A pngnr, de confo:"lnldnd ron e' J'lrOtluclo .ven- c..Irt'nt!R o ("ftnnh!. que lleven JlU~ RJ:un~ ni ('unll) gr.nrrnl del 
tlJldn, uron r.gnlla da diez p.aoa I'0r tonoloua da 1011¡ra. d •• ogOo do lo clu·]"d do Mi·,lro ... 1 " lo. tlorm. on "ro· 
duct... 11¡\~lc.,:". C'orllonnto dO,ICkllo. cloruro t.!o:aoü1o;;cJo ... - CCltO «1\0 Loñltlcucliín, ('(.n!ttnly"nclo .1 110 requiere, un tan
ruro '<le "otn.lo, lulCatl) do lodla y borato da.8odI0;·0 la qua do evapor".I"n do rOllllclolnd (on .. on!.nt. '1 del.ld.· 
",hí.IGn eololquiom61r1ca do ;,ju. dorlvi"lol como 10 :lIuI" II1cnto pro~gloll., o l •• ol,r •• quo lO ·con81,loran .00«oa. 
tra'~,n la liltn .1¡:lIi~nte:,~<\o{~.i~' ,_,' ~-~r_~~:~P.0-t:·· das, pnm,.dl"por:II_r ~o tal altURI l'obrnntc8 con IU IntCII 
:~ .:: • '. ,-'# ' ", :!:_' ' no Rpto\·cchndnn. 

AgÜB c'lncol:trnda dol Carj,,~1 con trc.clcnlol .. , ~.. Vil l.-A .olnl,tor " l •• prohod~n dcl C,.LI.rnn lo. 
¿- kllo¡;rnmo., de Bnlea. tolnl~1 por mrtro c11 .. _· pror('rtoJ' pOnrn Jn construcción de comIno!, 1'(!r(ornrión do 

·,;.:bi('o. tres fl"SO~ •• · ...... -!: ..•.• ~ •.• '.·i $ '; 3.00 JWZO..,l y obr'ltll ~nnr."D~, quednndo cntendirlo l'1ue. Al en 
Trquer;qulte con ~escnta y tre~ (lor ciento do '. l' el :npso do diez dfB~ no se- rrcibil!re contcAtnclón, 110 

;o)aJc:~, IIr'~ pc,\'~, treinta ctntnvos, •. , • 'i>r" ;." o.no COflMidcrnrán uprobndo~ fntegrnmcnte dlC'ho!l pro}"cctoA, 
• CClrJio'lJ\!O do ;Iodín. (80S8 D~h). ellol peSOR" t';'.'" 10.00. . IX.-A cntreJ:Rr • l. nR<Íon, .n "er(oclo c.lo,lo da 

.;PIlecShi,il'nlo. tl"eX ¡\eMo'it;'IU!tt'nl" rcntnvo'l ••.. :.' .. ~; :\,3. 7C funclonnmlonto. DI término c!C' In conce!llón, que "erá 
1)<' Monohlt!rlllo. ocho "osó •• clncu.ntn '1 cinco c.n.····,'· ":';," do cln"uenla ano., la "Inlllo piJota. la "Ianlo Indu.trl.I, 
.~ ,~'taV(l:'l •• ;." .•• ¡ .. ,; ... _;: •• ' •••• ' •••.•• • :r ';, I'S.65 fl tRnque da ovoporncl6n ~(Ilor y todos In8 demAs ohras. 
",".icnroonuto de !'odlo; lela 'pc~os, trflnfl\ y un 

t=l'nt:IVO!ll ..•. 'O ••••• ' .' •• •• •• •• •• •• "O.~t X.-A ntnntrner, <lumnto In vigencia de In eoncrslón, 

I 
II.'JI"". '" • ¡. '1""''é un Inhorntolio t'X';lcrlmE'nlnl y elo eontral paro t,u"C'or ", ~oJln·('ñtl1tirn. tI·ccc peso~. VCll1h~III(,() (,l·flt"vO~. 10 .J.;t,u 

/SUicnto U~ lIodio (ri!'\r.ucnto y uno flor r¡¡'nto de nucvu~ eJnpleos lndu~trialrl' n lu" "nle:\ ,ld r . .'lgn, bien 
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"ntendido quc-, tan prontu C'o01o :\c huynn c~tudindo con -"IXA a U
), och(\ re·o~. setenta c:entn"o!l'.. ,. 8.70 

,c.. ... .-. O ":<cito uno o mús nueVOR UM!l, !le ampliarA Jn plnnta en V"Lloruro tl l , pOllio. ,IH'Z PC!I'O!l .•• , " •• ' ••• " " t .00 
.;("nrbon~to ele ~{)cI¡o So!vny, dk'% 1'''''0!l.. •• ,. 10.00 Corma de J10ller opro\"c.'char (.) n':oultudo de lOA c:sLUtllU~ y 

exp('rlmen:08. 19Snsa' p!",C'troHtkA, trece pCJllo.", vcmtidnC'o crn-
•· .. ia\"o~, ... ~ •••••• ' ., .• .. .. •• ,,13.25 x r.-La' ,;oclC'un,1 e~fllolndorll ('IoelrA rf"nuncinr n In 

(C!oro y e1oruro de ('"Irio no J'lft~n,An ~Z!1IíB roncc!liún en C'un'qui/:r tiempo COIl111l'cndhJo dC'ntro ,1('11 pTR-
'~ lO de la mi.smo., pl'rdlendo en Co.vur de In narici" tocln.!l Jn! ,por,!uo )-" ~e (ohró "or fl'cnrLonalo ° .1 . ,. 
:rloru/'o de pod¡o)~ .• t~~~:" .... : ;.~, inverlliones hecho!l, pero wi fl:'nuncin nnteA de hoh"f cons-

-'éloru(-"ro .!(' (lotn"lo. dlr:-i J'I~n~':"'·, .. •• " 10,Ot). truido In plnnta. pngará por C'onecpto de indcmnlznrl6n 
#tlom'to tll' flot~~io. bC¡' rU!~O~1 O('ho centnVf).4.. " R.OS In ~llmn d(! dO!lC'Íruto!l mil pC~(I!l. ?:n todo ('n~o. ,,1 el C;o-
,..KulCuro el\! Rodio, ulccfocho p~sos, vrintf ce".. I'¡l'rno ~~ttlvierl! cti~J'luc!'to n con~('cll'r In C'xplotnC'ión n olrn 

'H"'lIo(,. •• " .-.......... , ., ...• ' " 18.20 e;nrr{'~n.. ,,1 conre:lonnrlo rt"nl1nclnnt{" tendrn df'rt'cho n 11 .. 
i'1tIetnhor:\lo do _04.lio (11:11 ~ño Cnnl(,fl.,~,I). dlez~' .:: .... '4 ritnr con lo! otrO!l proponcnh'jIl pnrn f!t otr.rgnmil'nlo d(! 

-.;,-'''-- •• .... '"~ •• ~ '1 ,,-. 10 0Il In c.nnl·,,·~ión en 101\ nucvnJ clln4liciones "'ue (1'1 Gol,ierno 
,~nq ••• " ••.•••••• ;, ............. ,-" • " 

~'h,jr...~!. tr ... r~o!ll. cunr"!:'t~;:y_;,('¡, ('en,tn\'o!' .. ,;'~r, ~:~_4G ('''l~ •.. : 
~r.idtr I",rico. dil .. iO<'ho p •• oo. ochonta )' •• i •. ; .. 'f{J :~~ ~A, "ropo .. lonar Ir.Ion)o al Jlo ... on"1 'luo "r •• ln 
/' ;"r:~ht.nvo~.' ••• ',' •••.. : • .ro. ,', .• , •••••• -.'!o'~. "'18.80 ~l .u~ l'If'r"jrlos en In rlnntn piloto, "obre In hnllle de 1('_ 

...... s:Jl¡f(~ .It· lIIodio, ~I~, 1.'~~~·:'~_: ~ ... ", .. . ... -rp¡,~ ,~2~O ,lIl!ntn y nuc,~(! 01 .. ("ro!!' )' rmph':uJo!ll ~eon Jn n!lligl1~ción 
~:;~? .': 1~' :'.,..J'!~~I:"",_~h . , ~~~.'~1.;,~~ /l~:' ,'totnl diada ~ .. que tl)fum en In" Il~tml .~e r:lyn y n6mino 
',',A"r:trIJr drJ t~rr'" "ftn'de'vigi1nndll rfr ~tct'-~nlmto, col ... c!tJlonllient~s.· .,,'~ ~. ~ 

_ . -'="'';1-'' • • '-1 i" .. .:. Jo.,::' ~' 

In ,~I(ldall nUf·dnrn ohlhtnrfll D ftnt!or ,,1 Go¡'¡crr1o FooC!'- XIII.--r:n, ,nr!r'flncl rnn,.('~lonnl'jn ronr:rc!C'rn un:l pnr .. 
mJ •• ia t'lIld turre In. produ«lón. un mínimo de "liiñtentoA t.irl~ncífin "n Jn, ulilhlntll'~ R tnc.ln .~I flenonnl 11~le ttohoj(! 
mil ~rH('I,. :lnunl("A. . .,~ - :,-~, ::; í.: , IJ,'rmnncnfl"mrntr f'n In plnntn. ron f'uJeel6n It. In )"y )' 01 

·i).-,\ (IJnr el rn-<'ln,,~1! .~¡~;tl dt"ln~ r~"I~to{~:~n. ':onlrnto clr ,trnhajtJ ~up. ollOrll1nllllu'ntoffll' "J'tuhlcun. ('n 
un JlJfrln In(erlor ,,1 "xlron.I~"?t¡ruI •• co.to~, (I.~!!.:,(.~~ •... ;.I ronro"lo .~dc ,!1I0 c.o porUclpnrló!'¿no oxcod."í dol 
r .... ~'!,~ 1" .. ln In r"pltal d.c:.M~r~. El prom d~l;/~~_tt;l!n:. /4-"'."0 por cl~nlo d. l. rcsr,lI. "nunl 'tU!!. p.relhn pi Go. 
J.ro.,.:d~t~rml"nr:1: p.~~~~,!.ar.t;,¡"\\t" _da .• odIO\:;,'''.c.~e.'l,~(I{~· .1!I<:r.n". y .~!:!\ ll'llllolndn c. proporcl~n~a loo .uoldoo do 
... mfJff".~ ,,1 <arloonalo do>~Ir.; aonoo en In Jlrf!J'Xrn;:t.onn~ ,,,In ro<ln un!'.dl.r.nlle;.tnn pronlo com~}a. a concluyo n loa 
do dr.frlf,url6n, ni pr.do do "1.. O. L." (lola do mfnoa do . bul.ncc8 anuolo. nc la .oel<·<lad. H. 

' .. 

• 



':.~ 'MJ~nECI . ~~,,1tfc~tJf~~:a~;'e¡jl~ ~~\I . "dn\e~ qulnle'nlo. 
, tO}'.'III .",111, .. cuarenln:fdel;,rñ.cró;do In noforJ~n,),nmns d. Chopulte. 

Oofi'orno t.n~ .. pO'·,.en ut~' cn,,'fnl,' En lo qua so rilfler •• 1 !lnpue"to fto· 
tnlgnrd In. .olldle t6~.' br. hl .rento, <loe!'nran 101 ol'Jr¡¡nriLeo tenerlo p.¡¡ndó, 
minos mlnlmo y, mil ' •• cUnNlntll·,y IIlffl'lInndo, 01 •• nor Mncedo, qUe su' ropr .. entl"ln no lo 
'clñoo ",11· meLros e~blcoa Ion :,Iumnto::el. pIOlO do' > hn eRutado dad" In lech. redellle do' IU croldón 1 Hono 

'. . ' . dl&lnu .. e afias, conllldoa a:'par1lr do In lechll del co'n; .• apor/dad IOllul. \'0;' 01 Nolnrlo, cono~co a lo. otorllanlo., 
.... triíto y al preció d. volnUclnco: pCSOI por: tonelada d. '1ulono. tlQuen .npaddRd 1."01, l.a M e.tn Rclll 1 al •• • 
...• : •.. ·,;.rboMto,' de n.l1enlo con 1;.··.elAu.uln. '1uh'tn y d&clmn" lIor G6mÓI In upll'lu6 01 valor, Ino enna .. u.ndna I"col •• 

,0r\1111111 del contnto .roop~d.o. Lno sum .. que. por ,el do o" .eonlonldo: ,oxeeptunndo do •• Ln ~xllli.nelón 01 .0. 

: 

¡ 
'. 

'1 

, .·~!,.~<""to Indlndo, fu!;ra la.~OÍ<Jl~I~.<L~Col,~loi~t:,~!e.~~·lr''¡:(j'. flor arn,o,do, por:.,!~~. ahoKndo; monlpoatan au '-.. ~(orml. 
. 'a:csnrAn el ,Gobierno. Fo¡:t.~I{:J'I<7"··' , ·-k..~~};,\:,~~.tdQ" anlo)nl nrrollando IJUU "aLablocrnla8 algll!ente. cMu. 

' .... :::'::;.PECl!JA['nt~IE~A~f!iI.~~ ~1I.0 d.,IJ1I~ In.a~~dad;?aulu".:,,,,0f;:'''':~·:·~~(:''': ''':/!;'''~;'.'' . 
• e, hn¡:n '~rsr~ .de, la, rton~'@C! productos qufmlroa¡.,Snn ~. :PECUfACUARTA.-La (lontA ,,' ,~:. la roll.re el 

. C.z:.~t6hnl", Sociedad de ,.nuponanbl~dntl. Um~14,\j), d~; IpMrnro s'?rundo d~l: pro.mlo do .at,,·escrlturn, no .0 can· 
c~~I'lul.r otl'!' .• d,e:Lu ,.qU!'~!r.abaJDn,.n 01. ~o,.\.iI;"'ap.II~~.: colnr4 .Ino .hnsta quo SOIl' Toxeo.o; ,Sociedad An6nlmn, 
cardn JI dlohlu .~xr¡"(II.lo,~.IAa·cI4uauIDl~hlnnl~~en, .. : en IU noniLI·., hnya conotltuldo otro'por Igu.1 ,nlor, pnJlI' 
~~!II .'<I'lt~rll y .1 pID~O dOi~.ralbllld.i da laa lnalol .•• ,.; rcemplnzar_ a In prImera. ' .. '("H,,, 
donoo eorl'C1lpondlentlno .• o", .. ~1 roneral .atAblecldo. an el ',' 'DE"I'IAQUINTA' S II 1 "'1" l' I JL'I 
'A· '1 111 l' '. . ..... '1: ,.,.. " ,.. • ~ 11 oe e on/l n. uU'u o ... '" mn· 
num~rn nuovo do a e UItU" hoveMIl.,.'. ',t:_'~t' i!).-;: ....... ;..... el" ,] él' :' 1 • 
.• U¡.PF.CIMASF.GUNDA;:.;.n:,nlr.>'·do· Un ,·¡'I¡¡zC)~;qut-nci'.'· •• Klln n ~n •• t rm noo r.IIr'Jlenh!JI: 11 pnrtlr del. vOlntlo • 

• -<., l' . di' . "d' . II d 1': r l' h "h" ele oeluhro elol corrl"1I10 año, lJueelll nlltonznelo In 
:x~oe ;r;, 0d8

• °l~ .. r.! ¡"",ir ':' ~ .~;r r:'t ~~~~'!'eaOt! JO.,.; ",,,!t·dnel ¡jar. Inlrluf loel. el".o do e"tuello ••• ondeo., ." •• 
~"(~~' ud,ro, o:~ .,r.°l!~' ~ics~J/¡í:~n" y rl ~~-tI·J.~ ·!z· ellcI~n';., tiaboJos 'c1e aforo., ,~lI!os Y'exp.rlmentaci&n dI 

.oc
l 

~'UI~ Te,nanc ,arird" IlId }d'''I'~ , "2'1 cur dr•p ""~t·!l~!~·}:)o. terrenós' ~ Inslnhiclonc. mntol'!Jl' dé! pro.cnte cnntrolo. 
n zae on n en p. "e~ .... IIU., o ao omuC!! 1'Il: .. qu~ ,'. . . " .. . , 
el.slatemll - dé 'captAcl6n; d;:.,j!Ó2oa 'tio p¿ríiirieo U'iliI'.ex.~<: ' Dr:CIA!AS~XJ~~Lna p"rtea.' 'lÚa' Intervengan en 
pIOlnci6n r.on6mlcomenle radonol. :;': - .: :~!~':' '"~';._;;':: b colcur:l~16n de •• 1. eOlltrnto, monlllestnn que npne10 
,Z)DECIlIATEnC!,RA.-'-LOs.- gnotoo '1~o' '';'~';;:.o~ll:lne'¡, ~o lo 0l:~ro,n",rnlo eonvenldo en cB:~' (, .. r1lurn, .0 oh!!· 
eon(nlolivo eJo la prt'lfnto oJllrrJtum. r.cl"Ún s'cn"rA'o do In' "l,Uf'! ca ctnrncntc (In lOA tl5lmlnol' cIl!1 nrurrc!o prt'slllrn-
1I~lodoel •.. '. <., ". : .:.'.:.;,. " ~::; .... ,.,: ...... oial .. "o diez, de Kefltle",~r", pllhllcndo on el "DI.rlo Ori· 
·';;>'~E. nolorlo quo el In¡r.nlero Morto n. G6mea,:U.,,0' clol corre.pondlento nI veintiocho. dO,o.tuhre ~Itlmo '1 
elei.~o de SocrotArio do AgrlcuÚura '1 f'omoñto,'.,;,;,·,:. ':', . uslmlsmo, convienen en quo .n cu,o' do discrepancia en· 
• ~:i/EI adlor licenciado roblo Macedo acredita .a~' pano;';" tre 01 pr.scnte contrnto y dicho acuerdo, Ina controversias 
~'itlad: '.::" ": .. -..'~ ~ .... -:;,~,",..yl" .. ~," .. ' .• , . ~":";;:::"':'-'''::::'1:'. ~"":'" qua 8e flusclten 10 ~solv(!rñn pt)r J?a",}6~minc. ~cl Dcuer" 
"",,':PRIMEnO.-Contl:i.rundo ,testimonIo ~quí""á·.fén'!;~ do de rofe~nda.·. X : ';-( 
cio¡ la .t.1II yJo deniel,o'dé 1" e.crlturn 'conStltuUvlI'''d,;'' Leldll '1.expli.adn o.tn odicl6n n 'Ioa Intoro •• do., os· 
So':f~ Tex.""o, ',Socl~a,l-A;¡6nlma, rolnelonndo :on el. pú· .. ' tu\·loron conformes con ello, firmando on lA mlama locho 
rra{o' t.r.ero dol prOemIo dci'éítA"escr/turo ,. cOn' órá'cu~r~' do lu elcrltura do' manera quo el contrato comenlOrA 11 

do' pl'e.ldenclal 1 'ofido."n·;/¡ue:·1O rrli.ren loo pAnaroa' ourtlr .u.ofe.toa a pnrtir dol pdmoro d. enero de mil 
prlniero, cuarto y quInto del nI lamo proomlo.::'.' "í:' .. nove.iento •• un,...nlll y .u.lro.-Doy lo.-~hrl" 11. G6· 

,(-1'0. el Nolarlo. hogo'c'oi"itor que ton¡ro n'l~ vl.t~· unn mcz.-Rlihrlcn.-I'.blo lInrodn.-lIúbrl.a._Ant. mi, M.· 
~¡'ia de l. linnz. de. In Gu.~io.no. Sociedad ~nónlmn, "uel /lorla Soriano.-núurica.-S"lIo: ")Ionool Borja So· 
Conipoñ!a Geneu¡':d. Floó.os, conRtilllyéndoLu,};;o.lorn nuno. l;otorlo numero. ·17. Ciudad. d. ~Iéxl.o. E.ta. 
"asto' por do.clento. mil pt'lOft, anta •• to ~creí.r!n de dos Unidos 1>I.xlcono .... En Mblco,. n .oelo do ,cnrro do 
.Alfri'c~/tun 'f Fon.onto:pnñi·.I::innUznr 01 cumplimiento . mil novecleritoo euarenla 1 euat ... , ,uutorlzo estn aota; 
del'':"nt"to lJue In ,oo;',I."·quo von 11 con.tltülr, el /lnn. In notn con la, eotnmpllln< correspondlent.s, queda ngre. 
~ NnCional de México, S. A.,.'1 lo Snci.d.d M.,".,,,OII elo . godn nI Apéndice, en el I~Uh.fn morcado con el número do 
Cr&lllo Induatriol;·S. A.;·~;'!'.brRron para In cxplolllcl6n do e,tn efC .. lturo, bnJo la I.trn D.-Doy ·{e.-lIonuel norIa 
loa'íI~le, del logo dó T.xrooo ~on In monrlon.do S .. I.to· S .. rlnno.-lttibrirn."-S.lIo: "Monu.J norJn Sori300., No. 
ria'do A¡¡rieultura y Fomento en 10B Ulrmlno. del acuerdo lIIrlo núm.,'O 47. ClucJecl do México,' F'""lIIdoa Unlelo. 
de ,¡O d(" 'C'f'lticmbr"! 'del rrt"~ente urio. puhliendo en t!1 MI.'Aicunu,,". 
hDla'rlo Olirlnl" el 28 de octuhro d. IO,t~. . ,. AclÍc,rtlo que f •• ullo o l., Scactnrln:do A¡¡riculturn 1 

··,Dleh. finnzn ~ochoJo~ .• I, dl,oc'nu •• o do },.nvl.mhro .'. Fom,.nto, para quo contr .. to con .1 nftn~o Naclonnl do Mé. 
1'r6~!."0 I,nsodo.' tlena. un !,eU?:tju,. dlco: S<e;~{c¡rlO; d~:.:"ko, S. '\ •• :1 lo Sociedad Mexlcnna ¡ ~o Cr~dlto Induo. 

\ . JJaclonda 1 erMIta J'llbllco~·DIn!C<:16n Gon.ral dQ Cro!dlto •. ' trlnl, S. A., 'la explotacl6n do l." salo. dlouollaa en ngua. 

1, 

. Oll~rnll d. SegUro;:', FI.¡(iin'i:'Comprobndo ¡,h:',fnindlÍ~ ~ del n"Ukuo lago d. TOlIo.eo. '>" 
I 't'" 22 ln'3" ",,1.,,-,,/' ...... .' '" " ~ "".,. .j.". 

!7, :n'~n~~~;:~~ do ~.~~~~~l,~::·d&i:mn 1~,,: ~~I~';~"~~ ~.':"" Al mnr~'e~~ un lI!!lío 'ron el F~nl(lo'~nrlonnl, quo dice!: 
'1'" .n:;,el ".eior Ma.c<;d.~, ~~:.~~~,!!a~,. doa nños. do·_~d~d,··.: .t::.'odoa. UnIJ."" Alex!!:anoa,-P",aldoncla: do lu Rcp~bli~a • 

. mIIndo; abo¡:ndo; me.dcDn".~a~uftlmrnlo y deoda 81f{,n •• .' ' ' :: • ,'. it ,: ','1'. 
• dmlcnto, con domldll,'. en In tOOIl ndm.re quinientos ~.eln. Acuerdo, n In. Sc.l't'tnrl .. de Agricultura y Fomento, 

tlclncO elo lo callo, ¡:;x~l.nDd •• 1 Lomeo de Chnpultepe'!j en. ciD IIncl.ndn y Cr~ell!.o r~bllro, ele In F.eonoml~ 1':oolnnnl 
:.:,1" r~ta' copil'JI, '1 ~I ,eftnr (lcim •. t, dr .u"nonln y .Ipto nnn. d~ TrnhnJo '1 rrevllitin So.lol 1 do Gobernoei6n. Conal: 

do ~dtid, <n •• uo, Ingcnl!'ro, mo"lcnno, netunlmrnt. l7 ·dipel. d<rnncln: - . 
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Anexo técnico 2. 

Autorización que exime de impuestos a Sosa Texcoco S.A. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 

EI14 de febrero de 1945. 



>, .. ~kI:Á: DE HACiENDA . .' .' '. -: . . ,:":i: •. '.' . 
'. ", ',"~:'" . 

:A·li1'til~I:7.A·tION otorgada ~1 señor ·~loi.5és Cossio pJTa 
la Afianzadora Cossío, S. A. 

. .1\1 ~argen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede
ral.~EStados Unidos' Mexicanos.-México.-Secrelaria de 

. Hacienda 'y Crédito Público. 
',. ',-

que otol'ga la Secretaria de Hacienda 
.y Crédito Público para que la compañía denominada 
Afianzadora Cossio, S. A. o con domicilio legal en esta 
ciud~d y que organizará el señor Moisés Cossíu, ope
re' como' institución de fianzas, efe acúerdd con 10 

,: PRIMERO.-Con fundamento en los artículos 19, 59, 
i,C;:.¡·:":·flrac.cicln,,. J, II Y III, (j9 Y demás concordantes de la Ley 

""de tnstituciones de Fianias. de 31 de 'diciembre de 1942, 
* se otorga autorización a Afianzadora Cossío, S. A., para 

" ' que expida fianzas de toda especie. 
, . '.'. SEGUNDO.-:La sociedad operará de acuerdo con !o 
'diiipu.,,', ;0' 'con' la Ley de Instituciones de Fianzas, de :n 

, diciembre de 1942, las demás IC~'es aplicables y aque* 
" Has otras Que en lo sucesivo se dicten, y acatará las 
'; '~intcrpret'aci~ncs y demás disposicio~cs que establezca y 
': . dicte la Secretaría de A.scienda y Créc!ito Público, en uso 

,: de las facultades que la ley le concede. 
':T;~' TERCERO.-De acuerdo con ]0 dispuesto por ~1 C. 

. de la República, en sus acuerdos dc 30 de 
i''-''''',_L,~', de julio de mil novecientos veintiséis (1926), 

la Secretaria de Reiaciones Extériores. Afian. 
S .. A., se considerái'á' siempre como mexi~ 

cuando alguno (, algunos de s'us miembros o 
i~if:::~'i~n;:~;s sean' extrnnj\!ros y se sujetarán, la socieda~ 

mie¡nbros, excJusivamcne a los tr,ibunales de la Re'" 
.~;ipúl.li.;a; todos los negocios cuya causa y acción tengan 

de su territorio. La süciedüd misma y 'los 
así como los sucesores de éstos. que tomen 

. en sus negocios, sea como niicmbros, 'co:no aecio
,~:'con cualquier otro carácter, serán considerado!'> 
m~xicanos, en cuanto a la sO,ciedad se' refiere; nunca 

" pOdrán ¡:tl'egar, re.spec:to a los tít1:l1os o negocios con ella 
de extranjería bajo pretexto aIgu

tenur:i los derechos y medios de hac~r1os v~jel' 

~r~~¡;i;~1:~;~~I~~d~~e:;lia:'::,R~epÚb1iCa concedan a los mexicanos y. no, podrán ten'er' ingeren~ia alguna los 
en algo oue ~e refiera' a la' sociedad. ,- " 

~~t~.~~~~~~: D. F., ,a 11 de. enero de ·1945.-P. O. del Se-
"S' el Subsecretario, Ramón B~teta.-Rúbric:a. 

(R,-309) 

• • 

sello que dice: Poder Ejecutivo Ferle
Mexicanos.~M~xico.-Secrctaría de 

ita Público.-Dirección de Estudios Fi:
de Concesión y Vigi¡anci~ de 

;nero 309-V-17274,-Expedicntc 3:10/Gi'G5. 

" 

Miérc61cs 14 de fehrero {le 

y CREDITO 

ASUNTO: Autorización que exime de 
Sosa Texcoco, S. A. 

Sosa Texcoco, S. A. 
Venustiano Carranza Núm, 44, Desp. 21!l-21G . 
~iudad. 

En reJaciÓ~l con bs gestioncs que se han 
des hacer ante la Secretaría de la Economía 
ante e~ta dp. Hacienda y Crédito Público pard. acog,.,.,;e.",d'j 
los beneficiQs o.>turgados por (:l artículo 12 de la Ley 
Jnduslrias"de Transformación de 21 de abril de 1941, 
considera exentas de impuestos por el término de 
nños, las acthidadcs que sean totalmente nuevas o 
sarias vara el fomento industriul del país. manifiesto 
tedes Que teniendo en cuenta la opi~1ión de la S"ereuiti@ 
de ]a Economía Nacion::lI sobre.el particular y no habi"ndl9. 
objeción lega) que hacer, se le~ autoriza para que 
de la exención de impuestos COlT~spondiente, para 
bl"icacióll de sosa cáustica, bicarbonato de sodio y 
nato ele sodio nnhidro (Soda A!i.h ) , consideníndose 
ilidustria necesal'ia para el fomento industrial del país.. 

El plazo de cineo años seilala<Ío en el artículo 12 ~e 
Lev de Industrias de Transformación en vigor, se orin.:i-,t 
pi;rá a contn1" a partir de In f~cha de publlcación de 
oficio en el "Diario Oficial" de la Fedúación, 

Se fija a ustedes un plazo de 360 días contados ,a 
, tir de la fecha ce este oficio, para que inicien sus 

"idades de producción. 
En cumplimiento del artículo 15 d!;' la precitu"da 

con esta fecha se remite un ejemplar de la pre .. ,nl:e'l 
lesolu~ión al "Diario Oficial" de la Federación. 
blicación que debe hacerse en dos diarios de esta .... __ ._,_ 
será por cuenta de ustedes.' 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No ..Reelección. 
México, D. F., a 3 de enero de 1945.~El SUlbse,,'etarj.o: 

Hamón Betetn.-Rúbrica. 

- . 
COXCES[O~ otl'rgada a l;t Comisión Federat de EI,ed.ri' 

cidad. par::a ~ realizar acth'idades de la 
trica en la Villa de An\ealco, Qro. 

Al margen un sello que ,dice: P-oder·E'iecutivo 
ral.-Estados Unidos M,xica.llo's,--!~éxi<,o,·-:Se'Cl'E,ta.ría 
h, Economía Nacional.-Dirección General de Elcctriciclaé~¡ 
-Sección de Concesiones:-Número del. Oficio 30'-1111.-:: 

E'xpediente 382,2( 724,5) -5, 

CONCESION en el ramo de electricidad. que otorga. 
Poder Ejecutl'yo de la Unión, representado ' 
ingeniero Gustavo P. Serrano, Secretario 
nomía Nacional, en favor de la Comisión "".0 __ ' 
Electricidad. representada por el C. ingeniero 

Ramírez Ulloa, vocal t>jecutivo de die!~o'~~~f:~:'~:~~ paroi la realización de actividades de la 
trica en la Villa de AmenIco, Qro., de 
con las siguicmes cláusulas: 
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Anexo técnico 3. 

Concesión para el uso y aprovechamiento de las aguas y 
zonas federales del Lago de Texcoco, en el Municipio 

de San Cristobal Ecatepec, Estado de México. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación 

El 8 de diciembre de 1998. 
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80 DIARIO OFICIAl. JuevÍls 8 ita iJlcl~brc dé 1988 . , . 

por virtud de! Acuerdo Secretarial publicado TERCERO.-Lo ~epclones 4e esta Se
en e! Diario Oficial de la Federacl6n de 22 de cretaria en lu Entidades Federativas a que se 
octubre de 1986, se concedieron atribuciones a contrae el presente acuento, procederAn en lo 
los De!egados en los Estados de la República condúcente para llevar a cabo su total cumpli
para expedir entre otro tipo de autorizaciones, miento, 
los permisos de aprovechamiento forestal de CUARTO.-PubUquese en e! Diario Ofl-
acuerdo a las normas y reglamentos estableci- cial de la Federaélú. 
dos, conforme se señala en e! punto 2 de! apar- México, Distrito Federal, a los quince dlas 
tado relativo a la Direcci6n General de de! mes de noviembre de! ailo de mn noveclen
NormaUvidad Forestal, correspondiente al tos ochenta y ocho.-El Secretario de Agricultu
Articulo Quinto de dicho Acuerdo. ra y Recursos Hldr6ullcos.-Ednardo Pesquelra 

Que la Secretaria de Agricultura y Recur- Olca.-Rl1brica. 
sos Hidré.ulicos dentro de! marco general de la I 'ode 
pollUca del Gobierno Federal, ha determinado V 
asistir y ~ar las may~res facilidades posibles a CO NCESION para el lISO .., aprovecha. 
la poblacl6n campesma de muy escasos recur- mlcnto de las al1lM ,sonas federalca del 
sos en el sentido de que para la tramitaci6n de Lago de TexcoCQ; _ eI'Munlclpio de San ' 
los permisos para el aprovechamiento de le- Crist6bal Ecattpee. .... de Mtx. 
chuguilla, palma samandcca y recolecci6n del - ' 
dHil de la palmq china, s610 se exija a los soli
citantes la comprobaci6n de! derecho para su 
explotaci6n, a fin de que los can:pesinos de los 
Estado~ de Coahuila, Nuevo Le6n, San Luis 
Potosi, TA::naulipas y Zacatecas puedan reali
zar la recolecci6n de dichas fibras y fruto, con
siderando que la naturaleza de esas especies 
impide que se pretenda dar un tratamiento si
milar a las de los productos maderables y que 
en virtud de que 1 .. paup6rrima condici6n eco
n6mica de dichos grupo. humanos, no les per
mite pagar estudios técnicos y satisfacer 
trnmites administrativos complicados. 

, Al margen un sel1¡'_e~ Escudo Nae:l!lnal, 
que die:e: Estados Unlb Ilexlcanos.- Scc:rcta
ria de Agrie:ultura ,. ~ Hldr6uilc:os. 
TITULO DE CONC'SJON PARA EL USO Y 

Que e! eximirlos de los estudios técnicos 
permite dar cumplimiento a los postulados del 
Plan Nacional de Desarrollo y de! Programa 
Nacional de Desarrollo Integral al acercar y 
simplificar las decisiones y apoyos guberna
mentales a las comunidades rurales mb des
protegidas, he tenido a bien dictar e! 
siguiente: 

ACUERDO 

PRlMERO,-Para el otorgamiento de per
misos de autorizaci6n de explotaci6n de los ix
tles de lechuguillas, de palma samandoca, 
df¡til de la palma china y para la expedici6n de 
gulas forestales para su transporte originados 
en las jurisdicciones de los Estados de Coahui
la, Nuevo Le6n, San Luis Potosi, Tamaulipas 
y Zacatccas, se exime del requisito de'prcscn. 
tación de estudios dasonomicos, de los Utulos 
de propiedad del terreno y plano de deslinde a 
los cjidatarios, comuneros, poseedores y pro
pietarios de predios dedicados a la explotaci6n 
de esos aprovechamientos no maderables, que 
soliciten a la Secretaria de Agricultura y Re
cursos HidrAulicos a travM de la Forestal, 
F,C.L. 

SEGUNDO.-El presente Acuerdo entrarA. 
en vigor a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación 

APROVECHA!.m:..'ITO bE LAS AGUAS 
Y ZONAS FEDERALES DEL LAGO DE 
TEXCOCO, EN EL IlUHICIPIO DE SAN 
CRlSTOBAL ECATEPEC DEL ESTADO 
DE MEXICO, QUI: LA SECRETARIA DE 
AGRICULTURA ir RECURSOS HI
DRAULlCOSO'NHICA A LA SOCIEDAD 
bENOMINADA "SOSA TEXCOCO", S.A. 

" -
La 'Secretaria cÍe A&rlcultura y Recursos 

Hldré.ullcos, con tun"p!lwnto en lo dispuesto 
por e! atheulo 35 '(fra«loncs XXIV, XXV y 
XXVI) ~ la Ley ~ de la Admlnistra
ci6n Nbliea Federal: lIDios articulas 6 (frac
dones n, IV, IX) Y 1'1 (ftllcclones 1, IV y V) de 
la Ley Federal de Aguas; en el Reglamento de 
la Ley RegltulU:tltarla de! PArraro Quinto del 
Articulo 2'1 Constltuelonal en Materia de 
Aguas del Su\'SUGlo; en el Reglamento de la 
Ley de: Aguas de Propiedad Nacional, aplica
ble al caso ilecon~ormldad con lo que señala el 
Articulo Ter¿dd Trahsitorio de la Ley Federal 
de Aguas, y teitleaclo en cuenta que "Sosa Tcx
coco", SoA. ha ~lhlo con todos y cada uno 
de los requisitos 4e 10II40.Y forma que seilalan 
los artlculos 120 , 12. de la Ley Federal de 
Aguas, h. det<rnnll1adit otorgarle la presente 

, ' éONCESlON 
Para exttaer rUlar las aguas salinas del 

subsuelo, aprovechar 1 .. aguas superficiales y 
ocupar los tenutos del V8iCO Y zonas federales, 
para el ascntlUftlcnto do INtlllaclones en el La
go de Texcoc~ .:aYas a¡uas IIOn de propiedad 
nacional se~'¡ 4cdaratorlaá de fechas 8 de 
abril de 1922, p"b1lcada en el Diario Oflcl~1 de 
la Federacl6h,cl Ul_mayo del mismo 8/10Y 30 
de abril de 1931, publicada en el Diario _Oficial 
de la Fcdc:ncl'" clll de Junio del mismo ai'lo, 

• 



.. ". f 

I 
"'. 1;. 
, 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

. é ! .~:':' ~.:. '.: .'~1A~~;¡;~t'\:.· : 
BF">:' '.' <:'~;i'/{': . 

Jueves 8 de dl~I~\lfCAc 1988. 
....... ""'" .... ,... -~.~.~. •• • • • • ..t" •• 

Para los efectos d!ll1l!t!! tttu.lo de concesi6n, taria", los"nucVos proyecios 'pal'a la conslruc 
la Secretaria deA¡iriAAtHra" y Recursos Hi- ci6n dci caminos, pozos y obras cone"os. 
drAullcos se dcnomllll\nt:!'¡.j¡ Se:cretaria" y So- ," .m.-Pagar 'una regalla de 5700.00 (scle 
sa Texcoco, S.~ '~':;~El;"'ConCeslonario", cientos pesos 00/100) por cada ton<!l:..cla proclu 
quedando sujeto él'presénle titulo a las si- clda.de,carbonato de sodio o de cu«lquiel' 011': 
gulcntes: ,: ,., ' sal que se extraiga. Esta cuota selti revisad. 

CLAUsÜ'LÁs ' cada al'o de vigencia del presente titulo de con 
PRIMERA.-Forman p'irte' de la conce- cesi6n y actualizada de acuerdo a la innaciól 

si60: . , ' ...... : .. l' ~" que registre el Banco de M~"lco_ 
l.-E! uso y aErovCcJl~ie~to d~ las aguas . ,IV.-Mant.cner dura~te !a v~gcncla de 1: 

salinas del Lago de Texcqco'provenientes de 13 concesl6n un laboratorIo e"pernncnlal y d, 
bonificaci6n de las tlems y de las extraidas control, para~uscarnuevos :aprovecl}amicnlú. 
del SUbed su vaso mediante 530 pozos, a .. industriales a las s31es y.s3InlUer~sdcllago, 
raz6n d 1.6 M' seg.;'21'botasdiarias durante . V_-Garantizar que la~ descargas de agua 
tocio el 31 , sta eonu}!et!':" l!n volumen tot:.1 t:esiduales de la planta Industrial se ajusten 
de Ogu3 de 50 millon~s. de,n.)e\ros cúbicos anull- en lo conducente, a lo previsto en el rcglamer. 
I<!S. . '.~' :' ..... ,: " to para la prevencl6n y el control de la conla 

Il.-El u~') dc!.t€~C;·~ü.e ocupa ,,1 tanqu" mlnaci6n de aguas, puhUcado en' el Diaril, 
de "vaporación scil:Ír liC'.i'oniinado "'El Cara- Ollclal de la Fed~rac16n el 29 demarzo d" 1~73 
c?I", con un3 SUP~I~~c!P ,ool'!roximada de ocho- aplieabfe al caso de acuer~o a -lo que s"l'ala c. 
clent"s hectáreas, 'l.,,,':.·,; ':.:. ' ArtleuloTercc'!"OTrans~tono d~.I .. Ley Ger.er~i 

,IU,-EI uso de l:¡.~,!r;u~s SUI;crficiales nece- d~ ~qU'lIblio ... EcoI61!,eo ~,~~ Pr?tl!Cción "i 
.ar~as para ?,antel~~¡;~~,th:npt" de agua "n la' AmbIente. oo. " " ," \ :";".', •• 
espIra extenor deI9npo.'1l;<I0:1' solar, que le se- VI.-Acept~r que ~a Secretaria' ulalacc 
rán entregadas P9~J~.~<lFI:<ltar¡a a trav~s dd . parte de la espIra e:denor d~ .ev~porador so 
dren general del '\(~I.I:e Pt' M'óxieo, en el eárca- lar y sus accesos pa~a la reallzacI6n de mues· 
nlO de bombeo COl)sttl\iqo.por.el coueesionario, treos, medlclon.es y SIembras experimentales ú 

para tal fin, n raz6ñ de; 0:6 l.l'1seg. U h01'OS de produccl6n de elementos blótieos de ut il i 
diadas durante todo ,d -~i\O:.i13.I" ¿omi,lel"r dad social. '.: .. , ,."', 
un volumen de~O mmPi}~~¡fe,n,etro:i cúbicQs, VII.-~staIai'''los medidores', nl!Ccsnrios 
por ""0. '. . ... :;;'l~" ./: ¡':, \ para cuanhfi~areD'unidadcs el sistema m~tri, 

IV.-La ocupa'ci6n oc lós'llm·eno. del'\'aso ca dl!Cimal, los caudales y volúmenl!S extral· 
y las zonas federl\\~§,d~\..!~ngQ de Te]<coco 'en dos de'los poioa y los de las agUas pl'ocedentcs 
que se encuentran$Slaql.,.lclps sus nlmacenes, d91 dren'gcn~ral del Valle de M6xico, 
casetas, cárcamos 'éainlilps,' bórdos y demás VIlI.-proporcional'-a "La Sl!Cretaria" los 
instalaciones aetu~l¡{~.·.'.:'. ;:,'" . " ,; datos que requiera para fines estadísticos y de 

V.-La autorizacibn 'para llevar a cabo los plancaclón. 
trabajos que le pelmitan mantener en opera- CUARTA.-De acuerdo con lo cstabll!Cido cn 
c~6n 530 pozos, asl eoiñ'o'pal'O.í·~J;~;ier p rdoca- e~ artlo;ulo 135 de la Ley Fl!deral de Aguas, lo 
hzar los p07.0S que lo rc~Ui~r3'11... vigencIa de esta concesi6n es de 40 allas conta 

VI.:-E! derecho de eon,~p:~ia' l:l. red p~ra dos a partir de la fecha de expedición de esl, 
CondUCIr la salmuera de los pozos hosta el cva. tilulo. 
porador sobro ., '; .; .~ QUINTA.-Esta Concesión podra scr rc,·c 

VII.-EI uso de los C'3.11\inos cxistC'l\tl!S en cada por "La Secretaria". cuando "El Canee' 
lona federal bajo la jUl'i:sdÍ"crí~l' d~'l:l Secreta- sionario" incurrá en cualquiera de las caUS:l~ 
1'10., y la autorizacióp Pri~~ ~~\\Struir en esa 7.0' siguientes: 
na los que en el fuluI'Q.l,CccsitC. ~ l.-Destinar las salmueras a cxplot~dón. 

. 1 •.•• * .. " . uso o aprovechamiento distinto al autoriz~ao 
SEGUNDA.-Dc.cOlt"fotmi,l~d con el obje· 

to de "El COllccsiQl1aL'to';., las snlmucras se I1.-G .. avarotrasfcrir.bajocualquicrtit~ 
:"})I'OVCChal'ál1 pal'3. 1, .induslrbli7.ación y ca- 10. tolal o parcialmente la presente Concesión 
nlcrcialización. "La ·ScCl"\..""'t.du" no 0101''':\1'3 sin previa autorización escrita de "La SCCl'ctJ 

I . o ria". 
u tenores concesionuE.·qu~ A[ecten el uso y 
:l.provCChamiento Jna.tcl"ia .. do. la pl'cscntc I11.-Dejar de cumplir cualqUiera ele las 
concesi6n. :.' t - 'r ~, condiciones que en este Utulo se establecen. 

IV.-No contar con aparatos, ostructuras o 
TERCERA.-"El CJ"c~sioi''''io'' se obliga~: sislcmas de ml!dición dc los volúmcnes dc s~1 
l.-Mantener 'y' }on$chhdf el tallqlie de mucra, de acuerdo con lo establecido en 1:. 

evapor,aci6~1 sola\'~"~~ b~s.\f~f ~o~dicioncs de fracción VII de la ClAusula Tercera de C.:.t:1 
opcl'~c16n. lncluyendo slls:Eshtctur:¡s e insta- Concesi6n. 
ladones coneX3S. " : .... ~.. 1: ~ 

. ·I,·~.. .' . 
n.-Someter a 111 a~~'~Pi',6" d,e ': L:I SeCl'e· 

V.-No contar con petmiso de desc~rg:.", 0, 
aguas residuales. 

• 
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SEXTA.-Son causas de éxtlnción, de 
acuerdo con lo previsto en el Articulo 137 de la 
Ley Federal de Aguas, el vencimiento del t~r· en 
mino de esta concesión señalado en la el'Ausula 
cuarta o la desaparici6n de su finalidad. en-

SEPl'lMA.-Es causa de caducidad total o 
pareial de esta Concesl6n, confonne al Artlcu· 
lo 140 de la multlcitada Ley F~eral de Aguas, 
dejar de explotar, usar o aprovechar durante 2 

(dos) años consecutivos, sin causa justificada, ~~~~~É~~~ti~~~~~;~G~~' las salmueras objeto de la misma. . 
Tanto en el caso de revocaci6n como en el deben!. 

de caducidad, "La Secretaria" notificarA a "El suelo, 

Concesionario" la falta ó faltas en que hubiere ~~~~~;E~~~f.rf: in~rrido y le c~ricederá un ténnino de 30 ,:ir.~ ),'~!l~!IS 
(trernta) dlas hábiles para su defensa. . co, las cuotas ' de 

OCT A VA.-"La Secretaria", por causas . DereChos. '';'c,,''''' "¡",,,,-
de utilidac! pública, caso fortuito o de fuerza' ':' ,. se 
'Ilayor, podrá modificar o declarar la extln· t I d' ~~:~~:;;~~~I~: 

'ó d ta· I d' o orga s n e d ' 
CI n e es concesl6n con apoyo en o que IS· r terceros 'ueda sujeta a las y'';'vea ., Dls. 
pone el Artleu~o 144 de la Invocada Ley po. i t q tes las" .~ fUturo se 
Federal 'de Aguas, 'prevta notlficaci6n a":El ,POrl.ctSlc .• on,~v glen"'t'ertY a . .. ,,~~!~~:r;;:.- .,'.-
C . rIo" 1 h .J. d . I e.: so .. re a ma a."'~ .. ', "'''''-'' • "?;lo'" • ~nceslona • en a que. al 11 e su conOC1- ,',; .. '~" ·~.1f' ¡~~:~ ~ ... · .. ·,,,~;:(~~7.~,..,,· .: ..... 
miento los motivos y estudiOS que fundamen· : La pl.:3entec:oncesl6n·sc ~ide'en·tapudad 
tan la medida, fijfmdole UD ténnino de 30 deMfucico,DistritOFcdera1,alD!lv~tIOchodlas 
(treinta) dlas hábiles para que expongan sus del'mes de noviembre de mil noveclent~ ochcn· 
defensas y, de solicitarlo, abrirá un ténnino de ta y ocho.-E1.Subsecrctario de ~raestructura 
pruebas por otros 30 (treinta) dlas Mbiles. sal· Hidráulica; --PcrnancJoJ.': GoDZMcz'.ViJlaneal.
vo en el caso de que porlas cii-cunstanclas o ur- Rúbrica.-El, vOcal ,EjcruUvo' de la 'Cou\f¡d6n del 
gencla de las medidas a tomar, no ~ea posible Lago d';; T~o;,Gcránlo Cn"c1rsban~. Giuda.
seguir este procedlmient(!. :. '. ,: Rúbrlca.-El Dlrector.General de. AdpüniStracl6n 

NOVENA.-Al extinguirse esta concesi6n y Conb-ol de Sistémal! HI.droI6~Bemo Loa!
por el vencimiento de SU vtgencia o bien al pre- z:l Garcla.-lt6bricil:-Acep~':la,~ en los 
sentarse motivos que BÍneriten declarar la nu· Téi-mInosque:se ¡!le 1)tor,P'.¡>or SOsa .. 1'~, 
lidad, caducidad !l revocaei6n de este titulo,' S.A.-R6briCL',::.: \;:'? ;;:,.:',' '.'" ·',;;.~,i¡.· '.: . 

,- ."' J' .. ~ t( J '.. • ••.••• -.. ".lo' '. '----oUo 't·· ~ ......... !.' • .,:' .', -' .~' .,\.-"' •.• 

, .--:-": ~ '; :':";> ': -;':~ ~.:"::i:'~.",. ;. '.:~~;' w~~:'€.'~·:_':'~ . 

CONCESION que otorga la Secretaria de Agrlcultur:!. y Recursos HldráuUcos 111:1 Em
presa Tratamientos Profilácticos Espcci3lizados, S.A. de C.V., p3r3 la presi3ci6n de 
Servicios de Fumig3ci6n. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica
nos.-Secretaria de Agricultura y Recursos Hidr~ulicos 
CONCESION que otorga la Secretaria de Agriculturn y Recursos Hidrflulicos con fund3-

mento en los art!culos 35 fracciones l. n. VI y XXXVII de 13 Ley Orgánica de> la 
Administraci6n Pública Federal, 60. fraeción XIn del.Reglamento Interior vigente 
de la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 10 .• 20 .• 30.,40., 17, 18, 19. 
22.23, 126 Y demás relativos de la Ley de Sanidad Fitopecuaria de los Estados Uni· 
dos Mexicanos y 56. 57. 58. 59. 60 Y 147 fracci6n n de su Reglamento en Mate\'Ía de 
Sanidad Animal. a favor de la empresa Tratamientos Profil~cticos Especializados. 
S.A. de C.V .• para la atención de los tratamientos y servicios de fumigación,limpia. 
desinfección y desinsectación de productos y subproductos agropecuarios cuarente
nados. as! como aquellos que aún y cuando no estl>n dentro de las cuarentenas debe
rAn sujetarse a tales tratamientos por disposición especial que se dicte sobre el 
particular o por acuerdo especifico de la Secretaria: de carros. gOndolas. platafonnlls 
de ferrocarril y de cualesquiera otros vchlculos en que se efcctúe la transportaci6n 
de dichos productos y subproductos agropecuarios; además de corredores. patios. bo· 
degas y en general de todos los lugares por dondc se acarreen o se depositcn los pro· 
ductos y subproductos agropecuarios que se transporten cn los veh!culos que an'{bcn 
en Veracruz, Tuxpan y Coatzacoalcos, Estado de Veracruz, con sujeci6n a los siguien
tes antecedentes y cláusulas: 
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Anexo técnico 4. 

Resolución de carácter provisional que declara el inicio de la investigación 
Administrativa sobre las importaciones de carbonato de sodio; mercancía 
comprendida en la fracción arancelaria 2836.20.01 de la tarifa de la Ley 
Del Impuesto General de Importación, Originaria y Proveniente de los 

Estados Unidos de América. 

Publicada en el Diario Oficial de la federación 
el 19 de agosto de 1993. 
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Jueves 19 de agosto de 1993 DIARIO OFICIAL 13 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
~ESOLUCJON de carácter provisional que de dar. 
el inicio de la investigación administrativa sobre 
laS importaciones de carbonato de sodio; 
rocrcanda comprendida en la. {.tardón arancelaria 
2836.20.01 de la tarifa de la Ley del Impuesto 
GeneraJ de Importaóón, originaria y proveniente 
d. los Estados Unidos de América. 

AIr;;;,gen un s<!llo con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos M"xicanos. - Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION DE CARACTER PROVISIONAl 
QUE DECLARA EL INICIO DE LA 
INVESTIGACION ADMINISTRATIVA SOBRE LAS 
IMPORTACIONES DE CARBONATO DE SODIO; 
MERCANCIA COMPRENDIDA EN LA FRACCION 
ARANCELARIA 2836.20.01 DE LA TA~FA DE LA 
LEY DEL' IMPUESTO GEN L DE 
IMPORTACION, ORIGINARIA y PR VENiENTE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Con fundamento en los articulas 16 y 34 de la 
Ley Orgánica de la Administr.Íci6n Pública Federal;' 
10., fracci6n 11, letra e, 20., fracción 11, 70., fracción 
1.10 Y 11 de la Ley Reglamentaria del Articulo 131' 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexi:3nos en Materi;" de Comercio Exterior; 2 a 6 
del Acuerdo relativo a la Aplicación del Articulo VI 
del Acuerdo General sobre Aránceles Aduaneros y 
Comercio, y 10., fracciones IV y VIII, 20., 13, 14, 
16, inciso a), 17 y 19 del ,Reglamento contra 
Prácticas Desleales de Comercio Internacional, se 
emite la presente resolución tomando en cuenta los 
siguien~es antecedentes y considerandos . 

ANTECEDENTES 
Presentación de la denuncia 
1. La empresa Sosa T excoco, SA de C.v., por 

conducto de su representante legal, compareció 
ante la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial para presentar denuncia de hechos, sobre 
las importaciones de carbonato de sodio, 
Originarias y provenientes de los Estados Unidos de 
América, que a su juicio cOnstituyen la práctica 
desleal de comercio internacional, en su modalidad 
de dumping, prevista en el articulo 70., fracción I de 
la Ley Reglamentaria del Articulo 131 de la 
Constituci6~ Politica de los Estado,," Unidos 
Mexicanos en Materia de Comercio Exterior. 

Empresa denunciante 
2. Sosa T excoco. SA de C. V .. es una empresa 

constituida conforme a las leyes mexicanas, con 
domicilio para oir y recibir notificaciones, el ubicado 
'" la calle de Mercaderes No. 62, Col. San José 
Insurgentes, C.P. 03900, en la Ciudad de México, 
DIStrito Federal; cuyo objeto social es la compra, 
venta, importación, exportación. elaboración, 
distribución, el alquiler y beneficio de metales, 
tnetaloides, minerales no metálicos, cloro, sosa 
-:aUstlca, carbonato de sodio, sales, y gamasales 
tumpactas, sus derivados y subproductos 

petroquimicos en general, materias primas y 
materiales para los mismos. as! como llevar a cabo 
los procesos industriales relacionados con dichos 
productos y otros similares. 

Información sobre el producto 
3, En los Estados Unidos Mexicanos a la 

mercancia de producción nacional se le conoce 
comercialmente como carbonato de sodio, 
carbonato de disodio, óxido de sodio o ceniza de 
sosa, y en los Estados Unidos de América como 
"Soda Ash". 

4. Conforme a la nomenclatura arancelaria de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, la mercancía sujeta a investigación se 
le . describe como carbonato de disodio y se 
clasifica en la fracción arancelaria 2836.20.01; su 
unidad de medida es el kilogramo, aunque en el 
mercado su unidad de comercialización es la 
tonelada métrica. La importación de este prodUcto 
está sujeta a un impuesto ad valorem del 10 por 

. ciento y no requiere de permiso previo. 
5. Reíerente a las propiedód~s quimicas del 

carbonato de sodio, éste contiene 99.8 por ciento 
de Carbonato de disodio (Na2 CO..,) que eqUivale a 

58.4 por ciento de óxido de sodio (Na20). Este 

producto se utiliza como materia prima, 
principalmente, para la fabricación de vidrio, 
tripolifosfato de sodio, jabones y detergentes. 

6. La industria nacional de Carbonato de Sodio 
(Soda Ash) se integra por dos productores 
nacionales, la empresa denunciante. Sosa T excoco, 
SA de C.V. y la empresa Industrias del Alcali, S.A 
de C.V. De acuerdo con la información aportada en 
su escrito de denuncia, en 1992 Sosa Texcoco, SA 
de C.V. participó con el 62% de la producción 
naciohal. 

Empresas denunciadas 

7. La denunciante manifestó en su ocurso que la 
práctica desleál la realizan en su pe~uicio las 
empresas Industrias Resistol, SA de C.V.; Nueva 
Fftbrica Nacional de Vidrio, SA de C.V.; Polifos, 
S.A. de C.V.; Silicatos Especiales, SA; Unión 
Provisa, S.A de C.V.; Vidriera Oriental, SA: 
Colgate Palmolive, S.A de C.v.: Procter & Gamble, 
SA de C.V.; Silicatos y Derivados, SA, y Vidriera 
Los Reyes, SA, al importar, durante el periodo de 
enero a junio de 1992, carbonato de sodio de las 
empresas del Cartel de Exportación, American 
National Soda Ash Corporation (ANSAC), integrado 
por las empresas: FMC, General Chemical, North 
American Chemical, Rhone-Poulenc y TG Soda 
Ash. 

8. De acuerdo con la información proporcionada 
por la denunciante, las empresas importadoras y 
exportadoras tienen los siguientes domicilios: 
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A, Importadoras I 

a. Industrias Resistol, SA de C.V.: Bosque de 
Ciruelos No. 99; Bosques de las Lomas, México, 
D.F. 

b. Nueva Fábrica Nacional de Vidrio, SA de 
C.V.: Vla José López Portillo No. 7 Tultillán, Estado 
de México. 

c. Polifos, SA de C.V.: Vla José López Portillo 
No. 39, Lecherla, Estado de México. 

d. Silicatos Especiales, S.A: Av. Central No. 
131, Xalostoc, Estado de México. 

e. Unión Provisa, SA de C.V.: Km. 27.4 Vla 
José López Portillo, Estado de México. 

f. Vidriera Oriental, SA: Oriente 273, No. 39, 
Col. Agrlcola Oriental, México, D.F. 

g. Colgate Palmolive, SA de C.V.: Presa La 
Angostura No. 225, Col. Irrigación, México, D.F. 

h. Procter & Gamble, SA de <¡:.v.: Loma 
Florida No. 32, Col. Lomas de. Vis~ Hermosa, 
México, D.F. . 

i. Silicatos y Derivados, SA: Rlo Lerma No. 55, 
Fraccionamie,nto Industrial San Nicolás, 
nalnepanlla, Estado de México. 

j. Vidriera Los Reyes, SA: Av. Presidente 
Juárez No. 2039, nalnepanlla, Estado de México. 

B. Exportadoras 
Cartel de Exportación, "'m~rican Nation.1 Soda 

Ash Corp. (ANSAC): 8 Wright Street, Nestport, CT 
068880, Estados Unidos de América. 

Oficinas generales: 50 Rockefeller Plaza, Nueva 
York, N.Y., 10020, Estados Unidos de América. 

Las empresas que conforman dicho Cartel son: 
FMC, General Chemical, North American Chemical, 
Rhone-Poulenc y TG Soda Ash. 

Prevención 
9. La Secretaria previno a la denunciante con el 

objeto de que ampliara, complementara y exhibiera 
información y pruebas suficientes que permitieran 
apreciar la existencia de la práctica desleal. 
Satisfecho el requerimiento, la autoridad instructora 
acordó la recepción formal de la denuncia. 

Medios probatorios de la práctica desleal 
Valer normal 
10. La denunciante calculó el valor normal, por 

medio de los precios de venta del carbonato de 
sodio en los Estados Unidos de América, cotizados 
en una revista especializada publicada en ese pals. 
Esta información corresponde a los meses de 
marzo, junio, noviembre y diciembre de 1992. 
Según la denunciante, dichos precios corresponden 
a operaciones comerciales normales y son 
comparables a los precios de las operaciones de 
exportación. 

11. Los precios reportados en la publicación, 
corresponden al carbonato de sodio en sacos, 
bolsas de papel o a granel. Como respuesta a la 
prevención realizada por la Secretaria, la 
denunciante proporcionó el ajuste correspondiente 
al costo del empaque en sacos o en bolsas de 

papel, de tal forma que todos los precios 
pudieran convertirse a una misma base. 

Precio de exportación 
12. Para la determinación del 

exportación, la denunciante 
documentos, con los que se pretende hacer 
los precios de venta a México de la 
investigada. 

13. Además, la denunciante presentó los 
unitarios de las importacione$ del 
procedentes de los Estados Unidos de 
según las cifras reportadas por el Sis,ten~aS 
Información Comercial de México. Estos 
corresponden a los meses de julio a 
1992. 

14. Asimismo, la denunciante 
aclaraciones técnicas referentes a 
caracterfsticas del carbonato de sodio, con el 
de hacer comparable el precio de exportación 
valor normal. 

Dafto y causalidad 
15. La denunciante manifestó que el 

crecimiento de las importaciones de ~:;~;~~ 
sodio en el mercado nacional a precios c 

provocado efectos negativos sobre 'l~i:';'~;~1 
nacional, en los inventarios y en sus u1 
lo cual presentó diversa info~ación 
estructura de costos. a sus 
económicos. a sus estados financieros, 
indicadores del mercado nacional del 
denunciado, as( como de la información 
del Sistema de Información Comercial de 

CONSIDERANDOS 
Legitimación 
16. Teniendo a la vista la denuncia 

anexos, la Secretaria advirtió que la emprE'sa 
Texcoco, SA de C.V., se encuentra delllid;ami 
legitimada para interponer la denuncia 
prácticas desleales de comercio internaciona( 
vez que cumple con los requisitos de ley. 

Análisis y resultados 
dumping 

17. La Secretarfa determinó el valor 
según la información de precios aportada 
denunciante, aplicable al periodo descrito 
párrafo 7. La Secretaria convino que estos 
son representativos y reflejan los 
efectivamente observados en el 
norteamericano." 

18. La Secretaria obtuvo información 
la existencia de descuentos sobre los 
cotizados en la publicación empleada 
denunciante. No obstante, esta 
desestimó para efectos de esta resolución 
que, en esta etapa del procedimiento, no se 
con elementos suficientes para 
representatividad de manera concluyente. 

19. Con el objeto de establecer el 
exportación, la Secretaria desechó la infolrm,oé 
de precios unitarios de importación. aportada 
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~enunciante. En primer lugar, la fracción 
arancelaria 2836.20.01 comprende diversos tipos 
de carbonato de sodio y por ello el precio unitario 
resultante es un precio promedio que puede no ser 
cOmparable al precio empleado como valor normal, 
en los términos de los articulas 70., fracción I de la 
Ley Reglamentaria· del Articulo 131 de la 
constrt"ción Política de los E.stados Unidos 
~'exicanos en Materia de Comercio Exterior y 20. 
~el Reglamento contra Prácticas Desleales de 
comercio Internacional. En segundo lugar, dicha 
IIlformación no coincide con el periodo de 
d"Ivestigación propuesto. 

20. Alternativamente, para la determinación del 
precio de exportación, la Secretaria consideró los 
precios reportados en la documentación privada 
presentada por la denunciante. 

Estos precios corresponden al mismo tipo de 
carbonato de sodio sobre el cual se establecit> el 
valor normal. . f 

21. De acuerdo con la infomnación anterior, la 
Secretaria comparó el valor normal y el precio de 
exportación del carbonato de sodio, ambos para 
ventas a granel, convertidos a dólares 
est3dunidens~ por t"ne!atja fTlétrica. 

22. Como resultado de la comparación anter;or, 
la Secretaria concluyó que existen· elementos 
sufiCIentes para presumir que, durante el periodo de 
enero a junio de 1992. las importaciones de 
carbonato de sodio o carbonato de disodio u óxido 
de sodio o ceniza de sosa, originarias }' 
provenientes de los Estados Unidos de América, se 
realizaron en condiciones de discriminación de 
precios. 

Análisis preliminar de daño yeausalidad 
23. En et periodo investigado, las importaciones 

de Estados Unidos de América, representaron el 99 
por ciento de las importaciones totales. 

24. Entre el primer semestre de 1990 y el 
período investigado, las importaciones procedentes 
de Estados Unidos de América se incrementaron en 
236 puntos porcentuales y su participación en el 
Consumo Nacional Aparente pasó del 11 al 40 por 
ciento. 

25. La producción nacional de carbonato de 
'odio registró una notable reducción a partir del 
Primer semestre de 1990, periodo en que ·se 
registró una producción de 236 mil toneladas, 
negando, en el primer semestre de 1992 a un total 
de 146 mil toneladas. 

26. De acuerdo con la información aportada por 
la denunciante, a partir del segundo semestre de 
1991, la producción de Sosa Texcoco, SA de C.V., 
registró una ligera recuperación en los niveles de 
P1oducción, resultado de la puesta en marcha de 
P1oyectos anticontaminantes y de modernización 
~ embargo, a partir de mayo de 1992 se observó 
\.'1\ cr . . ectmlento en los inventarios como resultado de 
Dlenores ventas, presuntamente, debido a las 

importaciones en condiciones desleales, hecho que 
originó una reducción en los niveles de producción; 
de un promedio mensual de 15,400 toneladas en 
los primeros 7 meses de 1992, ésta se redujo a 
11,600 toneladas mensuales en el trimestre agosto 
a octubre del mismo ano. 

27. En el periodo de. 1989 a 1991 el nivel de 
inventarios fue en promedio de 5.600 toneladas 
mensuales. Para el año de 1992. este novel se 
incrementó a 13,100 toneladas, alcanzándose en el 
mes de mayo inventarios por arriba de las 14,200 
toneladas. 

28. De acuerdo con los estados financieros 
aportados por la denunciante, se observó que entre 
enero y octubre de 1992, se registraron pérdidas en 
la operación de la empresa. 

29. Los precios de las importaciones de 
Carbonato de Sodio. originarias y provenientes de 
los Estados Unidos de América, mostraron una 
tendencia decreciente a partir de 1990, los que 
disminuyeron 6 por ciento en 1991 y 2 por ciento en 
1992. 

30. Al comparar el precio de importación con 
respecto al precio ofrecido por la denunciante en el 
periodo investigado, se observó que los precIos de 
import2ción fueron 11 pllntos rorcentua1es 
inferiores al precio del producto nacional. 

31. De la información aportada por la 
denunciante, se desprende que tanto el Carbonato 
de Sodio denunciado como el de producción 
nacional son idénticos, de est~ manera. en opinión 
de la Secretaria, existen indicios razonables de que, 
la decisión de los consumidores nacionales de 
preferir el Carbonato de Sodio originario y 
proveniente de los Estados Unidos de América, 
únicamente obedece al precio en condiciones de 
discriminación de precios al que se puede 
conseguir, razón por la cual los consumidores 
nacionales han reducido sus compras del producto 
nacional sustrtuyéndolo por el producto importado. 

Conclusión ' 
32. De acuerdo al análisis de la denuncia y de 

los documentos probatorios presentados por la 
empresa denunciante, la Secretaria consIdera que 
se han reunido suficientes pruebas sobre la 
existencia de la práctica desleal. de una pérdida o 
menoscabo patrimonial de la industria nacional y de 
una amenaza de daño, asl como de una relaCión 
entre ambas, durante el primer semestre de 1992. 
situación de hecho que motiva el imcio de una 
investigación administrativa, en sujeción a las 
formalidades esenciales del procedImiento y 
conforme a la legislación aplicable en la materia. 

RESOLUCION 
33. Se declara el inicio de la investigación 

administrativa sobre la importación de carbonato de 
sodio, originaria y proveniente de los Estados 
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Unidos de .América. sin imponer~·¡ cuota 
compensatoria. 

34. Se convoca a los' importadores. 
exportadores y representantes del gobierno de los 
Estados Unidos de América, asl como a cualquier 
persona que considere tener interés jurldico en el 
resultado de la investigación, para que 
comparezcan ante la Secretarfa a manifestar lo que 
a su derecho convenga. 

35. Las personas que consideren tener interés 
jurldico en el resultado de la investigación, deberén 
acredita rió ante la Secretaria, dentro de un plazo.de 
quince dlas hébiles; contados a partir de la entrada 
en vigor de esta resolución. . 

36. Notifiquese a las partes involucradas de que 
. se tenga conocimiento. 

37. La presente resolución entraré en vigor al 
dla siguiente sde su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D. F., a 6 de agosto de 19,93.~ Con 
fundamento en el articulo' 38 del R~glamento 
Interior de la Secretaria de Comercio y Fomento 

.Industrial, firma por ausencia del C. Secretario del 
Ramo y del C. Subsecretario de Negociaciones 

. Comerciales .Internacionales, el C" Subsecretario de I 
Comercio Exterior ~ Inversión Extranjera, Pe4ro' 
Noyola.- Rúbrica. . 

RESOLUCION que declara concluida por 
desistimiento de parte interesada la investigación 
antidumping sobre las importadones de cemento 
portland gris;' mercancía comprendida en las' 
fracciones arancelarias 2523.29.99 y 2523.90.99 de 
la tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originaria y procedente de la 
República <le Venezuela. 

Al margen un seUo con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION QUE DEClARA CONCLUIDA 
POR DESISTIMIENTO DE PARTE INTERESADA 
LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS 
IMPORTACIONES DE CEMENTO PORTLAND 
GRIS; MERCANCIA COMPRENDIDA EN LAS 
FRACCIONES ARANCELARIAS 2523.29.99 Y 
2523.90.99 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL 
IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, 
ORIGINARIA Y PROCEDENTE DE LA REPUBLlCA 
DE VENEZUELA 

Con fundamento en los articulos 16 y 34 de la 
Ley Orgimica de la Administración Pública Federal; 
10., 20., 70. a 12 de la Ley Reglamentaria del 
Articulo 131 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio 
Exterior; 2, 3 Y 8 del Acuerdo relativo a la Aplicación 
del Articulo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio, conocido como Código 
Anlidumping, y 10 .. 20., 13. 16, 17 Y 19 del 
Reglamento contra Précticas Desleales de 

Comercio Internacional, se emite 
resolución, . tomando en cuenta los 
resultandos y considerandos 
' .. '. .' RESULTANDOS 

Presentación de la denuncia 
1. Las empresas Cementos Mexicanos, 

C.V.; Cementos Anéhuac del Atléntico, 
CV; Cementos Atoyac, SA de C.V.; 
Tolteca. SA de C. V.; Cementos I 
de C.V.; Cementos del Yaqui. SA 
Cementos Portland Nacional, SA de 
Cementos Sinaloa, SA de C.V., por 
su representante común, comparecieron 
Secretaria de Comercio y Fomento 
presentar denuncia de hechos 
importacionos de Cemento Portland' 
originarias y. procedentes de la 
Venezuela, que en su' concepto 
préctica desleal de comercio internacional 
en el articulo 70., fracción I de la Ley R .. ,lam'; 
'del Articulo 131 de la Constijución Polltic;d 
Estados Unidos Mexicanos en 'Materia de 
Exterior. 

Resolución que declaró el Inicio 
investigación. 
. . 2: Del anélisis de la denuncia, la 
consideró que se habran reunido 
pruebas "de existencia de la práctica "0"'0"'<1 
daño a la industria nacional y de una rel,.ci,;.n.~ 

ambos. En consecuencia, la Secretaria, 
inicio de la investigación del caso, pro,ce,jieri.~ 

publicar en el Diario Oficial de la Fecleraclój 
resolución provisional, el 8 de abril 
Posteriormente, se convoCÓ y notificó 
importadores, exportadores y 
gobierno de Venezuela, asl como a 
persona que tuviera interés jurldico en el 
.de la investigación, para que comparecieran 
Secretaria a manifestar lo que' a su 
conviniera. 

Desistimiento de la parte interesada 

. 3. El dla 15 de julio de 1993, el repc'esE,n 
común de las promoventes, se 
formalmente de la denuncia por asf convenir 
intereses. 

CONSIDERANDO 
4. La Secretaria determinó que, 

investigación antidumping fue iniciada a 
parte, de conformidad .con la denuncia cdada 
numeral 1 de la presente resolución y toda 
en su perjuicio se realizaba una préctica 
comercio internacional, en su m')da,lidac!. 
dumping, al· desistirse la parte interesada 
denuncia, provoca que el motivo que imloul'Sóc[1I 
autoridad para cnlccar la 
administrativa, desaparezca, por lo tanto 
ninguna razón para proseguir con la misma. 
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Anexo técnico 5. 

EDICTO: 
Del Juzgado Sexto Civil de primera instancia de Tlalnepantla de Saz del Poder 

Judicial del Estado de México, con residencia en el Municipio de Ecatepec 
de Morelos, por el cual hace publica la declaración y constitución del 

Estado de quiebra de la empresa Sosa Texcoco, S.A. de C.V. 

Publicada en el Diario Oficial de la federación 
el 29 de septiembre de 1993. 
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Estados Unidos Mtxicanos 

Pod.r Judicial del Eslado d. MÓlíco 
Juzgado Sexto Civil de Primt'ra Instancia 

Tlaln,pRnlla Ecaltp«, Me •• 

EDICTO 
En el expediente númeró 1330/93-1 a, por resolución 

de fecha veinticuatro de agosto de mil novecientos 

noventa y Ires, el ciudadano Juez Sexto de lo Civil de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de nalnepantla. 

con residencia en Ecatepec de Morelos, México. 

declaró y constituy6 en estado de quiebra a la Empresa 

Sosa Texcoco, S.A. de C.V .• y se designó como 

Sindico Provisional a Administradora Metropolrtana. , 
SA de C.V .. concediéndoles a sus acreedores, un 

término de cuarenta y cinco dlas contados a parir del 

siguiente al de la última publicación, para que 

presenten sus créditos.- Doy fe. 

Ecatepec de Morelos. Edo. de "'~, • 

a 7 de septiembre de 1993. 

El C. Primer Secretario de Acuerdos 

LIc. Susana Herrera Torres 

Rúbrica. 
(R.- 6157) 

Estados Unidos Muicanos 0:=- ~: 
Tribunal Suporior de Jusllcia del Dislrilo Fed.~ 

MI-xico Q..oC""\~ o "" ~ 
Juzgado Prim.ro de lo Concursal ;l ~ f. 

EDICTO ~ 1:: '25 (, ? D. 

El ciudadano Juez Primero de lo concurs1i3&6P 
Ministerio de Ley de esta Capital hace saber que el 31 
de agosto de 1993. en el expediente 35/93, se dictó 
sentencia declarándola en estado de Suspensión de 
Pagos a Farah de México. SA de C.V .• previno a la 
Suspensa se abstenga de hacer pagos. entregar 
efectos o bienes de cualquier clase y mandó crtar a los 
acreedores para que dentro del término de cuarenta y 
cinco dlas presenten sus créditos reservandose 
señalar fecha para la junta de reconocimiento, 
w;tilicación y graduación.- Fue designado Srndico a la 
Cámara de la Industria Textil. 

Lo qüe hace del conocimiento de los acreedores para 
que presenten sus créditos en el término antes 
señalado que contará a partir del día siguiente al de la 
última publicación de este fallo. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 1993. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Uc. Fernando López Avendaño 

Rúbrica. 

(R.- 6263) 

AVISOS GENERALES 

TOFLEN, S.A. Se hace saber lo anterior. para los efectos de los artrculos 
223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

AVISO 
México, D.F., a 20 de septiembre de ~993. 

Los Accionistas de Esta sociedad en Asamblea 
General Extraordinaria celebrada el dra 1 de enero de 
1992, acordaron transformar la sociedad Tofien. S.A. 
a Tofien. SA de C.V. 

Martha Cruz Pérez 

Delegado Especial 

Rúbrica. 

MAQUINARIA ICONSA. S.A. DE C.V. 

AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES CON GARANTIA FIDUCIARIA 
(MAQICSA 91) 

(R.- 6289) 

En cumplimiento a lo establecido en la Cláusula Cuarta de la Escritura de Emisión correspondiente. 
hacemos de su conocimiento que la tasa anual de interés que devengarán las obligaCiones mencionadas 

del 24 de septiembre al23 de octubre de 1993. será dellB.80% sobre el valor nominal de las mismas. 

MéXICO. D.F., a 21 de septiembre de 1993. 
El Representante Común de Obligacionistas 

Banco InternaCional. S.A 
DIVISión FidUCiaria 

Rúbnca. 
(R.·627!) 
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Anexo técnico 6. 

Resolución que declara el sobreseimiento del procedimiento de 
Investigación antidumping promovido por la empresa Sosa Texcoco S.A. 

De C.V., contra las importaciones de carbonato de sodio; mercancía 
comprendida en la fracción arancelaria 2836.20.01 de la Tarifa de la Ley 

Del impuesto General de Importación, Originaria y proveniente de los 
Estados Unidos de América. 

Publicada en el Diario Oficial de la federación 
el 28 de marzo de 1994. 
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SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
RESOl...UCIO]'l; que declara el sobreseimiento del 
procedimiento de investigación antidumping 
promo\'ido por la empresa Sosa de TenDeD, S.A. de 
C.V,. contra las importaciones de carbonato de sodio; 
mercancía comprendida en la fracción arancelaria 
2836.20.01 de la t.rifa de l. Ley del Impuesto General 
de Importación, originaria y pro\'enicnte de los Estados 
Unidos de América. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESGLUCION QIJE DECLARA EL 
SOBRESEIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACION ANTIDUMPING PROMOVIDO POR 
LA EMPRESA SOSA DE TEXCOCO, S.A. DE C.v., 
CONTRA LAS IMPORTACIONES DE CARBONATO 
DE SODIO; MERCANCIA COMPRENDIDA EN LA 
FRACCION ARANCELARIA 2836.20101 DE LA 
TARIFA DE LA LEY DEL 'IMPUESTO 'GENERAL DE 
IMPORTACION, ORIGINARIA Y PROVENIENTE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

VISto para resolver el expediente administrativo 8/93 
radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
internacionales de la Secrelaria de Comercio' y 
Fomento Industrial, emtto la presente Resolución 
tom<:lndo en c"enla los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. El 20 de abril de 1993, la empresa Sosa 
Texcoco, S. A. de C. V., por conducto de su 
representante legal, compareció ante la Secretaria 
de Comercio y Fomento Industrial para presentar 
denuncia de hechos sobre las importaciones de 
carbonato de sodio, originarias y procedentes de los 
Estados Unidos de América, que en su concepto 
constituyen la práctica desleal de comercio 
internacional, en su modalidad de dumping, prevista 
en el articulo 70., fracción I de la Ley Reglamentaria 
del articulo 131 de ta Constitución Poli ti ca de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de Comercio 
Exterior. 

2. Derivado del' análisis de la denuncia, ta 
Secretaria consideró que se habían reunido pruebas 
suficientes de la existencia de la practica de 
dumping, como causa directa de un daño a la 
producción nacional de carbonato de sodio. En 
consecuencia, el 19 de agosto de 1993, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la Resolución de 
caráeler provisional que declaró el inicio de la 
investigación administrativa sobre las importaciones del 
caso. 

3. La Secretaria procedió a notificar a los 
importadores y exportadores de que tuvo 
conocimiento, a los representantes del Gobierno de 
Estados Unidos de América, remitiéndoles el 
documento base de acciÓn y sus anexos, as1 como 

el formulario ofici~1 de investigación, con el 
de que manifestaran lo que a su derecho colw;rl;' 
Además, a través de la publicación referida 
punto anterior, la Secretaria convocó a CUl"qUI\II 
persona que tUlliere interés en el resultado 
investigación para que, de igual modo ore<erll.,¡¡¡ 
sus excepciones y defensas. 

4, La Secretaria tuvo conocimiento de que 
dlas 27, 28 Y 29 de septiembre de 1993, 
sección de avisos judiciales, del Diario Oflclal 
Federación, se publicó edicto de fecha 7 del 
mes yana, dictado por el Juzgado Sexto de lo 
de Primera Instancia del Distrito Judicial 
Tlalnepanlla, con residencia en Ecatepec 
Morelos, Estado de México, por medio del 
aútoridad judicial declaró y constituyó en 
quiebra a la empresa Sosa de Texcoco, 
C.V., designado como sindico orclv'isiclnaili1il 
Administradora Metropolitana, SA de C.V. 

5, El 21 de febrero de 1994, mediante 
210.509.94, la Secretaria solicttó al Juez de la 
información sobre el estado que guarda. el 
de quiebra a su cargo. Asimismo, el 14 de 
del mismo año, a través del oficio 210.510.94, 
requirió al sindico de la quiebra 
diversas preguntas sobre el caso. 

6, El 3 de marzo del año en curso, el Juez' 
Quiebra. contestó la solicitud a que se 
punto anterior, manifestando: . 

•... de acuerdo con lo ordenado por 
fecha veinticuatro de febrero del año en 
permito informar a usted, que efecti,'a""ent:e; 
encuentra radicado en este juzgado el 
1330/93, relativo al juicio de quiebra de la 
Sosa Texcoco, SA de C.V., quien cesó 
labores' desde que se declaró en 
Encontrándose en la etapa procesal: 
reconocimiento y selección de créditos·. 

7, Mediante escrito de 23 de febrero de 
ciudadano ticenciado Emilio Aarún 
representante legal de Adlmiir lisb-a~if 
Metropolitana, S.A. de C.v. y sindico en la 
manifestó: 

A. ·Según información que la 
ha podido recabar sin que to pueda cornoroobO 
quedaron pendientes algunos 
suministro, sin embargo habida cuenta de 
empresa se encuentra en huelga desde el 
octubre del año pasado, huelga que fue 
existente por la Junta Federal de r.nlnr;l;ocM 
Arbitraje, pero que se encuentra aún 
porque la Sindicatura recurrió la resolución 
de amparo, no se ha podidO continuar 
con dichos contratos·. 

. B. -La sentencia declarativa de 
surte sus efectos a partir de la fecha 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

Lunes 28 de marzo de 1994 
180 

DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 13 

pronunciamiento, es decir el 24 de agoslo de 1993, 
haciéndose notar que de acuerdo con el punto 
décimo primero resolutivo se señaló como fecha 
provisional de relroaceión de la quiebra el dla 12 de 
agosto de 1993'. 

C, "Se decretó el cierre definitivo (de la 
quebrada), en atención a que el Sindico lo soliciló 
tomando en cuenta que de acuerdo con los estados 
financieros que se tuvieron a la vista 
correspondientes a los meses de julio y agosto de 
1993, se consideró que la situación contable y 
financiera de la empresa, era de tal manera critica 
que impedia la continuación de su actividad 
empresarial en condiciones normales y que por lo 
tanto, procedia el cierre legal en términos de lo que 
establece el articulo 434 fracción V de la Ley 
Federal del Trabajo'; y 

CONSIDERANDO 

8. La Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial, es competente para emAir la presente 
Resolución, conforme a lo dispuestd en los articulas 
16 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 10., 20., 30., 40., 60. Y 33, fracción 
del Reglamento Interior d9 la misma dependencia. 

9. Si bien Sosa de Texéoco, SA de C.V .. tenia 
calidad de productor de carbonato de sodio al 
mento de denunciar la práctica desleal, de 

cuerdo con lo tra~scrito en los puntes 5 y 6 de es:a 
esolución, la empresa ha dejado de fabricar el 
reducto investigado. Este cambio de situación 
ridica implica que la denunciante pierda la calidad 
e parte interesada y, en conscuencia, legitimación 
ara seguir actuando en el procedimiento en curso. 
n efeclo, al existir una declaratoria de quiebra 

lada por autoridad judicial competente, como en 
te caso lo es el Juez Sexto de lo Civil de Primera 

htanc:ia' del Distrito Judicial de nalnepantla, y al estar 
das en definitiva las instalaciones de la empresa, 

y COmo lo sostiene el sindico de la quiebra, Sosa 
excoco, S. A. de C. V., dejó de cumplir con su 
jeto social para la que fue constituida. ' 

10. Siendo la producción nacional el bien 
rldicamente tutelado por la Ley Reglamentaria del 
iculo 131 de la Constitución Politica de' los 
tados Unidos Mexicanos en materia de Comercio 
erior y el Acuerdo relativo a la aplicación del 

iCUlo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
uaneros y Comercio, que en este caso cesó, ¡a 

etaria considera que existen motivos suficientes 
a dedarar el sobreseimiento de la investigación 

lidumping iniciada a petición de parte, lo cual 
"ea la extinción de las causas legales del 

¡miento administrativo. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo previsto 
los articulos 10., 70. Y 10 de la Ley 
lamentaria del articulo 131 de la Constitución/ 

iliea de los Estados Unidos Mexicanos en 
tefla de Comercio Exterior; cuarto transitorio de 

la Ley de Comercio Exterior,' 20., 30. y 80. del 
Acuerdo relativo a la aplicación del articulo VI del 
Acuerdo General sobre. Aranceles Aduaneros y
Cometcio, y 10., 13 y 19 del. Reglamento contra 
Práclicas Desleales de Comencio Inlemacional, se / 

RESUELVE 

11 .. Se declara el sobreseimiento del 
procedimiento de investigación antidumping 
promovido por la empresa Sosa de Texcoco, S.A. de 
C,v.. contra las importaciones de carbonato de 
sodio. originarias y provenientes de los Estados 
Unidos de América, por la declaratoria de quiebra 
pronunciada por la autoridad judicial competente. 

12. Notifiquese personalmente la presente 
Resolución 2 la empresa Sosa de Texcoco, S.A. de 
C.V., y a las importadoras y exportadoras de cuyo 
interés la Secretaria tenga conocimiento. 

13. Archivese este asunto como total y 
definitivamente concluido. 

14. La presente Resolución surtirá sus efectos I 

al dla siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 22 de marzo de 1994.- Con 
fundamento en el a'rticulo 38 del Reglamento Interior 
de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, 
firma por ausencia del C. Secretario del Ramo y del 
C. Subsecreiario de Negociaciones Comerciales 
Internacionales. el C. Subsecretario de Comercio 
f:).lerior e Inversión Extranjera, Pedro. Noyola.
Rúbrica. 

RESOLUCION que desecha la solicitud' del 
pro.eedimieoto de investigaci6n antidumping 
promovido por la empresa Celanese Muicana. S.A., 
contra las importaciones de dioc:til n8lalo~ merc:anda 
comprendida ea la fracci6n arancelaria 2917.32.01 de 
l. tarifa de la Ley del Impuesto Generat de 
Importaci6n. originaria y procedente de la República 
Federal de Alemania. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 
Comencio y Fomento Industrial. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESECHA LA 
SOUCITUD DEL PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACION ANTIDUMPING PROMOVIDO 
POR LA EMPRESA CELANESE MEXICANA, S.A .. 
CONTRA LAS IMPORTACIONES DE DIOCTIL 
FTALATO; MERCANCIA COMPRENDIDA EN LA 
FRACCION ARANCELARtA 2917.32.01 DE LA 
TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE 
IMPORTACION, ORIGINARIA y PROCEDENTE DE 
LA REPUBLlCA FEDERAL DE ALEMANIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 
51193 rádicado en la Unidad de Practicas 
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Anexo técnico 7. 

OFlCO NO: 800.0.1.3.-2464. 
Por el que el Subgerente de la Comisión Nacional del Agua requiere 

información respecto al estado fiscal de la 
empresa Sosa Te:lcoco, S.A. De C.V. 

De fecha 8 dejunio de 1994. 
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ASUNTO: 

JEFATURA DE PROYECTO DE 
ASUt~TQS ADMIr·JISTRATlt.'03 

OFICIO Nc. BOO.0.1.1.3.-2464 
ANTECEDENTE: S/N 
EXFEDIENTE: 940089 

SE SOLI:ITA INFORMACION 

México, D. r., 8 d2.junio de 1994. 

c. ING. ELlAS SAHAB HADDAD 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL 
VALLE DE MEXICJ DE LA C.N.A. 
~I') CHURUBUSCO 650, 
ESQ. TEZONTLE, PISO 2, ' 
COL. CARLOS A. ZAPATA VELA 
08040 - e 1 u DAD 

la.. -
Con fecha 2~, es:- nC1viembre de 1'?3e,.. i,i: 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráwlicos, otorg~ ti~wl~ 

de concEEión a la empresa SOSA TEX~OCO, S.~., para extraer v ¡J~~

las aguas salinas del subsuelc~ apro\-'2char l¿¡s agu¿l.= ~LI¡:~=~

ficiales y ocupar 103 terrenos del vaso y zonas federa].~~ ~~!. 

LagG de Texcoco, cuyas aguas son dE proo¡eaaj naClona! SEgur 
Declarato~las de fechas 8 de at~il dE 1922 Y 30 de abr~l de 1,e:: 
pub:i~ad¿~ en el Diario Oiici¿l de la F2dE~3=i~n GJ. t O de m~}'~ d? 
1922 Y 3(¡ de abril de 1931, I'espectlvamente. 

E~ la clauE~l~ décima primera d~ ~i=h~ 
concesión, se estableció la abligc,ción del concesic.ÍI~r ie d~ 

pagar la~ cuota~ que e5tablec~ la Le~ F2d2ral da Derecho~, per el 
uso de la~ agu25 dEl subsuel~, pc~ El aprovechamiento de la? 
agus3 superficlale3 y pcr la c~~p2ci~~ de los te~renOE d~: ~a=~ 

=Gn~~ fed~rale5 del Lago de Te~(cOC~r 

fr¿..c:: Ión 
As 1 m:i. s,me. ~ 

.:st:sbl·2c:~7 .... ,_ .... ,_ 
e¡- su 

.-: EI.U ~ .:.1 
cla(¡sul¡~ '.l'.!' :-'-:'~'. 

d~ revoc&c::~~ ~~ ~=~ 

I 'k 
I fr-

conc2si~~ el deJ~~ dG c!Jmpl:7 
t~bleCld~~ ~r. 2~~ titule. 

ceondl·=::c:.nE-::"'"_ , , ' 

• '-
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~~~ COMISION NACIONAL 
• DEL AGUA 

En aten=ión a lo aGterior, le ag~at2cer~ 
se sirva· iniormar a esta de mi cargo, si la empresa SOSA TEXCOCG! 
S.A., se encuentra al corriente en el pag~ de los derechos a que 
se refiere el titulo de concesien antes mencionado. 

c.c.~. 

c.c.;:>. 

A T E 
SUFRAGIO 
E L 3 

N T A 
EFECTIVO. 
U 

I~·. ;-.. o ~ CRU.:. 

/ 

M E N T E 
NO RE¡;:LECrmJ. 

E 

c. L!:. EDUARDO ~. VIE2C~ DE LA GARZA .- Gerente OE l~ 
Unidad 3uridica de la C.N.A .. - PresentE.- Pare 3¡~ C~· 

nacimientc. 

C. LI:. IGNACIO GOME=-D~=; RANGEL.- Gerente de Asu~to~ 
FIscales de la Su~dire=ción General de PlanE&cio~ 
Flnanzas.- Av. In3urgente~ Sur 1806, plSO 7, Col. =lS 
rida, C.P. 0103C, Ciwda~. 
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Anexo técnico 8. 

MEMORANDO NO: BOO.6.0.1.1.2.-247. 
Por el que el Subgerente de la Comisión Nacional del Agua recibe la información 

respecto al estado fiscal de la empresa Sosa Texcoco, S.A. De C. V. 

De fecba 22 de junio de 1994. 
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fJERENCIA DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

SUBGERENCIA DE LA UNIDAD JURIDICA 

COMIIION NACIONAL 
DRL AGUA 

n ,~. 

MD!ORANDO No. BOO.6.0.l.t.2.- ,."i , 

México, D.F., a 22 de junio de 1994. 

C. ING. RAMON MENOOZA AYIÑA 
JEFE DE PROYECTO DE AGUA EN BLOQUE 
P R E S E N T E. 

Se recibió en esta Subgerencia el turno 
No. BOO. 6. O. -1769 de fecha 13 de junio del año en curso, median te 
el cual el C. Gerente Regional de es::e Organismo envía para la aten
ción procedente de esta Subgerencia el Oficio No. BOO. 0.1.1. 3. -2464 
del 8 de junio último, girado por el Subgerente de 10 Contencioso 
en la Gerencia de la Unirlad ,J .1rídica dt> l.' Comisión Nacional del 
Agua, con el que, solicitase informe si J.a Empresa Sosa Texcoco, 
se encuentra al corriente en el pago de derechos por extraer y usar 
las aguas del subsuelo: por el aprovechamiento de las aguas 
superficiales y por la ocupación de los terrenos del Yaso y zonas 
federales del Lago de Texcoco. 

Por lo anterior agradeceré a usted, propo~ 
cionar el informe referido a esta de mi cargo, para que a su vez 
se haga llegar al servidor público mencionado. 

Para su mayor ilustración anexo me permito 
enviar copia xerox de dicha solicitud. 

LIC. J. 

C.c.p. C. Ing. Elías Sahab Ha dadT~erente Regiona1.-Presente. 
C. Lic. Eduardo Viesca de la Garza.-Gerente de la Unidad Jurí

dica de la Comisiód Nacional del Agua.-Presente. 
C. Lic. Everardo Crue Esquinca. -Subgerente de lo Con tenc ioso 

en la Gerencia de la Unidad Jurídica de la Comisión ~acional 
del Agua.-Presente. 

Av, RI. CI1.Mts\'V~'1656CEJ¡/d\l¡¡<lsj\ upar¡ Vela Deleg,l"'coleo C,P. 08040 México DJ. 
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Anexo técnico 9. 

Relación de los pagos hechos por la empresa Sosa Texcoco S. A de C. V., a la Comisión 
Nacional del Agua, correspondientes al ejercicio fiscal de 1993. 

Sin fecha. 
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187 GERENCIA DE .".GUAS DEL VALLE :)E MEXICO 

I;:CMISICN NACIONAL 
01:1. AGU.'" 

IflACICN OC LeG PAros EFEC1UtroS Fffi LA EW!BA. W. n:xam A LA m1ISICN 

NtlCICNAL OCL !illA ~IENTES ftl E..OCICIO Fin oc 1993. 

LA EMPRESA ADMINISTRADORA METROPa..ITANA. S.A •• DE C.V .. SINDICATURA ENCAR
GADA DE TRAMITAR EL FINIQJITO DE LA EMPRESA SoSA TEXCOCO. S.A .. DE C. V .. 
DECLARADA EN QJIEBRA EN AGOSTO DE 1993. RECQ\JOCIÓ LOS ADEUDOS FISCALES 
QJE SE DETALLAN Y PROCEDiÓ A EFECTUAR LOS PAGOS CORRESPONDIENTES: 

EXTRACl:ICN OC MAlERlftlES. 

SE DECLARÓ OO. PRODUCCIÓN DE 101.230 TONELADAS DE CARBa'lATO DE SODIO 
GRAVAD.A~ C<J.J LA CUOTA ACTUALIZADA DE N$ 2.40/TON. C:tJFORME AL TíTULO DE 
CONCESlON y AL DICTAMEN 8'11 TI DO POR LA SusDIRECCIÓN GENERAL DE MEACIÓN 

.. : X F HJ.A.NZAS. L~~lEXO ~).. ... . _..-_. 
-. , .. -.. ··SBTOTftl W\iERltliS: N$ 242.952 

OOPACICl'J oc Z(NllS fFlIRltiS. 

HISTÓRICAMENTE NO SE LLEGÓ A DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LOS PAGOS POR 
LA ZONA FEDERAL OCUPADA DIRECTAMENTE POR SoSA TEXCOCO. POR LO QUE NO SE 
HAN REGISTRADO PAGOS POR ESTE CONCEPTO. SIN EMBARGO. LA EMPRESA SPIRULINA 
MExICANA. FILIAL DE SoSA TEXCOCO. DE CCNFORMIDAD CON EL DICTAMEN 8'1!TIDO 
POR LA SuBDIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y FINANZAS (ANEXO 2). CUBRiÓ 
EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA CONCESIÓN DE 425.530 M2 PARA EL CULTIVO DE 
ALGA SPIRULINA MÁXIMA. CON CUOTA ACTUALIZADA DE N$ 0.OO1728/M2 PARA 
ACTIVIDADES DE ACUACULTURA CONFORME AL ARTíCULO 232. FRACCIÓN V. DE LA 
LEY FEDERAL DE DrnECI-OS. 

SJ3TOTftl IDJA FElIRIt: N$ 8.824 

OCRIVACICN OC !illA IBIllJflJ... 

f\b SE APLICARON CARGOS POR ESTE CONCEPTO YA QJE EL APARTADO C DEL ARTícULO 
223 DE LEY FEDERAL DE DERECHOS RELATIVO AL USO O APROVECHAMIENTO DE AGUAS 
RES I DUALES OOEDÓ DEROGADO EN 1990. 

EXTRro: I CN OC tillftS 9..B1Effi/lNEAS. 

CCN BASE EN UNA AUTODETERMINACIÓN DE LOS CONSlJ'OS EFECTUADOS PARA USOS 
SANITARIOS LA EMPRESA DECLARA UN VOLUMEN EXTRAíDO DE 5.850 M3 AL CUAL 
SE APLl CA LA CUOTA V I GENTE EN EL M..JN I C I PI O DE ECA TEPEC DE N$ 4 .785/M3. 

SJ3TOTftl AQJAS 3..BTEffiM'.fAS (SIN ¡.V.A.): N$ 27.992 

TOTAl DE PAros EFECTUJiOOS: N$ 279.768 

~.., 0"0'0 D . t- ... ~, ... - •• .. v - .... :J r ....... ..... fHeg .• Z ... _~._ ...... ..:., ........ . 
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Anexo técnico 10. 

Autodeterminación Fiscal de la empresa Sosa Texcoco S. A de C. V., por el ejercicio 
correspondiente al año de 1993 y respecto al pago de derechos por el uso y 

aprovechamiento de bienes nacionales y por la extracción de minerales del Lago de 
Texcoco. 

Presentado ante la Comisión Nacional del Agua el 8 de abril de 1994. 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

IJOC.YICONT5ILA~0HE5 •• '~" ___ ;"''' ___ ." '---:-:- ~_ •• _ 

~_f!). __ ~~~ -...:...-.OOtIA:E~.unAII'OAOICT"IIEN...J:il._~;Dr~~. El 
w _. ~. - --1-· - ._ .. ' 

,TAAUlTtS ANTE El REGlstQOp,,&,ICO 
.DE ~CIEL AGUA ' 

· uPEtlCCW DE CERtIFICAIXIS 

· ",S·-~~ CONaSlOtES y 
PEA .. SQS 

'OTAO$I'ESPEOI"ICk.IC) 

· ';,:;;;i '¡CtU"'Ul~ CE 
,COtnlhSUOONES 

I 
ji» . 

R'CAOC:C. 
---+--, 

1'" 

• o\CU:IoI$TItIoQOH RseAI. 1",· 
." DlAf:COON CUERAL. CE AI.OTOIIn.l. , .. ' , 
• • CCIIolSlON MAODIAL ca. /IGJA !"'1, 

lo\CMlOIISTlUT,vAS ! ... 

I 

, 
I I , , 

, i , ! 
, . I , , I 
I I , , ! , 

I ! i -' 
, 

,. '- I , I , 
, I . . ~ 

..... "J., \OIUTII1;~ .anco Ia%'edo 

I , . 
I I I I I I 

, _---.J- ...:...._._. 

.XII V ir:' 
_s 

I I I I I I I I , I I 
, , 

'.! ;;:"'~ •• ~~ '4"'!j' 1 ~~'~ 
. ~:.;:.:," ... -" , "~. ~ ... " /r"--., Á'-. " 

. 'A .!o. , ¿\ , 

.. "_0' 

'_ . .L-..! __ 

4 

'\. 
r;:o..oUOA~ cou.t . ,._ .. ... TIO LEntA EXYaCII ".~ ... lNfDtDII .&n),,;, Jar41.Des 4. anUs ! . -- ;., lIDatepeG de JfIIre~OIl lISo. 4e 

o. . ... - .. - • 
.' 

i 
JCil8tE '( ~ oa ~IMOO ce. o..ERR) RfaPTCR lXNlE SEs=a:TlJALA~ 

Bcatepeo 4e Jrarelte JIlo. 4e .'noo 
....... ORO 

~,. CW;AD~:' ~ ru:r; W6
ro 

...Pe] ~os Da. WEDlDOIt.,. Qi GalIE" 

LB:'TUiU 0El. lA. TIIoIO DA a!.L TRlIoEStRE. O; 
LliAD:ao AllfERICR Al. eLE SE 0EQ...UlA ! 

~ONA DE OI.PIOf'«81LIOH) • O , O , O -O llC!\IRA DEL lA.TIIoIQ C .... ca TlUESTRE O 
LIERCIOO aJE SE OEO.."'R" 

USo O AI'ROVI"CHAMIi"NTO DI AGUA_ .u,..~elALE" auaTtlUUHua O RESIDUALES 

'iCl,.I.AEN E.lCENTa.J 
, : I I I I , I , , , , 

.. ,----
"RI"'¡s.. . "'- OJOTA .<PUCAOA .' - -..." I '" 

" 
I 

I .I..L _.1 .. 1 
, 

I I I ! , I I ) .J . , , , ! 1 , I , ! I , I I I I I I I I . I I I I I I 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

",_ ..,5" ....... t.H'I , UCtl;t.t.MU ,",UH: uso 
O"P"OVE-¿H¡¡ÑÍENñiO¡;':'¡ 190 'EL DDMIMO PUBLICO DE LA NAClON 

COMO CUERPOS RECEPTDREl S DESCARGAS OE AGUAS RESIDUALES 

r",",C"'~,; r 

~JI~:.I"'¡ 5.1 •. " 

.~. ':-~~.¡;: ,-._.-

~:,.~~--------

199, 

" . 
:>1I0VlS:'-"u", 

,,; ~""IO $I ...... r"t.AOO 

'P(JISONA....... ~ 
......... __ .. _.:Z 
~aAlIOlUS F~ lOO! '!YCff~C(f'~":':'''!' % ¡ 

:1,' 1:' .:..;.'¡ '. ~ .• " ~C:.A~AC.I=.c-. [~ 

'.";;". [3 t:~"'.EWIIU,.q, .. O 

U,,,'., '!~~';'r"':::-' .' ... 
~j", : :~., ,l ~ 

,. ." .. r." .... ,es ~,: 

)....:;·l<;II .. >.(IIS :6:) 

CI"'C •• : :·.CE.nU~=.#.f~ 30~ 

~.¡' ~ ~:; ~.~:.: tit;; :~~~~~ q~ ~ ': -.~" ES 

,,: 

P4::::'E' .1. I.ve' ",- -
'" 

Ot .. ··-_·· .. 

ttO::z:;C",c""C"''''1'"·':,OEY''(.1:f ,~ 
.,~~C»~ 

TQT,l.l .. PotoGA,Q 

',"E=<'V'O O ""'''''' [3 
'PIl::'~ ('11( p,aQOAL ';;IA:( S 

...... 

.. 
':ot' 

,. CIJ 
.-

[).&~.'.:' =:. qL-";:¡itl'.-:,·)f .E~. 
'--'---2 79 9" 

') O_T. ?! 
rAIIZAIIO ._ .. - '. --
.CJ O JI E Z 

.-- --' -" - -

N-.', .'OC P.IoTtliI'C 

......... ':.:, ',""~EJt'¡Q 

JO'., 9 1 

27992 
279 9 

~ O 7 9 1 

" o:::::¡ 

,.I:· ......... ;'"::-,~'!-: .... • 
'" •. __ .1 --- -,---- -'ii: .. s'.: 'lx"i:-& C=":ñ:8.rrE"¡,;yF~ .• - . 

¡ .~JI~~~·=CJ~X_4~5~1~~2~~B~1~4 n: 
'.. o r:;:,: = :'1 CE ,,~ .. : IC' .. r.,-,.,y..~ .. ~~, --- - 1._1 

." 1 __ 1. • .2._ .. 

'" 
1m. 23.5 Carretera M&x1co taredo 

O&:;~~_. :- ',se.;:: - -- .. _- .-.~ - - ._----------,,,,o¡c;;;;;:¡;¡¡;;¡;;¡-"",::..:::;:;..:.. . ------,,'t,o LI;T~"'NT6IICIt 
Jardinee de .oreloe 

512-75-1.6 - _. _.- --,--
~OCJ._':..a; 

Ecatepec de .oraloe mO. de .&ico 

~ .- :t.(!r..Q.'.tD:o;: ~uo.:r¡o,ar.Hl:;:a¡ 

. ___ ."_0 ~. __ "D ... '" O 
!=:·.~:"'E:- !r-::l"'B'~':'" . O : O ~ O . D 

~.o. ~\,~,,()I,f'rc-l 
- -------_. -- .. 

219 " ,_._._----- ------
2 1 9 4 

-f-¡'6-i-

~fCTUR" OC\ U!..fl"'-:; e, .. C€~ 'R·Io'€$TR( o 
OATOSOElIoEOOOIlN" CE SSIIf .~C;IOOAl(JEl\JCR .... C,..E. Síi: ~ 

1~~~~:'c~r'I~:t~-¡ TI:='-:q~_~Ro~R~-::-· 



191 L 

I e,,, .. ,, ............ [] 
[j - 00 

" , ADHIERA ETlCUET .... 

o PAACALIOAOES U 

I 
I 0 

I 
I 
I 
1, 
I 
.-
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

,IoIONTO DE V.~RC.IALIDAD ,071, 

CN/TlDAQ TOTAl A PAGAR , 
,oeoucc CtES 

uso o coa: CE ItMJEBLES FttERAl..1EJ IOUII 8 /'-W1 CNmO-'O I~ECHlS !m.¡ .. j, v A OOW'<NSAA 1"11 'O'TRACClONOEIAATERIALES IJOlI 

1 J OIFER8-ClA .. CAACO OESP\.ES CE LA 
CO'-"EN.S..t.C:CJ\I 

tOTAl A PAGA,R I ¡ I 1700 I 

)EFECTIVO o OEC1Ai IX] , , 
! 1 (EXI='EDlOONOECERTIFICAOOS "IJI:: ._~ .• !:g 4 

!:~c.:~~ES CONCESIOI'E.SY J~I lPol.GOENA\ROAl'OAOES 1!1 CD __ ~ ~ 
IOTROSI~==O~,~~~c------"~~-L-L-~-2-----2--"-~-------------~I~~--
I /,311 1,; tE CREDTQ ,51 I 

~I~==--=----_~~'-L-L~~~~+-~~~I ____ ~·---~ñño~~,~1 -L-L-l ___ ~ ___ 
IPAGO~SI~IVA I I ~TOSoe.R~"""ElEGAi. 

~
-="':"':-------l:":':" __ L-.L..J._+---'- _____ .----l APEl.I..JOOPATER·'O 

PAGO OEJ:."'TIVQI VA _ ~~. 1 ._ C.A,NAVATZ _._'_L----'_-'----'- ______ _ 

~~~~0E~a>ff:c~~~oua~~~~ .. -~...:~-~_+~-L-JL_+---~~~8-L2~ ~~.~,~ 
Ip_IInl: "'CTlJA,tlZ~."'E ' 1 -- 1 11 .:~A~,=S~, T~.~A~,_'---'--_'_' _----'-__ -"-___ 
iCO,.TR,~0I<5 ------l=,':"...:' --'_L.L----;:-'--'---.....!_~' -----"_~' NC:aroeAei'i-
RECARGOS llall ! I I IE.O.U.A,R:,O.~..! I I .-L........l..--1._. _____ , 

l ____ - • . RfG¡S'TROfEtlEAAlcecO.HRIIlUTENTES 

\ 

",--, .. ::iiTA¡llQOJt ~ISCAl Id'l I I C' E 5 5 O' / • ,__ 1 __ ~_:_c __ '_I" 11 o • 
~ ¡QRECOONGBERAl.OEAl.D10RlA 'SOl¡ ,l. I 
,,- I ,. l' ....,~-O'"\ 
A 'COMSlON NlOClNAl. Da. AGUA ! .. " I I I VI "" 

• 

. ___________ ~6-1I-04-2'__'2'___ 
rlW<><) 

I ~ T LI..CAA ca N'fICMDWoIENTO o en cu::RPO R8:DJtCR CXN:lE SE EFiCT\,III.LA QESCAAClIo. 

L:CATEPEC OE MORCLOS EOO. OE MEXrCO 
!"""O~O emo,..oFEDERAnVA 

itoWlO.E T o...eifAcnl~ 

I .0",0 
¡ZONA OE QSPONI8ILIDAO , o 2 

/ 

!tECTUAA DEl UlTtIo<l QA CEl lAll.E5TAE 01 
DATOS DEl iEDlDOA H" ce SERIE ¡EJERCOO AH1'ERlOR AL 0Uf SE OEQ..AIIA I 

ILECTuIiIA DEl UlTII,Q QA DEl TRUoESTRe'---::o~,-------

¡--
i 

. TOTAt 

'EJERClOOOUE seOECL.t.AA ' 

_____ ~u~,~O o A~ROVECHA"IEHTO OE AGUAS supeRFICIALES. SU8TERRAHEAI o RESIDUALES 

vo..\AE"'EXEH1'O"" - -1----1 ------
IIoPCATE 

-' -1 
U~CCIO'" OE MATERIALES uso 2 '!.oc~ o~ '~II~~UL~~ ~EOE~AL[~ 

e A e I ti 
.C _-'-___ _ 

.1 SlPERF,C'E , .... I 

--'-j~;A 
2 S 5 ------2_. _' _____ _ 

.CUOT_ o . O O --------
PAC..o" -------_._--- -------,--' . ______ ~_CNfl.~ 

! & 

... . .::; .. , .. ::-.I'S.::.·,t ..... -O.·_ en J.:....;' 
:L.'. - .:c ; ...... t. ::.:.;:~'Ol..l'·.:[ 

3 o 
¡ 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

192 

Anexo técnico 11. 

Mapa que indica la localización de captaciones 
y acueductos de 

la Ciudad de México. 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

193 

-- - - ~._-. ---~----~---_._--- -- ~---~ --------------------_. 

• MAPA QUE INDICA LA 
LOCAllZACIÓN DE CAPTAOONES y ACUEDl:crOS 

DE LA CIUDAD DE M!OxICO 

Subsuelo 
Q : 13.7 m3/seg 

Exterior 
Q : 6.0 m3/seg 

~La espIra que se lÍu.Hra m este mapa y lP'f! se encuentro al norte de los limites de la Ciudad de l""j;rico. illLJlJ'O lo 
ubicación actual del tantjlle de evaporació" solar . 

. .. Afapa obl,.,,¡do dellibro.-1,gua., Drell.!Íe .W,/1"Opoltiano, de .\14/11141 Pnro COMR, FURJ:Ia&ibn D. f:. C.unbio XXI, D. F., . 
/99J. p .. 93 

-'--- ------------_. 
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Anexo técnico 12. 

Fotografia aérea del noreste del VaDe de México que expone una vista 
parcial del Tanque de Evaporación Solar. 
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